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5. Vinculación y colaboración institucional. Retoma relevancia por la 

necesidad ineludible de coordinar y hacer sinergias en temas comunes y su 

articulación, como lo es: la prevención de desastres y la igualdad de género 

especialmente. De ahí qué las instancias que aportan la información son: la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, responsable de 

los Protocolos de seguridad para en casos de desastres; la Unidad de Igualdad 

de Género y Protección Infantil SIPINNA, Sistema de Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  

Finalmente, este numeral se concluye con lo relacionado a la Promoción, 

fomento y divulgación de la Ciencia y Tecnología. 

La guía operativa como herramienta impulsora de la transformación educativa, se 

encuentra en constante revisión y podrá ser actualizada en razón a las 

disposiciones oficiales que se publiquen a nivel federal o estatal posteriores a su 

emisión, para el mejor funcionamiento de las escuelas de Guerrero; también se 

emitirán adendum a la misma, si así se requiere, siempre en atención a los numerales 

que en ella se exponen. 
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Conductas de actuación de las personas servidoras 

públicas en educación básica. 

En atención al Acuerdo número 04/07/23 por el que se expide el ¨Código de 

Conducta de la Secretaría de Educación Pública¨, el cuál enmarca los principios, 

valores, compromisos y reglas de integridad con la intención de establecer 

lineamientos claros y éticos, que deberán cumplir todos los actores en el ámbito 

educativo y que es de observancia obligatoria dentro y fuera del plantel 

educativo o centros de trabajo; la Secretaría de Educación Básica en el Estado, 

retoma principalmente el Capítulo VIII. Conductas de actuación de las personas 

servidoras públicas de la Secretaría de Educación Pública, como un referente para 

garantizar una educación de excelencia y que las Personas Servidoras Públicas de la 

SEB/SEG, actúen armónicamente en congruencia con las conductas que se describen. 

Para más información sobre el Acuerdo número 04/07/23, consultar su versión 

electrónica disponible: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5697108&fecha=31%2F07%2F2023#gsc.tab=0  

El incumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, dará lugar a los 

procedimientos administrativos correspondientes en el ámbito educativo. 

  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5697108&fecha=31%2F07%2F2023#gsc.tab=0
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Aspectos generales. 

La Guía Operativa para la organización y funcionamiento de los servicios en 

Educación Básica en Guerrero (GO), ciclo escolar 2025-2026, es un documento 

normativo que deberá ser atendido por todo el personal que presta sus servicios en 

educación básica en los niveles educativos de inicial, preescolar, primaria, secundaria 

y adultos, en sus modalidades y servicios educativos que correspondan. Su 

contenido fue acordado en colegiado y se ordena en cinco numerales los cuales 

presentan los elementos mínimos necesarios para garantizar la normalidad en la 

operación en términos de aspectos pedagógicos, de organización, administración y 

control escolar, acompañamiento pedagógico, ambientes inclusivos, salud, 

seguridad, manejo de riesgos y de corresponsabilidad social en las escuelas; 

debiendo reconocerse como estratégicos para garantizar un servicio educativo con 

excelencia y la mejora continua en la educación. 

Este documento se entregará en forma física o archivo electrónico al inicio del ciclo 

escolar 2025-2026, a toda la estructura de la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) 

y Subsecretarías de la Secretaría de Educación Guerrero (SEG) corresponsables en los 

procesos educativos; y de manera física a cada una de las escuelas de educación 

básica. También será publicada a través de medios físicos o electrónicos de acuerdo 

con las políticas de austeridad. 

Su versión electrónica estará disponible para su consulta a través del sitio web: 

https://www.seg.gob.mx/. 

Los directivos escolares, la revisarán y analizarán junto con su colectivo escolar 

durante la fase intensiva y la primera sesión de CTE, dejándola a disposición de 

la escuela para su consulta a lo largo del ciclo escolar; así también será firmada por 

todo el personal como evidencia de su difusión y análisis. 

De igual forma, será responsabilidad de toda la estructura educativa desde su 

ámbito de participación y concreción, vigilar y contribuir en su cumplimiento 

conforme a los procedimientos consignados en las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones aplicables.  

  

https://www.seg.gob.mx/
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Numerales. 

1. Organización escolar e institucional.  

Este numeral expone los recursos de organización, administración de control escolar 

e institucional para el funcionamiento de los servicios educativos, así como de las 

responsabilidades que deberán asumir los diferentes actores educativos que laboran 

e intervienen en la vida escolar. 

1.1. Cumplimiento del calendario escolar 2025-2026. 

El calendario escolar 2025-2026 es un documento normativo publicado en el DOF 

Acuerdo número 18/06/25* ¨por el que se establecen los calendarios escolares para 

el ciclo lectivo 2025-2026, aplicables en toda la República para la educación 

preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestras y 

maestros de educación básica¨. 
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* Para más información, consultar su versión electrónica disponible: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5759535&fecha=09/06/2025#gsc.tab=0   

Para cumplir debidamente con lo que establece el calendario escolar de ciento 

ochenta y cinco días para el ciclo lectivo 2025-2026, aplicable en toda la República 

para las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria, públicas y 

particulares incorporados al Sistema Educativo Nacional, es importante que: 

A. Toda escuela y/o servicio cumpla con los días establecidos en el calendario 

escolar oficial, brindando atención en el horario que corresponda a su jornada 

escolar, sin excepción alguna, garantizando el derecho superior de NNAyJ a 

la educación. 

B. En condiciones de emergencia sanitaria, desastre natural o de cualquier 

otra índole, y con el objeto de evitar posibles riesgos en la comunidad 

escolar, la suspensión del servicio educativo en las escuelas quede sujeto a las 

indicaciones/ comunicados que se emitan desde el Gobierno Federal o 

Gobierno del Estado. 

Las indicaciones/comunicados emitidos por las autoridades, debido a 

emergencias sanitarias y/o desastres naturales deberán ser atendidos de 

manera inmediata, quedando bajo responsabilidad de directivos y/o docentes 

cualquier incidencia que se derive del desacato de dichas 

indicaciones/comunicados. 

De igual forma y solo en casos referente a situaciones del contexto que 

atenten al bienestar de los NNJyA, las autoridades escolares tendrán la 

El calendario escolar, es una herramienta fundamental para organizar y coordinar el ciclo educativo 

en todo el país. 

Establece de manera oficial los días de clases, periodos vacacionales, fechas de exámenes, descansos 

obligatorios y actividades administrativas, lo que permite a escuelas, docentes, estudiantes y padres 

de familia planificar con anticipación sus actividades académicas y personales.  

Su estructura garantiza uniformidad en la educación básica, promoviendo el cumplimiento de los 

objetivos pedagógicos establecidos por la SEP; facilitando la evaluación del desempeño escolar y 

asegurando que se cubran los contenidos mínimos requeridos durante el ciclo. También es una guía 

esencial para aplicar políticas educativas de forma coherente a nivel nacional, reduciendo 

desigualdades y manteniendo una organización eficiente del sistema educativo público. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5759535&fecha=09/06/2025#gsc.tab=0
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facultad de suspender labores, informando de manera pronta y expedita a su 

Autoridad Inmediata Superior. 

C. El inicio de clases en las escuelas será el día 01 de septiembre de 2025, de 

acuerdo con el calendario escolar 2025-2026 de 185 días para la educación 

preescolar, primaria y secundaria.  

D. En lo que respecta al personal administrativo, académico o de asesoría de 

áreas centrales de la SEB, así como de cada una de las Delegaciones 

Regionales de los Servicios Educativos, deberán reanudar oficialmente sus 

labores conforme a lo que disponga la Dirección General de Personal de la 

SEG. Además, deberán estar disponibles para ser convocados por las 

Autoridades Educativas con el fin de atender el CTE fase intensiva y sus etapas 

previas, las cuales estarán sujetas a la publicación de los documentos oficiales 

emitidos por la federación. También atenderán el llamado en caso de requerir 

su participación en otros procesos relevantes para garantizar el inicio del ciclo 

escolar en las escuelas y servicios de educación básica. 

En atención al CTE fase intensiva y sus etapas previas, atenderán el proceso 

de acuerdo con las siguientes fechas: 

Personal con funciones de supervisión (Equipo base)  
13 al 15 de agosto 2025 

Supervisores e inspectores escolares 18 y 19 de agosto 2025 

Directores de escuela de niveles y servicios en todas 

sus modalidades 

21 y 22 de agosto 2025 

Colectivos docentes    25 al 29 de agosto 2025* 

*Única fecha inamovible por estar establecida en el calendario escolar 2025-2026. 

En el caso del personal docente de Educación Física, reanudarán actividades el 22 de agosto, 

con el objetivo de tener una reunión previa para la organización de las actividades propias de la 

estructura en atención a los procesos educativos en las escuelas que atienden. 

En el caso del personal de Educación Especial, reanudarán actividades en las siguientes fechas: 

*20 y 21 de agosto reanudarán los directores de los servicios de CAM y USAER para recibir las 

orientaciones para la CTEFI por parte de supervisores (as). 

*22 de agosto reanudará el personal docente y de apoyo de las USAER, así como maestros (as) 

especialistas de los CRIE, para recibir orientación por parte de sus directores (as), organizando su 

intervención en la CTEFI de las escuelas apoyadas u orientadas. 
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E. En atención a lo establecido en el calendario escolar 2025-2026, todas las 

escuelas públicas y particulares de la educación básica, el 8 de septiembre 

del presente año, llevarán a cabo la “Jornada de concientización sobre la 

gravedad del abuso sexual y el maltrato infantil”, con el objetivo de 

concientizar a estudiantes, docentes y familias sobre la prevención y actuación 

ante el abuso sexual en la escuela. 

F. Para este ciclo lectivo el calendario escolar contempla dos periodos de 

vacaciones: 

Primer periodo  Del 22 de diciembre de 2025 al 6 de enero de 2026 

Segundo periodo Del 30 de marzo al 10 de abril de 2026  

G. Las escuelas y/o servicios, instancias educativas, incluidas las áreas centrales 

y Delegaciones Regionales, deberán organizar el rol de guardias, en el 

periodo establecido como receso escolar del calendario escolar. 

H. En el caso de los días en los que se conmemora algún hecho histórico, cívico 

o cultural en el Estado, municipio y localidades que ahí no se señalen como 

día feriado, se podrán efectuar actividades alusivas como parte del trabajo 

regular de la escuela, transformándose en un servicio de orientación histórico, 

cívico o cultural para los estudiantes y la comunidad escolar. Cuando 

coincidan con días inhábiles, deberá llevarse a cabo el día laborable más 

próximo. Reiterando que la suspensión de labores docentes en las escuelas 

será solo en los días señalados en el calendario escolar. 

I. La fecha de fin de clases del ciclo escolar 2025-2026, será el 15 de julio de 

2026. 

J. Las escuelas realizarán su ceremonia de clausura de fin de clases el 15 de 

julio de 2026; el director escolar será el responsable inmediato de cumplir 

esta indicación, y las Direcciones Generales y de Área (DGyA) a través de las 

supervisiones escolares, vigilarán su cumplimiento.  

 

Todas las Autoridades Educativas del Estado serán garantes de hacer cumplir esta indicación, en el entendido de no ser 

partícipes de eventos de clausura que tengan una fecha anticipada a lo marcado en el calendario escolar. 
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Si por alguna razón ajena a la organización interna, de fuerza mayor o por 

emergencia resulte necesario que la escuela realice su ceremonia de clausura 

antes del último día de clases del ciclo escolar 2025-2026, el personal de la 

USAER o el CAM que apoya a la escuela, deberá de atender las indicaciones 

del director o supervisor de los servicios para realizar actividades 

complementarias como: revisar, completar y/o actualizar los portafolios del 

alumnado; fortalecimiento académico, actualización de inventario, entre 

otras, hasta el último día oficial establecido en el calendario escolar. 

 

K. Organización y funcionamiento de los Centros de Atención Infantil (CAI). 

Los CAI, deberán organizarse y funcionar con base a los siguientes 

lineamientos exclusivos del nivel, disponibles para su consulta y descarga a 

través de los siguientes códigos de QR:  

Reglamento sobre el servicio educativo que ofrecen los 

Centros de Atención Infantil. 

Manual para la organización y el funcionamiento de los 

Centros de Atención Infantil. 

Disposiciones generales para el funcionamiento y 

organización de los CAI. 

 

 

   Los CRIE deberán realizar su ceremonia de clausura el último día del ciclo escolar. 
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1.2. Responsabilidades del director, personal en las escuelas, actores y agentes 

educativos que intervienen. 

Del director del plantel educativo:  

• Es el responsable oficial y directo del funcionamiento general de la institución 

y de cada uno de los aspectos inherentes a la actividad del plantel y se 

auxiliará del subdirector en la medida de que se cuente con éste en la 

estructura de la escuela. En caso de que el plantel educativo no cuente 

provisionalmente con director y/o subdirector, el supervisor escolar o su 

Autoridad Inmediata Superior determinará la suplencia de las funciones con 

base en la normatividad vigente y definirá a la persona que asumirá las 

responsabilidades establecidas, considerando que cuente con habilidades y 

sin historial de incumplimiento, para que garantice el trabajo en la escuela. 

Por ningún motivo, los padres de familia, integrantes de APF y COPAE y 

autoridades civiles de la comunidad, elegirán al encargado de la dirección, 

derivado de que bajo la normativa del Reglamentos de la Asociación de 

Padres de Familia no tienen atribuciones en la selección de personal. 

• Así también, el director y/o personal administrativo realizará el registro de 

calificaciones en la PASEG (por contar con una contraseña para uso exclusivo 

del director), de acuerdo con el nivel y modalidad educativa, en el entendido 

que se llevará a cabo al interior de cada una de las escuelas y servicios, 

conforme a sus circunstancias y contextos, destinando la jornada laboral a la 

revisión y análisis de los resultados para el diseño de estrategias de atención 

(No habrá clases para los alumnos). 

• En caso de la toma de la escuela, bloqueo o suspensión del servicio como 

consecuencia de un conflicto con la comunidad escolar o de carácter laboral, 

es su responsabilidad levantar el Acta Administrativa correspondiente con la 

participación del Comisario y/o Delegado Municipal, Síndico o Notario 

Público y dar parte a su Autoridad Inmediata Superior de la SEG. 

• Deberá informar al inicio del ciclo escolar a quien ejerce la patria potestad 

o tutela, sobre las responsabilidades, que deberá asumir en la escuela, 

precisándole que, como tutor, solo él podrá recibir la información relacionada 

con la educación de su hijo(a) o pupilo. 
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• Garantizar y proteger los derechos del estudiante, asegurando la 

protección y cuidado necesario ´para preservar su integridad física y 

psicológica. Por ningún motivo se les impondrá castigos corporales o 

psicológicos. 

• Hacer cumplir los horarios para la jornada escolar que deberá cubrirse en cada 

una de las escuelas y servicios de educación básica, según el nivel y modalidad 

que se atiende.  

Inicial 

CAI Matutino 7:30 a 15:30 horas 

CEII Matutino 9:00 a 12:30 horas 

 

Preescolar 

Preescolar 

transferido y 

Estatal* 

Matutino  9:00 a 12:00 horas 

Vespertino  14:00 a 17:00 horas  

CEPI  Matutino  9:00 a 12:00 horas  
*La jornada laboral para el personal docente de Educación Preescolar, comprende de 8:30 a 12:30 horas 

en su turno matutino y de13:30 a 17:30 horas para el turno vespertino. 

 

Primaria  

Regular  Matutino  8:00 a 12:30 horas 

Vespertino  14:00 a 18:30 horas  

Indígena  Matutino  8:00 a 12:30 horas  

 

 

Secundaria  

General y 

Técnica 

Matutino  7:00 a 14:10 horas 

Vespertino 14:00 a 20:10 horas  

Telesecundaria  Matutino  8:00 a 14:00 horas  

 

Educación especial  

USAER*   Matutino  8:00 a 12:30 horas  

Vespertino  14: 00 a 18:30 horas  

CAM Matutino  8:00 a 12:30 horas  

Vespertino  14:00 a 18:30 horas  

Continuo 8:00 a 16:00 horas 
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CRIE  Discontinuo 8:00 a 12:30 y 14:00 a 18:30 

horas 
* Las USAER deberán cumplir los horarios establecidos según el turno correspondiente, 

independientemente del nivel educativo apoyado. 

 

CEBA 

Escuela  Matutino  8:00 a 13:00 horas 

vespertino 12:00 a 19:00 horas  

Nocturna   17:00 a 21:00 horas  
* Los horarios están sujetos a la disponibilidad de los adultos y espacios escolares o centros educativos. 

 

El personal de prefectura, administrativo y de intendencia de las escuelas y servicios de educación básica, 

según el nivel y modalidad que se atiende, se sujetará a la jornada laboral correspondiente. 

• Implementar, como lo establece la normatividad, los medios o mecanismos 

de registro de asistencia, que pueden ser libros de registro, y/o tarjetas.  

• Designar al o los responsables del control de asistencia, quienes deberán 

cancelar los espacios al final de la jornada laboral y reportar las incidencias 

del personal que haya faltado; y así notificar a la Dirección de administración 

de personal de las delegaciones. En el caso de primaria el director es el único 

facultado, para hacer anotaciones a la libreta de entrada y salida del personal. 

• Vigilar junto con el o los responsables(s) del control de asistencia que el 

personal docente, administrativo y de servicios, firme su asistencia en tiempo 

y forma. 

• Contar con los expedientes de personal, que integrará la información 

documental, desde el inicio de la relación laboral del trabajador con la 

dependencia. Estos expedientes deberán ser debidamente integrados y 

actualizados de acuerdo como lo marca la normatividad, incorporando copia 

del nombramiento, perfil académico, formato único de personal, 

compatibilidad de empleos, permisos por desempeño de otro empleo, entre 

otros que determine el área competente.  

• Será responsable de la plantilla de personal, en la que deberán estar 

registrados los nombres del personal adscrito al centro de trabajo 

especificando la clave presupuestal que ostentan, nivel académico, función 

que desempeña, fecha de ingreso a la dependencia y/o al centro de trabajo. 
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En ésta, deberá estar registrado únicamente el personal que labora en la 

escuela. 

• Contar con la estructura ocupacional autorizada y la plantilla de personal 

actualizada, así como los datos sobre la información, trayectoria y 

desempeño profesional de cada docente. 

• El personal directivo deberá abstenerse de disponer o autorizar que un 

subordinado no asista sin causa justificada a sus labores, así como de otorgar 

indebidamente licencias, permisos o comisiones con goce parcial o total de 

sueldo y otras percepciones. 

• El director de los servicios de USAER, es el único facultado para autorizar 

permisos económicos al personal de dicho servicio. 

• Gestionar para reponer el recurso humano de licencias, baja por defunción 

y prejubilación. 

• Informar en la plataforma de PASEG, a la supervisión escolar de su zona, 

quién de acuerdo con el nivel al que pertenezca, a la Delegación Regional 

de Servicios Educativos correspondiente, al día siguiente de ocurridas las 

incidencias del personal a su cargo que repercuten en el pago (licencias, 

bajas, faltas injustificadas, etc.), particularmente las licencias de gravidez y 

prejubilatorias. 

• Solicitar a los padres de familia, la entrega del certificado médico de sus 

hijos a la escuela al inicio del ciclo escolar, al cual tenga acceso el docente 

de educación física como referencia para identificar adecuaciones motrices 

en los alumnos que lo requieran, respecto al estado de salud, posibilidades 

de movimiento y esfuerzo. 

• Por ningún motivo negarle al alumnado el derecho a la educación o 

retirarlo de la escuela por falta de uniformes, material de trabajo, cuadernos, 

libros, tareas o cuotas económicas.  

• Por seguridad y protección de la integridad del alumnado; designar a los 

docentes y personal de apoyo que deberán hacer guardias en los patios e 

instalaciones de toda la escuela durante el recreo. Para evitar sanciones 

administrativas vigentes, los directores son los responsables del irrestricto 

cumplimiento de esta disposición. 

• Para evitar sanciones administrativas vigentes, la dirección de la escuela 

mantendrá bajo su resguardo las escrituras de propiedad, documento de 
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donación, o en su caso, la documentación correspondiente que acredite bajo 

qué procedimiento se adquirió o adjudicó el inmueble.  

• Tener un inventario actualizado del mobiliario, equipo y material de apoyo, 

así como los resguardos. 

• En caso de que ocurra algún siniestro o robo dentro de la escuela, la 

dirección de la escuela deberá denunciar de manera inmediata ante el 

Ministerio Público, levantar Acta Administrativa y entregarla a la instancia 

correspondiente. 

• Garantizar la instalación y operación del Consejo de Participación Escolar 

(COPAE). 

• De igual forma, será la responsabilidad del director escolar, hacer cumplir 

que la escuela realice su ceremonia de clausura de fin de curso el 15 de 

julio de 2026; atendiendo que el acto protocolario de honores a la Bandera 

(Art. 15 de la ley sobre el escudo, la bandera y el himno nacionales) y cambio 

de escolta se desarrolle atendiendo a lo siguiente: 

Ceremonia de clausura*: 

a. Arribo de los asistentes en postura solemne. 

b. Honores a la Bandera Nacional** con escolta de ultimo grado escolar. 

c. Entonación del Himno Nacional Mexicano (en las escuelas de educación 

indígena, será entonado en español y en su lengua materna; las escuelas 

que cuenten con estudiantes con discapacidad auditiva lo deberán 

interpretar en Lengua de Señas Mexicanas) ***.  

d. Juramento a la bandera. 

e. Ingreso de la escolta de penúltimo grado escolar en posición frontal a la 

escolta con lábaro patrio. 

f. Cambio de escolta con protocolo de entrega recepción de Bandera. 

g. Se retira la escolta de último grado escolar. 

h. Retiro de la escolta y guarda de Bandera con los honores correspondientes. 

i. Entonación del Himno a Guerrero. 

j. Clausura de cursos.  

o Las actividades que las escuelas organicen, para el acto de clausura, 

deberán ser de carácter cívico, sencillos, que favorezcan el desarrollo 

de valores en la comunidad escolar, que permitan una convivencia sana 
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y la integración de la familia, sin afectar la economía familiar de los 

egresados, la vestimenta será el uniforme escolar, por lo cual queda 

estrictamente prohibido pedir cuotas para pago de locales, ceremonias 

religiosas y la compra o alquiler de trajes especiales, así como, inducir 

o promover acuerdos con padres de familia y estudiantes, 

encaminados a generar este tipo de gastos; las escuelas con doble 

turno lo harán en su horario respectivo. 

o La ceremonia de clausura deberá realizarse en la escuela, llevando a 

cabo las medidas de prevención y cuidado que sigan favoreciendo las 

condiciones sanitarias óptimas en beneficio de toda la comunidad 

escolar concurrente; de preferencia en lugares abiertos y evitando las 

aglomeraciones en caso de que sea necesario el desalojo por alguna 

contingencia o fenómeno natural. 

* Las Direcciones Generales y de Área (DGyA), a través de la supervisión escolar son las responsables de vigilar su 

cumplimiento. 

** Los honores a la bandera consisten en el saludo civil simultaneo de todos los presentes mientras la escolta realiza 

un recorrido al compás del toque de bandera. 

*** En Educación Indígena, los Himnos serán entonados y expresados respectivamente en la lengua indígena y en 

español. En el caso de las escuelas que cuenten con estudiantes con discapacidad auditiva, se deberán interpretar 

en lengua de señas mexicana. 

Para su consulta referente a la ceremonia de clausura: 

https://www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/abanderamientos-y-protocolo-para-

ceremonias-civicas  

https://www.gob.mx/segob/documentos/programas-para-ceremonias-civicas 

Del personal de la escuela: 

• Deberá estar registrado en la plantilla y nomina únicamente el personal 

que labora en el centro de trabajo. 

• Corresponderá ser adscrito en el nivel que corresponda de acuerdo con la 

clave presupuestal que señale su nombramiento. 

• Sus funciones obedecerán de acuerdo con la naturaleza de la categoría y/o 

puesto que se le asigne. 

• En el caso del personal que obtenga cambio de adscripción oficial, deberá 

entregar copia de la Orden de cambio al director(a) y al supervisor(a), para 

https://www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/abanderamientos-y-protocolo-para-ceremonias-civicas
https://www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/abanderamientos-y-protocolo-para-ceremonias-civicas
https://www.gob.mx/segob/documentos/programas-para-ceremonias-civicas
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proceder a realizar la baja en la Plataforma Administrativa de los Servicios 

Educativos de Guerrero (PASEG) y se le entregue la Constancia de no adeudo 

firmada por el director(a) con Visto Bueno del Supervisor(a) para que puedan 

continuar el trámite de ratificación en el nuevo centro de trabajo. 

Así también, deberá realizar su trámite de pago a la nómina del centro de 

trabajo donde labore. 

• Se considerará como faltas injustificadas del personal:  

-Cuando no registre su entrada o salida de la escuela. 

-Si abandona sus labores antes de la hora de salida y sin autorización de 

su superior, o 

-Si regresa únicamente para registrarla.  

• Todo el personal, deberá considerar, que la reanudación de labores, 

licencias, cambios u otras incidencias, se regirán por lo establecido en las 

disposiciones oficiales emitidas en la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos 

del estado de Guerrero número 248 y las demás aplicables. 

• Dentro de los tres primeros días de iniciado el ciclo escolar y después de un 

periodo vacacional, todo el personal deberá entregar el Aviso de 

reanudación de labores al director(a) de la escuela o servicio, para que los 

remita a la supervisión escolar y haga entrega mediante oficio a la Delegación 

Regional de Servicios Educativos correspondiente, con la relación del personal 

que reanuda labores y del que no lo hace. 

• Ningún servidor público, ni personal de la escuela podrá autorizar o 

permitir el ingreso de aspirantes al servicio con carácter de “meritorio”, es 

decir, personas que sin nombramiento oficial presten gratuitamente su 

servicio, con la promesa o sin ella, de otorgarles posteriormente el 

nombramiento. 

• En el caso de licencias con goce de sueldo (permisos económicos) hasta por 

3 días en 3 ocasiones distintas, separadas cuando menos por un mes, dentro 

de cada año, el personal, deberá tramitarlas de manera anticipada y por 

escrito, por lo menos cinco días hábiles y autorizarse por la dirección de la 

escuela, dando el aviso correspondiente a las Autoridades Educativas 

Regionales. 
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• Deberán considerar que, los permisos económicos quedan suspendidos 15 

días antes y 15 días después de los periodos establecidos para cada receso 

escolar y período vacacional. 

• Tener en cuenta que, no podrá autorizarse un permiso a más de una 

persona de la misma área y en la misma fecha, de tal forma que no se 

afecte la prestación del servicio.  

• Estimar que las solicitudes de justificación gestionadas por la instancia 

sindical a favor del personal quedarán sujetas a la aprobación de la 

Dirección General de Administración de Personal, quien emitirá el oficio 

con la indicación correspondiente en caso de aprobación. De esta manera, el 

documento de solicitud de la instancia sindical en ningún caso se tomará 

como justificante válido. 

• Una vez concluido el período de la licencia, el personal deberá presentarse 

en la escuela donde se encuentra adscrito y notificar por escrito su 

reanudación de labores a la Dirección General de Administración de 

Personal, de no hacerlo la dirección de la escuela levantará el acta 

correspondiente, remitiéndola a la brevedad posible a la supervisión escolar 

para los efectos que procedan. 

• Deberá abstenerse de sus creencias religiosas para dar cumplimiento en los 

actos cívicos que demanda su función y escuela. 

• Evitar involucrarse en la compra, y preparación de alimentos que se 

ofrecen en la escuela, vigilando a su vez que el personal de la escuela tampoco 

lo haga.  

• Queda obligado a no realizar proselitismo político o participar en 

actividades de apoyo a campañas electorales dentro de las escuelas. 

• Vigilar que el uso de teléfonos celulares durante el tiempo designado a la 

jornada escolar sea de uso exclusivo para el apoyo a las actividades 

pedagógicas, contempladas dentro de la planeación didáctica, de acuerdo 

con el nivel y servicio educativo.  

• Hacer uso del teléfono oficial, únicamente para tratar asuntos propios del 

servicio y casos de emergencia.  
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Responsabilidades específicas para el personal de prefectura, administrativo y 

de intendencia.  

• Se sujetará a la jornada laboral correspondiente. 

Responsabilidades específicas para el personal docente. 

• Todo el personal docente que labora en la educación básica, deberá 

presentarse al menos diez minutos antes de su horario de entrada y 

cubrir el número de horas o jornada laboral de acuerdo con su 

nombramiento (no podrá acudir personal externo a cubrir su jornada laboral, 

salvo los casos reglamentados por la norma). 

• El docente titular de grupo permanecerá en el desarrollo de la clase de 

música, artes, inglés y educación física, así como en las intervenciones, 

del personal de USAER dentro del aula. 

• El docente de educación indígena: 

o Que labore en las escuelas de educación indígena tendrá que hablar y 

escribir una de las 4 lenguas del estado de Guerrero, preferentemente. 

• El docente de educación especial: 

o De la USAER, deberá considerarse en la plantilla de la Dirección de la 

Unidad y esta a su vez ser entregada a las autoridades 

correspondientes de su estructura educativa. 

o Aquellos que atienden estudiantes con discapacidad, AS y/o 

Trastornos, cuenten o no cuenten con el servicio de la USAER, 

participarán activamente en el proceso de Intervención para la 

atención de los estudiantes mencionados. 

o De USAER y CRIE, deberá reunirse para valorar los avances o logros 

de los alumnos apoyados con base al plan de intervención. 

• El docente de educación física: 

o Elaborará su(s) horario(s) de trabajo en coordinación y aprobación 

del supervisor de educación física y el director de la escuela, en el 

formato oficial como indican los ¨Lineamientos para la organización y 

funcionamiento del servicio de Educación Física en la Educación 

Básica¨; devengará la carga horaria de acuerdo con su nombramiento 

para cada centro de trabajo, en función de las jornadas laborales, 
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periodos lectivos autorizados y horario extrajornada; observando que 

la suma de las horas asignadas coincidan con las indicadas en el (los) 

nombramiento(s). 

o Cumplirá con el horario de trabajo en las escuelas en el nivel 

preescolar de 8:30 a 12:30 horas, dentro del cual distribuye su carga 

horaria. 

o Los que cuenten con horas disponibles podrán desarrollar una 

tercera sesión por grupo a la semana en la(s) misma(s) escuela(s) que 

atienden, con la debida autorización por escrito de la dirección de la 

escuela en corresponsabilidad de los padres de familia o tutores; para 

ello elaborará su(s) proyecto(s) y su planeación didáctica (previa 

revisión y autorización del director de la escuela). El docente recibirá 

acompañamiento de la supervisión de educación física. 

o Deberá reunirse con los docentes de grupo para integrar las 

evaluaciones de la materia, y entregar en tiempo y forma a quien 

tenga la facultad de registro en la plataforma PASEG. Las evaluaciones 

de la materia deberán plasmarse como se entregan. 

o Deberá integrar un expediente para cada escuela y supervisión de 

educación física a la que pertenezca; asimismo el supervisor de 

Educación Física deberá conocer y resguardar los documentos del 

personal docente y administrativo de su área de atención para los 

usos oficiales con la política de privacidad que la normatividad 

vigente establezca. 

o Participará en las acciones académicas y deportivas que le 

correspondan por centro de trabajo, atendiendo a las planeaciones 

institucionales y convocatorias oficiales. 

o Las licencias con goce de sueldo (permisos económicos) serán 

autorizadas por el supervisor de educación física de manera 

coordinada con el(los) director(es) de la escuela. 
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Responsabilidades específicas para Jefes de Enseñanza y ATP: 

• Deberán brindar apoyo pedagógico a los docentes, realizando visitas a las 

escuelas de acuerdo con las necesidades académicas principalmente para 

prevenir la reprobación, rezago educativo y abandono escolar. 

Para conocer las responsabilidades de los alumnos, sociedad de alumnos y más 

responsabilidades del personal que labora e interviene en la vida escolar de las 

escuelas de educación básica (directivo, docente, de servicios de asistencia 

educativa, administrativo, intendencia, de academias locales, jefaturas de enseñanza, 

apoyo técnico pedagógico, entre otros); así como de las atribuciones de la 

Asociación de padres de familia, deberá consultar la normatividad vigente 

aplicable: 

• Ley número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

publicada en el periódico oficial del gobierno del Estado edición no. 83 

alcance I, de fecha viernes 23 de octubre de 2020. 

D.O.F. Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia. 02/04/1980. 

• D.O.F. Acuerdo No. 96 que establece la organización y funcionamiento de las 

escuelas primarias. 07/12/1982. 

• D.O.F. Acuerdo No. 97 que establece la organización y funcionamiento de las 

Escuelas Secundarias Técnicas. 03/12/1982.  

• D.O.F. Acuerdo No. 98 por el que se establece la organización y 

funcionamiento de las Escuelas de Educación Secundaria. 07/12/1982. 

• Manual de organización de escuelas secundarias técnicas. 

Responsabilidades de la comunidad escolar:  

En atención a lo establecido en el calendario escolar 2025-2026 de 185 días, emitido 

por la SEP, todas las escuelas públicas y particulares de la educación básica, el 8 de 

septiembre del presente año, llevarán a cabo la “Jornada de concientización sobre 

la gravedad del abuso sexual y el maltrato infantil”; con el objetivo de concientizar 

Para el caso del personal que labora en los Centros de Atención Infantil (CAI), corresponde al titular 

de la Dirección de Educación Inicial y Preescolar, ser el responsable de vigilar, aplicar y respetar los 

horarios establecidos de entrada y salida de los niños. 
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a estudiantes, docentes y familias sobre la prevención y actuación ante el abuso 

sexual en la escuela. 

Para conocer más sobre el tema, consultar el Acuerdo número 17/05/25 por el que 

se emiten los “Lineamientos para la prevención primaria, atención (detección, 

intervención, notificación, canalización y seguimiento) y medidas de no repetición 

(prevención secundaria) para la erradicación de la Violencia Sexual en Educación 

Básica”.  

Enlace de consulta: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758814&fecha=30/05/2025#gsc.tab=0     

1.3. De la Administración de Recursos Financieros y Materiales de las escuelas. 

Con la finalidad de que los recursos materiales con que cuente la escuela, así como 

el edificio escolar y sus anexos reúnan las condiciones necesarias de seguridad, 

funcionalidad e higiene, de manera que en ellos puedan realizarse eficientemente 

todas las actividades y funciones a que están destinados, se deberá tener presente, 

que: 

▪ La administración y cuidado de la escuela y anexos escolares estarán a cargo 

de los maestros que los utilicen directamente, quienes serán responsables ante 

el director. Asimismo, responderán del funcionamiento y conservación de los 

recursos materiales con los que cuentan: mobiliario escolar, materiales 

bibliográficos, didácticos, específicos, tecnológicos, entre otros, al servicio del 

plantel. 

▪ El personal de Educación Especial, Educación Física y docente de inglés (donde 

aplique), deberá tener bajo inventario los recursos materiales con los que 

cuentan: mobiliario escolar, materiales bibliográficos, didácticos, específicos, 

tecnológicos, entre otros. En caso de haber recibido o perdido algún material 

tendrá hasta un mes para que haga la actualización. 

▪ Los alumnos participarán en el cuidado del edificio escolar y sus anexos bajo la 

dirección del personal docente. 

▪ El edificio escolar, se usará exclusivamente para las funciones educativas que 

fue creado, queda prohibido realizar eventos (bailes, reuniones, etc.) ajenas a 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5758814&fecha=30/05/2025#gsc.tab=0
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la educación, así como la introducción de bebidas alcohólicas o 

estupefacientes.  

▪ El director como responsable oficial de la institución, podrán facilitar sus 

instalaciones para la labor educativa que prestan los CEBA, previo convenio de 

resguardo. 

▪ En el edificio escolar en donde se labore doble turno, los directivos de las 

escuelas en coordinación con la supervisión escolar deberán establecer una 

estrecha colaboración para el cuidado y aprovechamiento eficiente de la 

infraestructura, mobiliario y equipo. 

▪ Al inicio del receso escolar se deberán resguardar los materiales y equipos con 

los que cuenta la escuela y clausurar todas las áreas de trabajo que no serán 

utilizados durante dicho período. 

▪ Los activos fijos donados en especie deben registrarse en el inventario con 

resguardos, levantando el acta con la firma del donante, quien recibe y dos 

testigos. Los sellos forman parte del activo fijo. 

▪ La iluminación de los planteles educativos deberá apagarse al término de la 

jornada y en días no laborables, evitando proporcionar el servicio a terceros 

ajenos a la institución educativa, con la salvedad de las solicitudes oficiales. 

▪ Para los servicios CEBA´S y Misiones Culturales (Capacitación para la vida y el 

trabajo en diversos talleres con base a un cuadro de necesidades), la Dirección 

de Recursos Financieros y Materiales proporcionará los equipos y herramientas 

que les permitan brindar una mayor y mejor capacitación en beneficio de 

personas jóvenes y adultos. 

1.4. Plataforma Administrativa de los Servicios Educativos de Guerrero (PASEG). 

Esta plataforma es la herramienta digital implementada por la Secretaría de 

Educación Guerrero para centralizar procesos concurrentes por diversas áreas, 

cuenta con cuatro módulos activos mediante los cuales se realizan diversas 

acciones: 

Plantilla de 

Personal 

- Subsecretaría de Administración y 

Finanzas 

- Dirección General de Administración de 

Personal 
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- Departamento de Relaciones Laborales y 

Servicios al Personal 

Es este módulo la plataforma permite la administración y el reconocimiento de los 

Recursos Docentes y Administrativos con los que cuenta en el centro de trabajo: 

Principales acciones que, entre otras, se realizan: 

1. Ubicar (desubicar) al personal docente y administrativo, en el momento en 

que se genere la incidencia. 

2. Asignar la carga horaria al personal docente, considerando la carga horaria de 

la disciplina que impartan (secundaria) y recurso en propiedad (es 

recomendable que todos los grupos tengan asignado a un docente o 

responsable). 

3. Gestión de la asistencia de docentes al centro de trabajo. 

4. Registro y control de licencias con y sin goce de sueldo. 

5. Gestión documental del expediente del personal que se encuentra adscrito al 

centro de trabajo. 

6. Control de la Vacancia. 

7. Impresión de documentales afines al módulo. 

Planeación y Programación 

-Subsecretaría de Planeación Educativa 

-Dirección General de Planeación y Evaluación 

-Dirección de Planeación y Programación 

-Departamento de Planeación 

-Departamento de Estadística Educativa 

-Departamento de Infraestructura Educativa 

-Departamento de Programación  

Es este módulo la plataforma permite la administración de las estructuras de 

organización autorizadas, máximos y mínimos de alumnos, grupos y grados. 

Principales acciones: 
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1. La plataforma, parte de los centros de trabajo legalmente operando, públicos 

(Estatales, federales, Federal Transferido, etc.)  y privados, los cuales son 

registrados en el Departamento de Estadística. 

a. La creación de centros de trabajo públicos surge de un proceso que se 

realiza en el Departamento de Planeación, en conjunto con el 

Departamento de Infraestructura educativa, cuyo resultado se impacta en 

el catálogo de centros de trabajo (Depto. de Estadística). 

b. La incorporación de centros de trabajo de sostenimiento privado, 

obedecen a procesos de reconocimiento de validez oficial de estudios, los 

cuales están a cargo de Departamento de Incorporación y Revalidación. 

2. Para cada centro de trabajo público de educación básica se realiza un análisis, 

considerando la capacidad máxima instalada (infraestructura disponible), el 

proceso de preinscripciones (demanda potencial de alumnos) y con ayuda de 

los máximos y mínimos de matrícula se proyecta una estructura de 

organización escolar (Unitaria, Bidocente, Tridocente, etc., de organización 

completa, según corresponda para cada nivel educativo, cuyo principal factor 

es el número de alumnos para cada grado y grupos. 

3. Participa conjuntamente para el análisis del Control de la Vacancia con 

Dirección General Administración de Personal. 

Control Escolar  -Subsecretaría de Planeación Educativa 

-Dirección General de Control Escolar y Fomento Educativo 

-Dirección de Control Escolar 

-Departamento de Registro y Certificación 

-Departamento de Incorporación y Revalidación de Estudios 

Principales acciones: 

1. Proceso de preinscripciones, inscripción y reinscripciones. 

2. Alta, baja o traslado de alumnos dentro del sistema educativo estatal. 

3. Registro de la acreditación de los campos formativos en los diferentes niveles 

educativos. 
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4. Procesos de regularización y acreditación extraordinaria de los campos 

formativos en los niveles de educación básica. 

5. Certificación de Estudios en educación básica. 

1.4.1. Periodos de Inscripciones, Reinscripciones y Preinscripciones e integración 

de grupos y expedientes.  

• Las preinscripciones para todas las escuelas ubicadas en cabecera municipal 

se realizarán a través del siguiente enlace:  http://preinscripciones.segro.edu.mx             

donde podrán elegir tres opciones de escuela para el ingreso del aspirante. 

En horario corrido las 24 horas según la letra que corresponda.  

• Las escuelas ubicadas en cabecera municipal se podrán consultar en el 

siguiente enlace: http://preinscripciones.segro.edu.mx  

• Las sedes de Preinscripciones para escuelas ubicadas en zonas rurales se 

realizarán en la escuela de manera presencial a la que aspira asistir el 

estudiante. 

• Documentos:  

o La plataforma de Preinscripciones en línea solicitará en formato PDF el 

comprobante de domicilio o recibo predial (opcional) y credencial de 

elector del padre de familia o tutor. En caso de rentar la vivienda 

deberá adjuntar el recibo de arrendamiento y la credencial de elector 

del arrendatario. 

• Criterios de Asignación: 

o Las fichas de Preinscripción presencial estarán disponibles en el sitio 

web: http://preinscripciones.segro.edu.mx                

• Trámite:  

o La preinscripción para el ciclo escolar 2025- 2026 será́ de acuerdo 

como lo establece el calendario escolar vigente para escuelas públicas 

y particulares en zonas rurales y de baja demanda en la zona urbana, 

con autorización incorporadas a la SEG, que para tal efecto emitió́ la 

SEP.  

o En el nivel de Educación Inicial el periodo de preinscripciones se llevará 

a cabo en la segunda semana del mes de mayo del 2026, a través de 

la plataforma en la página designada por la Secretaría de Educación 

Guerrero, para obtener la solicitud foliada. Así también, la recepción de 

http://preinscripciones.segro.edu.mx/
http://preinscripciones.segro.edu.mx/
http://preinscripciones.segro.edu.mx/
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solicitudes de nuevo ingreso se llevará a cabo durante la segunda 

semana el mes de junio del 2026, requisitada por la ficha de 

inscripción foliada. 

 

• Las fichas de preinscripción serán entregadas a los solicitantes atendiendo el 

apartado de Criterios de Asignación, y de acuerdo con la letra inicial de su 

primer apellido.  

• Las preinscripciones para todas las escuelas ubicadas en zona urbana se 

realizarán a través del siguiente enlace http://preinscripciones.segro.edu.mx 

donde podrán elegir dos opciones de escuela para el ingreso del aspirante.  

o Las escuelas en zona urbana se podrán consultar en el siguiente enlace: 

http://preinscripciones.segro.edu.mx  

• La sede de preinscripciones presenciales para escuelas públicas y 

privadas en zonas rurales se realizará en la escuela de manera 

presencial a la que aspira asistir el estudiante, en el siguiente horario:  

Nivel Educativo  Horario de atención  

Preescolar  
De 9:00 a 12:00 horas, para el turno matutino y de 14:00 

a 17:00 horas, en el vespertino.  

Primaria y Secundaria 
De 8:00 a 12:30 horas para el turno matutino y de 14:00 

a 17:00 horas en el vespertino. 

o Edad de ingreso. 

 Nivel 

Educativo  
Edad de Ingreso 

Preescolar  

1er. Grado, contar con tres años cumplidos al 31 de diciembre 

del 2025 como edad mínima. 

2o. Grado, contar con cuatro años. 

3er. Grado, contar con cinco años. 
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Primaria 
1er. Grado, contar con seis años cumplidos al 31 de diciembre 

del 2025, como edad mínima. 

Secundaria 

General y Técnica menores a 15 años. Telesecundarias menores 

a 16 años. 

En servicios educativos en comunidades rurales e indígenas y 

centros escolares para población migrante que carezcan de 

servicios para adultos, podrán inscribirse a los menores de 18 

años en cualquier modalidad.  

• De carácter General.  

o La obtención de la ficha de Preinscripción no garantiza la inscripción del 

aspirante, dicha selección se llevará a cabo a través de un proceso en 

donde se analizará el cumplimiento con toda la documentación 

presentada al momento de solicitar la ficha, el respeto a los criterios 

establecidos y la capacidad de la escuela; no se autoriza ningún otro 

proceso de selección ajeno a los criterios.  

o El (la) director(a) de la escuela informará que no se otorgarán dispensas 

de edad en ningún caso y en ninguna circunstancia a los estudiantes de 

nuevo ingreso, por lo cual hará́ del conocimiento a los padres sobre el 

“Proyecto para Reducir la Población en Extra edad en Educación Básica, 

para la atención de esta población”.  

o Los estudiantes que presenten una discapacidad, TEA, TDAH, aptitudes 

sobresalientes, así́ como dificultades severas de aprendizaje, de conducta 

y de comunicación, podrán ser preinscritos en cualquiera de las escuelas 

de educación básica, cuenten o no con el servicio de la USAER y/o CRIE.  

o Los educandos con discapacidad a quienes las escuelas de educación 

regular no han podido integrar debido a que requieren de ajustes 

significativos y de apoyos generalizados y/o permanentes, podrán 

ingresar en cualquier momento del ciclo escolar a los CAM, en los niveles 

de preescolar, primaria y secundaria, así como a los momentos formativos 

de inicial y formación para el trabajo. 

o La población joven y adulta de 15 años o más, tienen la opción de 

inscribirse durante todo el ciclo escolar en los CEBA, Misiones Culturales 
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y Capacitación para el Trabajo. También se brinda el servicio a los del 

programa 10-14, para adolescentes que no terminaron su educación 

primaria. 

 

• Documentos.  

De los aspirantes:   

- Acta de nacimiento o documento equivalente expedido en el 

extranjero, con o sin apostilla o legalización.  

- Clave Única de Registro de Población (CURP).  

De las madres, padres de familia o tutores:  

- Comprobante de domicilio, con la finalidad de verificar si corresponde 

al área de influencia de la escuela.  

- Credencial para votar del INE, para verificar el domicilio. En caso de 

rentar dentro del área de influencia, deberá́ presentar recibo oficial de 

arrendamiento (comprobante fiscal) y copia del INE del arrendador. 

- Correo electrónico, para tener comunicación acerca del proceso de 

preinscripción. 

o La entrega de documentos para la escuela rural será de acuerdo a como lo 

emita la Autoridad competente.  

o La falta de algún documento requerido, no deberá́ ser una limitante para 

la entrega de la ficha de preinscripción del aspirante, debiendo otorgarse 

todas las facilidades y la orientación necesaria para que las madres, padres de 

familia o tutores se comprometan a proporcionar a la escuela la 

documentación faltante. 

o La población con movilidad migrante se sujetará a lo emitido en la presente 

Guía Operativa.  

1. Recomendaciones sobre la gratuidad, legalidad e inclusión de los procesos 

de inscripción, reinscripción y preinscripción de estudiantes. 

a) Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la 

prestación de este servicio en la educación que imparta el Estado. 

b) No se podrá condicionar la inscripción, el acceso a las escuelas, la aplicación 

de las evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los 
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educandos, al pago de contraprestación alguna, ni afectar en cualquier 

sentido la igualdad en el trato a los educandos.  

2. Criterios de asignación:  

• Las preinscripciones estarán sujetas al cupo disponible de cada escuela, en el 

caso de que este se agote, se deberá́ orientar a las madres, padres de familia 

o tutores para que acudan a otras escuelas con espacio disponible, ya sea en 

el turno matutino o vespertino.  

• Las escuelas de mayor demanda deberán tomar en cuenta prioritariamente:  

- Capacidad de matrícula del plantel.  

- Que el solicitante viva en el área de influencia de la escuela.  

- Para educación primaria, tener hermanas o hermanos estudiando en la 

escuela de primero a quinto grado.  

- Para educación secundaria, tener hermanas o hermanos estudiando en 

la escuela en primer o segundo grado.  

• Las fichas de preinscripción deberán estar foliadas, con la finalidad de contar 

con un elemento estadístico, de registro y control que permita el mejor 

manejo de la información. Una vez requisitadas, es responsabilidad del 

director de la escuela incorporar la información a la Plataforma Administrativa 

de los Servicios Educativos de Guerrero (PASEG), en el apartado de 

preinscripciones.  

• Las fichas de preinscripción presencial estarán disponibles en la página web: 

http://preinscripciones.segro.edu.mx  

3. De Carácter General:  

• El trámite de preinscripción es gratuito, queda prohibido cualquier cobro 

monetario o en especie.  

• No se discriminará a los aspirantes por motivos de origen étnico, 

nacionalidad, género, edad, lengua, discapacidad, condición social, 

económica o de salud, religión, orientación sexual o cualquier otra 

característica propia de la condición humana.  

• La obtención de la ficha de preinscripción no garantiza la inscripción del 

aspirante, dicha selección se llevará a cabo a través de un proceso en donde 

http://preinscripciones.segro.edu.mx/
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se analizará el cumplimiento con toda la documentación presentada al 

momento de solicitar la ficha y la capacidad de la escuela.  

• En Educación Secundaria, las escuelas de mayor demanda establecerán 

criterios de selección para los estudiantes que se incorporen al primer grado.  

• La selección de los(as) solicitantes será́ responsabilidad de una Comisión 

conjunta integrada por personal de la escuela, el CPE y, en su caso, una 

representación del nivel educativo, con la finalidad de hacer transparente el 

proceso de inscripción. El director educativo, deberá avocarse a la revisión de 

los expedientes en línea para validarlos y así el nivel o servicio 

correspondiente pueda realizar su respectiva validación. 

• Para el ciclo escolar 2025-2026, se publicará la lista de los alumnos aceptados 

para Educación Preescolar, Primaria y Secundaria, en las fechas que determine 

la Autoridad competente. 

• Queda prohibido ofertar e impartir cursos para garantizar el ingreso de los 

alumnos a las escuelas.  

• El(la) director(a) y el personal de las escuelas deberán difundir ampliamente 

ante las madres, padres de familia y comunidad, lo relativo al proceso de 

preinscripción, preferentemente en los(as) alumnos(as) que cursan el 

tercer grado de preescolar y sexto grado de primaria, haciendo énfasis en 

los criterios de asignación establecidos.  

4. Cualquier irregularidad, podrá reportarse a: 

La Contraloría Interna de la SEG. 

Con domicilio en Av. de las Rosas No. 85, Manzana 6, Fraccionamiento “Santa 

Rosa”.  

C.P. 39010, Chilpancingo, Gro.  

Teléfono 01 (747) 47 18380 y 8007271717  

Correo Electrónico: contraloría.interna.seg@gmail.com.  

 

 

En el subsistema de CEBA´S y Misiones Culturales por ser una educación extraescolar la 

plataforma PASEG, estará abierta ya que el periodo de inscripción, acreditación y certificación es 

constante y permanente durante el ciclo escolar. 
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1.4.2. Periodos de captura de Evaluación de las instituciones educativas. 

El Registro de Calificaciones, de acuerdo con el nivel y modalidad educativa, se 

llevará a cabo al interior de cada una de las escuelas y servicios, conforme a sus 

circunstancias y contextos, destinando la jornada laboral a la revisión y análisis de 

los resultados para el diseño de estrategias de atención (No habrá clases para los 

alumnos). El responsable de este registro corresponde al director y/o personal 

administrativo, como se cita en el subnumeral 1.2. Responsabilidades del 

director, personal en las escuelas, actores y agentes educativos que intervienen (Del 

director del plantel educativo). 

1.5. Diagnóstico educativo de la escuela. 

La Evaluación Diagnóstica de los aprendizajes de alumnas y alumnos de Educación 

Básica para el ciclo escolar 2025-2026, quedará sujeta a lo que emita la SEP a través 

del área correspondiente en coordinación con la Dirección de Evaluación de la 

Subsecretaría de Planeación Educativa del Estado; quien implementará una 

estrategia de aplicación y dará las indicaciones correspondientes a través de las vías 

oficiales.  

Generalidades a considerar*: 

• La población objetivo son alumnas y alumnos de 3º de preescolar (fase 2), 1º 

a 6º de primaria (fases 3, 4 y 5) y 1º a 3º de secundaria (fase 6), inscritos en el 

ciclo escolar 2025-2026.  

• La aplicación se realizará en las escuelas focalizadas, en septiembre del 2025 

y estará a cargo de los docentes frente a grupo de las escuelas.  

• La SEP dispondrá una acción de formación encaminada a la apropiación de la 

Evaluación Diagnóstica. En dicha acción tipo taller, el personal docente, 

directivo, de supervisión y asesoría técnica-pedagógica que participe tendrán 

la oportunidad de conocer y profundizar en el enfoque de evaluación 

formativa que sustenta esta propuesta, así como la lógica de los Ejercicios 

Integradores del Aprendizaje (EIA), las modalidades de aplicación y el sistema 

digital de captura y emisión de resultados.  
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• El material correspondiente al taller estará disponible en la página web: 

http://www.dgadae.sep.gob.mx/ u otra que indique la Dirección de Evaluación 

en el Estado. 

• Las bases de la convocatoria y registro, será definida por la Dirección de 

Evaluación de la Subsecretaría de Planeación Educativa del Estado. 

*Estas quedan sujetas a lo que la SEP emita, al inicio del ciclo escolar 2025-2026. 

1.6. Infraestructura y protección civil.      

Corresponde al Departamento de Infraestructura Educativa dependiente de la 

Subsecretaría de Planeación Educativa, dar seguimiento al Programa de 

Aseguramiento a todo riesgo de pérdida o daño físico y/o material, de todos los 

bienes muebles, inmuebles e infraestructura física de las escuelas públicas;  realizar 

la visita técnica para valorar las condiciones de los predios propuestos para la 

creación de nuevos centros de trabajo en el nivel de educación básica; y como 

se indica en el numeral 5.1 de este documento, la coordinación con la Secretaría 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Estado de Guerrero para la 

formación de los Comités Escolares de Protección Civil. 

I. Programa de Aseguramiento Escolar escuelas públicas del Estado de 

Guerrero. 

La Secretaría de Educación Pública cuenta con el aseguramiento a todo riesgo de 

pérdida o daño físico y/o material, de  todos los bienes muebles, inmuebles e 

infraestructura física, en este sentido el Departamento de Infraestructura Educativa 

realiza el reporte correspondiente ante la ocurrencia de algún fenómeno natural 

catastrófico (sismo o huracán), o bien en caso de sufrir otro tipo de daño como 

incendio y/o robo, en la plataforma del Sistema de Administración de Servicios (SAS) 

de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de la SEP, para lo cual es 

importante contar con la colaboración de los directivos, quienes podrán informar 

sobre el reporte de daños de su plantel educativo, al correo electrónico 

infraestructura.educativa@segro.edu.mx, o bien en caso de ser un evento catastrófico 

ingresarlo en el portal del Sistema de Reporte de Eventos (SIREE) de la SEG en el 

enlace apps.segro.edu.mx/siree 

http://www.dgadae.sep.gob.mx/
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II. Selección de Terreno para la Fundación de Nuevos Centros Educativos Nivel 

Básico. 

En atención a la necesidad de dar cobertura del servicio educativo en el Estado, 

la Subsecretaría de Planeación Educativa, a través del Departamento de Planeación, 

gestiona las nuevas creaciones y sustituciones de los servicios educativos del nivel 

básico, a partir de la solicitud de la autoridad municipal, comunitaria o ejidal, 

así como asociaciones civiles, grupo de padres de familia, comités de colonias 

o personas interesadas, y con base de los censos realizados que deberán contener 

nombre completo de las niñas, niños y adolescentes, fecha de nacimiento y CURP 

debidamente requisitado con nombre y firma de la autoridad educativa o civil, se da 

inicio al proceso para la fundación de un nuevo centro de trabajo 

En ese momento se programará la visita técnica por parte de personal de los 

Departamentos de Infraestructura Educativa y Planeación, con el objetivo de realizar 

una inspección detallada del sitio propuesto para la creación del centro educativo, 

con base a la Norma Mexicana NMX-R-003-SCFI-2011, en la cual se establece que:  

“…la selección de terrenos aptos para la construcción de escuelas, por medio 

de la evaluación de las condiciones del medio físico natural y transformado; 

también definirá las disposiciones técnicas y legales para dicha selección…”   

Donde se destaca que:  

“…Previo a la selección del terreno para la construcción de escuelas públicas, 

el adquirente deberá verificar la propiedad o los derechos de propiedad, 

incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles, o en su caso los 

derechos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos. 

La titularidad del terreno seleccionado deberá realizarse a nombre del gobierno 

federal, estatal o municipal, y en el caso de los organismos públicos 

descentralizados, a nombre de su patrimonio inmobiliario…” 

La aplicación y el cumplimiento de los requisitos de esta norma en las visitas de 

campo, permitirá contar con terrenos que ofrezcan a la comunidad educativa las 

condiciones de calidad, seguridad, funcionalidad, oportunidad, equidad, 
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sustentabilidad y pertinencia establecidas en la Ley General de la Infraestructura 

Física Educativa. 

III. Formación de los Comités Escolares de Protección Civil de los centros 

educativos de la Secretaría de Educación Guerrero. 

Dirigirse al numeral 5.1. Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, 

de la presente GO. 

1.7. Organización y funcionamiento de las cooperativas escolares.  

Las cooperativas escolares que se constituyan en las escuelas que pertenezcan al 

Sistema Educativo Nacional (SEN), se sujetarán al Reglamento de Cooperativas 

Escolares, vigente a la fecha. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4728645&fecha=23/04/1982#gsc.tab=0 

A partir del 29 de marzo de 2025, entró en vigor el acuerdo del 30 de septiembre de 

2024, mediante el cual se establecen los Lineamientos Generales a los que deberán 

sujetarse la preparación, distribución, y el expendio de los alimentos y bebidas 

preparados, procesados y a granel, así como el fomento de los estilos de vida 

saludable en alimentación, dentro de toda escuela del SEN. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5740005&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0 

En el siguiente enlace, el usuario podrá encontrar el manual para personas que 

preparan, distribuyen y venden alimentos en las escuelas. 

https://vidasaludable.gob.mx/storage/recursos/materiales/Manual-alimentos-en-

lasescuelas.pdf 

El apartado de Alimentos y Productos que se ofertarán al interior de las Escuelas que 

pertenezcan al sistema educativo estatal, puede consultarse en el Artículo 13 y 14 del 

Reglamento de Cooperativas Escolares. 

Ejemplo de Productos que no se pueden vender: Ejemplo de Alimentos que se pueden ofertar: 

Cacahuate frito y con sal añadida 

Fritura de harina 

Donas 

Flanes 

Agua simple potable para consumo humano. 

Frutas de Temporada y de producción local 

Elote / esquites con limón. 

Palomitas naturales 2 tazas. (40 g) 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4728645&fecha=23/04/1982#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5740005&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0
https://vidasaludable.gob.mx/storage/recursos/materiales/Manual-alimentos-en-lasescuelas.pdf
https://vidasaludable.gob.mx/storage/recursos/materiales/Manual-alimentos-en-lasescuelas.pdf
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Hamburguesas 

Hot dog 

Jugos de caja, néctares, refrescos o 

bebidas gasificadas 

Papas fritas 

Pasteles 

Pizza 

Chicharrones de cerdo y de harina 

Cueritos 

Frutas en almíbar 

Crema entera o media crema 

Dulces o golosinas 

Paletas o helados de crema 

Aguas de sabor industrializadas 

Leches saborizadas 

Nachos con queso 

Botanas industrializadas. 

Pasitas. 2 ½ cucharadas 

Alegrías (obleas con pepitas) 35 g. 1 pieza 

Yogur natural, sin sellos o leyendas. ¾ taza 

Cacahuates con cáscara. 15 piezas 

Habas enchiladas. ½ taza 

Tlacoyo de nopales: 1 tlacoyo chico 

(70 g) relleno de requesón, ensalada de 

nopales cocidos, cebolla y jitomate al 

gusto. Preparar sin manteca ni aceite. 

1 pieza 

Torta de frijoles: 1 bolillo chico, 

1 rebanada de queso panela, 

1 cucharada de frijoles cocidos y 

machacados, verduras al gusto. 

1 pieza 

Torta de pollo: 1 bolillo chico, 50 g de 

carne de pollo deshebrada, 1 rebanada 

de aguacate, salsa pico de gallo al gusto. 

1 pieza 

Quesadilla: 1 tortilla de maíz, 50 g 

de requesón mezclado con 50 g de 

verduras cocidas. 

Periodos de recepción de documentación de las Cooperativas Escolares. 

Periodo de Inicio: la renovación de Órganos de Gobierno de las Cooperativas 

Escolares en las Escuelas de Educación del Estado de Guerrero se llevará a 

cabo en la primera semana de iniciado el Ciclo escolar, procurando realizar 

esta renovación emitiendo la convocatoria normativa, difundiendo cinco días 

al interior del plantel educativo, para realizar la Asamblea General y llevar a 

cabo la renovación, radicando la documentación al Departamento de 

Cooperativas Escolares, vía Autoridad Regional en la última semana del mes 

de septiembre de cada ciclo escolar. 

Periodo Parcial: Este periodo financiero, comprende los ingresos diarios de 

las cooperativas escolares del 01 de junio al 31 de diciembre de cada ciclo 

escolar, entregando la documentación al Departamento de Cooperativas 

Escolares vía Delegación Regional la última semana del mes enero de cada 

ciclo escolar. 

Periodo Final: El ingreso diario de este periodo de las cooperativas escolares 

comprende del 1 de enero al 31 de mayo de cada ciclo escolar, entregando 
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el consejo de administración de cada cooperativa escolar documentación al 

área de cooperativas escolares de cada Delegación Regional en la segunda 

semana del mes de junio, y la autoridad regional entregará los documentos 

de fin de ciclo escolar en la última semana del mismo mes, de cada ciclo 

escolar. 

Constitución de las Cooperativas escolares. 

El artículo 2°, del Reglamento de Cooperativas Escolares menciona, que las 

cooperativas escolares estarán constituidas por maestros y alumnos; los 

empleados podrán formar parte de ésta. 

Todas las escuelas que pertenecen al SEN, que realicen actividades de comercio y 

ventas escolares, al interior de éstas durante horario de clase y receso escolar, 

deberán canalizar los ingresos obtenidos al consejo de administración de cada 

cooperativa escolar, para su debido proceso de registro y sujetarlo al ingreso neto, 

con acuerdo al Reglamento de Cooperativas Escolares. (Artículo 12, 13,14 y 46). 

Corresponde al Consejo de Administración mantener actualizados y en resguardar 

los libros contables, expediente de actas, libreta auxiliar, facturas, documentación 

soporte que permita la transparencia en los procesos. (Artículo 28 del Reglamento de 

Cooperativas Escolares). 

Será obligación del Comité de Vigilancia de la cooperativa escolar, observar que 

la elaboración de los alimentos, se sujeten al acuerdo del 30 de septiembre de 2024, 

basados en el consumo de productos nutritivos y balanceados. (Artículo 31, del 

Reglamento de Cooperativas Escolares). 

La toma de decisiones internas en el ámbito de cooperativas escolares será 

regulada únicamente por los Órganos de Gobierno los cuales son: el Consejo de 

Administración, Comité de Vigilancia y Comisión de Educación Cooperativa, siendo 

la asamblea General la autoridad máxima, quién aprobará todos los procesos, dicha 

Asamblea General se integra por todos los socios de la cooperativa de cada escuela. 

(Artículo 21 y 22, del Reglamento de Cooperativas Escolares). 
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Para más información con lo referente a cooperativas escolares en el Estado de 

Guerrero, el interesado podrá acudir a la oficina ubicada en la siguiente dirección.  

https://www.google.com.mx/maps/place/Lic.+Eduardo+Neri+8,+Cuauhtemoc+Nte,+39030+Chilpancin

go+de+los+Bravo,+Gro./@17.5572496,-

99.5067097,335m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cbec8b587f1935:0x78cce063c1e26070!8m2!3d17.557

2496!4d-

99.5061625!16s%2Fg%2F11c14qfrc_?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D   

1.8. Organización y funcionamiento de las Bibliotecas Escolares. 

Con la finalidad de fortalecer el fomento a la lectura y con fundamento en la 

Estrategia Nacional de Lectura y en el Modelo Educativo de la NEM, el Departamento 

de Bibliotecas Escolares propone a los docentes: establecer acciones conjuntas 

entre escuela y familia para crear comunidades lectoras. 

Así mismo, estimular el hábito de la lectura desde edades tempranas para el 

desarrollo de habilidades lingüísticas, cognitivas y afectivas de NNAyJ, aprovechando 

los medios de su entorno.  

Las Bibliotecas Escolares son espacios de aprendizaje integral, centros de recursos 

bibliográficos, documentales y multimedia que brindan información y servicios a 

toda la comunidad escolar, con el objetivo de apoyar el desarrollo académico, 

emocional y cívico del estudiante. 

▪ Diagnóstico de la situación actual de las Bibliotecas Escolares en los 

planteles de educación básica, considerando su capacidad para fomentar un 

aprendizaje integral, inclusivo y accesible. Este diagnóstico debe abordar el 

uso de los recursos bibliográficos, documentales y digitales, la disponibilidad 

de materiales adecuados para el desarrollo académico, emocional y cívico de 

los estudiantes, así como el grado de participación de la comunidad educativa 

(alumnos, docentes y padres de familia) en la gestión y aprovechamiento de 

los servicios bibliotecarios. 

▪ Las Bibliotecas Escolares deberán organizarse de manera flexible y acorde a 

las necesidades y características de cada plantel; promoviendo el fácil acceso 

al material bibliográfico y digital para docentes, alumnos y padres de familia, 

https://www.google.com.mx/maps/place/Lic.+Eduardo+Neri+8,+Cuauhtemoc+Nte,+39030+Chilpancingo+de+los+Bravo,+Gro./@17.5572496,-99.5067097,335m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cbec8b587f1935:0x78cce063c1e26070!8m2!3d17.5572496!4d-99.5061625!16s%2Fg%2F11c14qfrc_?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com.mx/maps/place/Lic.+Eduardo+Neri+8,+Cuauhtemoc+Nte,+39030+Chilpancingo+de+los+Bravo,+Gro./@17.5572496,-99.5067097,335m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cbec8b587f1935:0x78cce063c1e26070!8m2!3d17.5572496!4d-99.5061625!16s%2Fg%2F11c14qfrc_?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com.mx/maps/place/Lic.+Eduardo+Neri+8,+Cuauhtemoc+Nte,+39030+Chilpancingo+de+los+Bravo,+Gro./@17.5572496,-99.5067097,335m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cbec8b587f1935:0x78cce063c1e26070!8m2!3d17.5572496!4d-99.5061625!16s%2Fg%2F11c14qfrc_?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com.mx/maps/place/Lic.+Eduardo+Neri+8,+Cuauhtemoc+Nte,+39030+Chilpancingo+de+los+Bravo,+Gro./@17.5572496,-99.5067097,335m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cbec8b587f1935:0x78cce063c1e26070!8m2!3d17.5572496!4d-99.5061625!16s%2Fg%2F11c14qfrc_?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com.mx/maps/place/Lic.+Eduardo+Neri+8,+Cuauhtemoc+Nte,+39030+Chilpancingo+de+los+Bravo,+Gro./@17.5572496,-99.5067097,335m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x85cbec8b587f1935:0x78cce063c1e26070!8m2!3d17.5572496!4d-99.5061625!16s%2Fg%2F11c14qfrc_?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMwOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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fomentando el trabajo colaborativo y el sentido de pertenencia en la 

comunidad educativa. 

▪ Aplicación de estrategias para la integración activa de padres de familia y 

docentes en grupos de lectura, con el objetivo de fomentar y fortalecer el 

hábito de la lectura, promoviendo la participación colectiva, el respeto por la 

diversidad cultural y el compromiso de la comunidad escolar en el desarrollo 

integral y la formación cívica y ética de los estudiantes. 

▪ Implementar actividades permanentes de lectura en los centros 

educativos de educación básica, fundamentadas en la Estrategia Nacional de 

Lectura y en el Modelo Educativo de la Nueva Escuela Mexicana, organizando 

maratones de lectura, círculos de lectura, activación de sus bibliotecas 

mediante el uso de los diversos materiales y dispositivos digitales. 

Principales acciones.  

o Fomentar el gusto y el hábito de la lectura como parte del 

desarrollo integral de los estudiantes, promoviendo el acceso 

equitativo a la lectura. 

o Impulsar el uso y la implementación efectiva de las Bibliotecas 

Escolares, como espacios inclusivos y accesibles para toda la 

comunidad educativa. 

o Ofrecer una variedad de medios de información, recreación y 

aprendizaje a la comunidad escolar, incluyendo libros, revistas, 

películas, documentales, tecnología y recursos digitales, para 

acercar a los estudiantes a diferentes culturas y formas de 

conocimiento. 

o Favorecer la integración, sistematización, resguardo y difusión de 

los materiales educativos en las Bibliotecas Escolares, garantizando 

su accesibilidad y uso pedagógico. 

o Promover la participación activa de los padres de familia en 

actividades de lectura, fomentando su colaboración en el 

desarrollo educativo de sus hijos. 

o Elaborar y socializar un reglamento interno de las Bibliotecas 

Escolares que contemple el respeto, el acceso inclusivo y el uso 

adecuado de los recursos. 



  

 

Página 45 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

o Promover la capacitación continua de los responsables de las 

Bibliotecas Escolares, asegurando que cuenten con las 

herramientas necesarias para guiar y apoyar el proceso educativo 

de la comunidad escolar. 

Para más información con lo referente a las Bibliotecas Escolares en el estado de 

Guerrero, se pone a disposición de todas las escuelas de educación básica, las 

siguientes ligas: 

¨Lineamientos de la Operación de las Bibliotecas Escolares¨: 

https://www.seg.gob.mx/planeacioneducativa/    

Consulta de materiales de la Biblioteca virtual: https://www.seg.gob.mx/?cat=78  

1.9. Servicios Culturales. 

Para fortalecer la formación integral de los estudiantes, enriquecer la educación 

artística y promover la cultura en la comunidad educativa, la Subsecretaría de 

Planeación Educativa a través del Departamento de Servicios Culturales, 

organizará durante el ciclo escolar acciones clave enfocadas en mantener viva 

nuestra identidad cultural, dentro del marco del Art. 3º de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Acciones clave: 

• Organización de actividades culturales. 

Se organizarán eventos culturales como: La exposición de la Evolución Histórica 

de nuestro Lábaro Patrio. La exposición fotográfica de la Revolución Mexicana, 

las cuales se llevan a las escuelas o plazas cívicas, para acercar la cultura a los 

estudiantes y la comunidad.  

• Capacitación docente. 

Se brindarán cursos y talleres a los maestros para que puedan integrar la cultura 

en el currículo escolar y estimular el interés de los estudiantes por las artes.  

 

https://www.seg.gob.mx/planeacioneducativa/
https://www.seg.gob.mx/?cat=78


 

 

Página 46 de 146 

Guía operativa para la organización y funcionamiento  

de los servicios de Educación Básica.  

Ciclo escolar 2025-2026. 

• Vinculación con instituciones culturales. 

Se trabajará en colaboración con museos, teatros y otros centros culturales para 

ofrecer actividades extracurriculares y acercar a los estudiantes a la riqueza 

cultural.  

• Promoción de la diversidad cultural. 

Se trabajará para promover la diversidad cultural y el respeto a diferentes 

manifestaciones artísticas.  

• Desarrollo de la creatividad. 

Las actividades culturales organizadas buscarán fomentar la creatividad y la 

expresión artística de los estudiantes.  

• Elevación de la calidad de vida. 

Con esta acción, se buscará contribuir a la elevación de la calidad de vida de la 

población en general a través de la promoción de la cultura.  

Para más información referente al Departamento de Servicios Culturales: 

Los interesados podrán acudir a las oficinas ubicadas en: 

Calle Eduardo Neri, núm. 8, col. Cuauhtémoc Norte, Chilpancingo, Gro. 

Teléfono 7474718300 ext. 8483  

1.10. Eventos estatales académicos, cívico-culturales y deportivos. 

I. En Educación Secundaria se llevará a cabo el XVII Parlamento Estudiantil “Los 

Adolescentes y la Cultura de la Legalidad”, conforme los lineamientos de la 

convocatoria que se emita. 

II. En Educación Primaria se llevará a cabo: 

o El “XIII Parlamento Federal de la niñas y niños de México”, conforme los 

lineamientos de la convocatoria nacional.  

o El “XVIII Parlamento Infantil de las niñas y niños de guerrero 2026”, 

conforme los lineamientos de la convocatoria estatal. 

III. En Educación Primaria y Secundaria se realizarán los juegos deportivos 

escolares con base a la convocatoria federal (SEP-CONADE); los juegos 



  

 

Página 47 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

tradicionales y autóctonos en Educación Indígena, juegos deportivos para 

Educación Especial, así como la mini olimpiada infantil en Educación 

Preescolar se realizarán con base a la convocatoria estatal. 

IV. En el subsistema de CEBA´S y Misiones Culturales, se realizará el evento 

cívico cultural con motivo del día internacional de la Alfabetización el 8 de 

septiembre de 2025; la semana cultural y deportiva, además de la jornada 

misionera y las capacitaciones académicas en las diferentes supervisiones 

escolares, proyectando al público la oferta educativa y los trabajos realizados.  
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2. Cuidado de la Salud/Vida Saludable. 

2.1. Estrategias compensatorias y de apoyo al proceso educativo. 

Dentro de los trabajos de la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes (ENAPEA), el Grupo Interinstitucional para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes (GIPEA), aprobó en su 15ª reunión Ordinaria del 10 de 

septiembre de 2018, el documento denominado “Mecanismo para la articulación 

Intersectorial para la Atención de Niñas y Adolescentes Madres y/o Embarazadas 

(NAME)”, el cual fue elaborado para disminuir a cero los embarazos en niñas y 

adolescente menores de 15 años. Este mecanismo tiene el propósito de contar con 

una ruta que pueda adaptarse a cada entidad federativa, dirigida por Grupos 

Estatales, para Prevenir el Embarazo en Adolescentes (GEPEA), e incidir en algunas 

de las causalidades del embarazo en adolescentes y niñas menores de 15 años 

(grupo poblacional que está mayormente relacionado con el abuso sexual, el 

matrimonio infantil y las uniones forzadas). 

El objetivo es que las Dependencias de la Administración Pública, en sus tres niveles, 

Federal, Estatal y Municipal, en coordinación con la sociedad civil organizada, 

identifiquen, atiendan y protejan de manera integral, hasta la restitución de sus 

derechos, a las niñas y adolescentes madres y/o embarazadas menores de 15 

años y a sus hijas e hijos que sean detectados en los diferentes espacios en los 

que interactúan: de salud, escolar, familiar, de procuración de justicia y de 

convivencia comunitaria, entre otros.  

Para lo cual, se pone a disposición de todas las escuelas de educación básica, el 

siguiente enlace: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/98255/Documento_2_Plan_de_Monitore

o_de_la_ENAPEA.pdf      

2.2. Estrategia Nacional Vida Saludable (ENVS). 

La Secretaría de Educación Pública (SEP), en alianza con la Secretaría de Salud 

(SS), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo integral de la Familia (SNDIF), desarrollan la Estrategia Nacional Vida 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/98255/Documento_2_Plan_de_Monitoreo_de_la_ENAPEA.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/98255/Documento_2_Plan_de_Monitoreo_de_la_ENAPEA.pdf
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Saludable, que tiene como propósito garantizar el bienestar de las niñas y los niños 

de las escuelas primarias públicas del país, mediante intervenciones 

interinstitucionales completas, orientadas al cuidado de la salud que promuevan 

estilos de vida saludables y prevengan problemas como sobrepeso, obesidad y 

desnutrición. 

Compromisos presidenciales. 

• Las escuelas serán espacios de prevención y promoción de la salud. 

• Programa en escuelas, centros de trabajo y espacios públicos para reducir la 

obesidad, hipertensión y diabetes. 

Problemas nutricionales y de salud.  

Los problemas nutricionales y de salud durante la infancia pueden tener 

repercusiones a largo plazo, profundizando las desigualdades en salud y bienestar. 

o Sobrepeso y obesidad. 

Son un factor de riesgo para enfermedades no transmisibles como diabetes, 

hipertensión y enfermedades cardiovasculares.  

o Bajo peso.  

Es una condición de riesgo que puede derivar en anemia, desnutrición.   

Jornadas de salud en escuelas públicas. 

Tienen como objetivo realizar intervenciones sobre el estado de salud de las niñas y 

niños para garantizar su cuidado, a través de acciones integrales de promoción y 

prevención para su bienestar. 

En qué consisten las Brigadas de Salud Escolar.  

Integración de una Brigada de salud de doce especialistas designados por las 

unidades médicas de la siguiente manera: 
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• Medición de peso y talla por parte de dos especialistas de DIF con el 

acompañamiento de maestras y maestros. 

• Agudeza visual 2 enfermeras del IMSS realizarán la revisión mediante la carta 

Snellen. 

• Revisión de salud bucal personal del IMSS realizarán la plática de cepillado 

dental correcto, revisión bucal y aplicación de flúor. 

• Pláticas sobre estilos de vida saludable serán impartidas por un Promotor de 

la Salud de Secretaría de Salud. 

• Coordinados por la o el director de la escuela y una Enfermera del IMSS  

• Pláticas con madres y padres de familia. 

La Estrategia Vida Saludable inicia con la realización de pláticas con madres y 

padres de familia sobre la importancia de fomentar una vida saludable, dos semanas 

antes de que la Brigada de salud llegue a la escuela. El objetivo es que tomen 

conciencia de la importancia del cuidado de su salud y la de su familia. 

• Invitación a firmar el consentimiento informado. 

• Después de la plática sobre la importancia de fomentar estilos de vida 

saludable, se invitará a las madres y padres de familia a firmar el 

consentimiento informado para que autoricen que las y los especialistas que 

integran la Brigada de salud lleven a cabo las revisiones a su hija o hijo. 

• Aviso sobre las Jornadas de Salud. 

El registro de resultados y seguimiento a la salud de estudiantes y de toda la 

información de las revisiones de peso, talla, agudeza visual y presencia de caries se 

realizará a través de las tabletas en una plataforma que ha sido desarrollada por el 

IMSS. El responsable de la captura de la información de las brigadas médicas será 

por el personal de la propia institución (requiere capacitación seb@segro.edu.mx ). 

Entrega de resultados a madres y padres de familia y recomendaciones para el 

cuidado de la salud.  

• La Secretaría de Educación Guerrero entregará, con el apoyo de las maestras 

y maestros, los resultados de las revisiones de los estudiantes a las madres y 

padres de familia en un sobre cerrado para garantizar la protección y 

confidencialidad de la información. 

mailto:seb@segro.edu.mx
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• Los resultados podrán ser enviados a los correos electrónicos y/o WhatsApp 

de las madres y padres de familia. 

• También se les compartirá una Guía de recomendaciones para que en familia 

cuiden y mejoren su salud. 

Atención a la salud de las y los estudiantes. 

• Serán dirigidos a la clínica de salud más cercana o a la que le corresponda. 

• Serán dirigidos a una clínica de Salud Digna a valoración por optometrista.  

• Si es necesario se le otorgarán lentes sin costo. En caso de que no haya una 

clínica cercana, serán atendidos por los consultorios itinerantes de Salud 

Digna. 

• Serán dirigidos a la clínica de salud más cercana o a la que le corresponda 

para la valoración odontológica. 

Información compartida entre instituciones de salud para generar un 

seguimiento histórico. 

• Todas las instituciones de salud tendrán acceso a los resultados de las 

revisiones realizadas por la brigada para ir generando un seguimiento 

histórico de la salud de estudiantes. 

• Se garantizará la confidencialidad de los datos. 

• Con la información obtenida se construirán indicadores a nivel nacional y 

estatal para la medición de los resultados el diseño de políticas de salud 

pública. 

Para más información sobre las jornadas de la salud, descarga del formato de 

Consentimiento informado y la Cédula de identificación (llenado de datos de escuela 

y alumnos), se pone a disposición de todas las escuelas de educación básica, los 

siguientes enlaces: 

https://www.vidasaludable.gob.mx/jornadas-saludJornadas de la salud 

Consentimiento informado_WEB.pdf   

Cédula_Vida Saludable | PDF  

 

 

 

 

https://www.vidasaludable.gob.mx/storage/recursos/materiales/Consentimiento%20informado_WEB.pdf
https://es.scribd.com/document/840382930/Ce-dula-Vida-Saludable
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2.3. Orientaciones para la Gestión Pedagógica en el ciclo escolar 2025-2026: 

Integración de la Estrategia Nacional Vida Saludable. 

En el contexto de la Estrategia Nacional Integral de Vida Saludable (ENVS), es 

fundamental que la gestión pedagógica incorpore prácticas que promuevan el 

bienestar físico y mental de los estudiantes, este apartado tiene como objetivo la 

creación de ambientes formativos dentro de la comunidad escolar, con un enfoque 

integral en la salud de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAyJ), en los que 

se priorice su bienestar físico, emocional, mental y social. Se busca que las escuelas, 

en colaboración con el Consejo de Participación Escolar (COPAE) y las instancias 

correspondientes, implementen acciones preventivas, así como intervenciones en 

situaciones de riesgo que afecten la salud y el desarrollo de los estudiantes. 

La implementación de la ENVS en el ámbito de la educación básica representa una 

oportunidad clave para transformar la manera en que concebimos el aprendizaje y 

el bienestar en las escuelas. Esta estrategia no solo busca mejorar los hábitos 

alimenticios o promover la actividad física, sino también fortalecer la salud emocional 

y el desarrollo integral de NNA. 

Integrar la vida saludable como eje transversal en la gestión pedagógica permite que 

cada disciplina o campo formativo contribuya al fomento de una cultura del 

autocuidado, la prevención y el bienestar colectivo. Así, las escuelas se convierten en 

espacios seguros, activos y conscientes, donde el aprendizaje se vive desde el 

cuerpo, la mente y las emociones. 

Para más información, se pone a disposición de todas las escuelas de educación básica, 

el siguiente enlace: 

Enlace:  Proyecto-comunitario-strategia%20Nacional%20Vida%20saludable.pdf   

Al trabajar con este enfoque, las y los docentes tienen un papel central: son agentes 

de cambio que pueden sembrar, desde el aula, los valores y prácticas de una vida 

saludable que perduren más allá del ciclo escolar. 
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Acciones clave para la implementación de la Estrategia Nacional Integral de 

Vida Saludable (ENVS). 

En el marco de la Estrategia, a lo largo del ciclo escolar de manera interinstitucional 

se desarrollarán acciones clave para garantizar su implementación efectiva en el 

ámbito escolar; integrándose contenidos y actividades que fomenten hábitos 

saludables, desarrollar competencias en los estudiantes para una vida activa y 

saludable, así como crear ambientes escolares que favorezcan el bienestar integral.  

Acciones clave:  

1. Currículo Integrado: Incorporar temas de salud y bienestar en las asignaturas 

correspondientes.  

2. Actividades Físicas: Promover la participación en actividades deportivas y 

recreativas.  

3. Alimentación Saludable: Fomentar hábitos alimenticios adecuados y la 

importancia de una nutrición balanceada.  

4. Salud Mental: Implementar programas que aborden la salud emocional y 

psicológica de los estudiantes.  

Para lo cual, se pone a disposición de todas las escuelas de educación básica, el 

siguiente enlace: 

Secretaría de Educación Pública (SEP). (2025). Estrategia Nacional Integral de Vida 

Saludable. https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2025/02/Proyecto-comunitario-

v07-170225_v2.pdf 

La integración de la Estrategia Nacional Vida Saludable en la gestión pedagógica es 

esencial para formar estudiantes conscientes de la importancia de su salud y 

bienestar, contribuyendo así a una educación integral y de calidad. 

Secretaría de Educación Pública (SEP). (2024). La educación para la salud y el 

bienestar en escuelas primarias. Recuperado de 

https://www.mejoredu.gob.mx/images/publicaciones/educacionsalud-2024.pdf - Hoyos Ruiz, 

G. (2019). La salud y su relación con la actividad física. Editorial Académica Española. 

- Hoyos Ruiz, G. (2020). Conductas alimentarias del estudiante en México. Editorial 

Académica Española.   
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2.4. Uso Responsable de Dispositivos Móviles en educación básica. 

Naturaleza del Lineamiento: 

Este apartado establece los lineamientos para la implementación del “Protocolo para 

el Uso Responsable de Dispositivos Móviles en Educación Básica del Estado de 

Guerrero”, en apego a lo dispuesto en la Ley 464 de Educación del Estado de 

Guerrero, los principios de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) y en concordancia con 

la ¨Estrategia Nacional de Vida Saludable¨, la ¨Estrategia en el Aula de la Secretaría 

de Educación Pública (SEP)¨ y las disposiciones del ¨Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes ( SIPINNA)¨. 

Objetivo: 

Promover en la comunidad escolar, el aprendizaje integral mediante el uso regulado, 

pedagógico y consciente de los dispositivos móviles, con base en principios de 

ciudadanía digital, prevención de adicciones tecnológicas, propiciando la 

convivencia armónica en un entorno sano y seguro.   

Ámbitos de Aplicación: 

Escuelas públicas y particulares con validez oficial de educación básica (inicial, 

preescolar, primaria, secundaria en todas sus modalidades y servicios en el estado 

de Guerrero). 

Componentes del Protocolo: 

a) Lineamientos Generales: 

• Se restringe el uso de teléfonos celulares y dispositivos móviles personales 

durante el horario escolar, salvo autorización expresa para fines didácticos, 

previa planeación del docente y con visto bueno del directivo escolar. 

• El uso educativo de dispositivos debe realizarse bajo supervisión, con 

objetivos específicos, herramientas digitales validadas y criterios de 

evaluación. 

• Quedan restringidos los dispositivos en actividades que impliquen riesgos 

físicos, distracción, exclusión, acoso o uso no autorizado de datos personales. 
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b) Acciones Preventivas y Educativas: 

• Aplicación de un Programa de Capacitación y Sensibilización dirigido a 

directivos, docentes, estudiantes y familias, enfocado en: 

o Prevención del ciberacoso y adicciones digitales. 

o Atención plena (mindfulness) y autorregulación emocional. 

o Crianza positiva en el hogar. 

• Uso de plataformas educativas como Google Classroom, Edmodo, ClassDojo, 

Kahoot!, Socrative, las IA de innovación, y otras, bajo criterios pedagógicos. 

• Desarrollo de campañas escolares de concientización, como “Semana de 

Desconexión Consciente”, “Embajadores Digitales” y círculos de diálogo sobre 

bienestar digital. 

c) Medidas Correctivas y Protocolos de Atención: 

• Registro documentado de incidentes mediante el formato “Acta de Hechos” 

(Anexo 1), en casos de incumplimiento, uso indebido o situaciones de 

ciberacoso. 

• Aplicación de medidas progresivas: desde advertencias verbales, reflexión 

guiada, actividades restaurativas, hasta restricciones temporales en casos de 

reincidencia. 

d) Implementación y Seguimiento: 

• Cada centro escolar deberá incorporar este protocolo en sus Acuerdos 

escolares de convivencia, difundirlo entre la comunidad educativa y realizar 

actividades de monitoreo y evaluación periódica. 

• Los supervisores escolares y autoridades regionales realizarán visitas de 

acompañamiento para verificar su cumplimiento. 

• Se establecerán canales de reporte y retroalimentación para detectar áreas de 

mejora, actualizar los lineamientos y brindar asistencia técnica. 

 

En caso de riesgos a la integridad física, emocional o social, se deberá canalizar al estudiante al 

equipo de apoyo escolar y coordinarse con el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes (SIPINNA) y Autoridades Educativas correspondientes. 
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e) Evaluación del Impacto: 

• Las escuelas deberán presentar reportes semestrales que incluyan estadísticas 

de cumplimiento, resultados de encuestas de percepción, incidencias y 

buenas prácticas.  

• La Subsecretaría de Educación Básica (SEB) en articulación con la 

Coordinación de Asesores del Secretario de Educación en Guerrero, 

revisarán los informes, elaborarán diagnósticos y propondrán ajustes 

normativos o pedagógicos. 

2.5. Acoso escolar. 

Se refiere a toda conducta, entre pares, intencional, direccionada, frecuente y en 

desigualdad de poder, que se ejerce entre NNJyA en el entorno escolar, con objeto 

de someter, explotar y causar daño.  

Los tipos de acoso escolar identificados son el acoso físico, acoso socioemocional, 

acoso verbal y el acoso cibernético o ciberacoso. 

Es importante precisar que cuando dos estudiantes pelean, cuando una o un alumno 

agrede a otro esporádicamente, cuando alguien es excluido del grupo, o manifieste 

cualquier otra conducta que no se dé bajo estas características, es agresión, pero NO 

es acoso escolar. 

Es responsabilidad de toda la comunidad escolar implementar el Protocolo 

estatal para la erradicación del acoso escolar en educación básica, consistente 

en la implementación de medidas de prevención, atención y de no repetición. 

Medidas de prevención. El cuerpo colegiado del plantel elaborará un plan de 

acciones preventivas para evitar el acoso escolar, en las que se consideren: 

o Fortalecimiento la convivencia escolar, consistente en la resolución pacífica 

de conflictos, el desarrollo de habilidades socioemocionales en NNJyA, 

favorecer un clima escolar inclusivo e implementar una gestión escolar 

democrática con la participación infantil y adolescente. 

o Actualización e implementación de los acuerdos de convivencia escolar. 
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o Organización de la escuela, consistente en la difusión, promoción e 

información sobre el referido Protocolo a toda la comunidad escolar; 

procesos de formación sobre la problemática del acoso escolar y posibles 

estrategias de intervención; así como el fortalecimiento de los factores de 

protección en cada ámbito de competencia, entre otras. 

Medidas de atención. El personal docente en acompañamiento de la dirección y a 

partir de las decisiones que se tomen en cuerpo colegiado, brindará la atención ante 

casos de acoso escolar, con base en cuatro momentos: 

o Detección, a partir de los indicadores generales de riesgo y específicos de 

acoso escolar. 

o Notificación, es la acción en la que un miembro de la comunidad escolar 

informa a las autoridades escolares y padre, madre o tutor de los 

involucrados, sobre un posible caso de acoso escolar. 

o Intervención, es la respuesta que los planteles educativos dan ante una 

notificación de acoso escolar tras confirmar el caso. 

o Seguimiento, actividades que el personal directivo junto con el personal 

docente involucrado debe llevar a cabo para tener conocimiento de la 

evolución de los casos de acoso escolar. 

Medidas de no repetición. Toda la comunidad escolar participará en acciones 

orientadas a reforzar las prácticas, procedimientos y estrategias de prevención, con 

el objetivo de restaurar la convivencia pacífica en el plantel educativo después de 

que un caso de acoso escolar haya sucedido. 

La información sobre las responsabilidades de la comunidad escolar y educativa, así 

como las actividades específicas de las medidas de prevención, atención y no 

repetición, la puede consultar en el ¨Protocolo Estatal para la Erradicación del Acoso 

Escolar en Educación Básica¨.   

Para más información, se pone a disposición de todas las escuelas de educación básica, 

el siguiente enlace: https://www.seg.gob.mx/?p=7842 

Experiencias de aprendizaje específicas para cada nivel de la educación básica 

(preescolar, primaria y secundaria), con el objeto de que las y los estudiantes 

identifiquen, reflexionen y discutan sobre el acoso escolar y, al mismo tiempo, se 

https://www.seg.gob.mx/?p=7842
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sensibilicen a propósito de sus posibles consecuencias, puede consultarlas en “Todas 

y todos contra el acoso escolar. Guía para docentes de educación básica”. 

 Disponible para todas las escuelas de educación básica, en el siguiente enlace: Todas y 

todos contra el acoso escolar.pdf 

2.6. Estrategia en el aula: Prevención de Adicciones. 

Para enfrentar el fenómeno social del uso y abuso de sustancias desde la 

adolescencia, se lleva a cabo la Estrategia en el aula: Prevención de adicciones 

(Aléjate de las drogas el fentanilo te mata), la estrategia tiene el objetivo de 

instrumentar acciones en el aula y una campaña de difusión que contribuyan a la 

prevención del consumo de drogas entre estudiantes de secundaria, a través de 

espacios de reflexión y mensajes de comunicación asertivos. 

Esta estrategia busca crear conciencia sobre los daños personales y sociales que 

provoca el consumo de drogas. A través de breves actividades durante la jornada 

escolar, se invita a reflexionar y conversar sobre este tema en el aula. Para ello, 

contamos con la Guía para Docentes, un recurso práctico que ofrece información 

clara sobre los efectos y daños irreversibles que causan distintas sustancias, además 

de actividades que pueden realizarse en tan solo 15 minutos. Las acciones están 

pensadas para integrarse fácilmente en materias como Biología, Química, 

Formación Cívica y Ética, Educación Socioemocional, entre otras.  Con el apoyo 

de los docentes, se promueve un acompañamiento constante, fomentando espacios 

de diálogo y reflexión entre las y los estudiantes 

Una acción clave de esta estrategia es involucrar activamente a madres, padres y 

familias en la prevención del consumo de sustancias. Para ello, se difunde la Guía de 

orientaciones para madres, padres y familias durante asambleas y reuniones 

escolares donde se abordan situaciones cotidianas relacionadas con el uso de 

sustancias, ofreciendo recomendaciones claras y empáticas para manejarlas de 

forma informada. La guía también incluye un directorio actualizado de servicios 

especializados de atención, al alcance de quienes necesiten apoyo profesional.    

https://consejosescolares.sep.gob.mx/work/models/conapase/Resource/737/33/images/Todas%20y%20todos%20contra%20el%20acoso%20escolar.pdf
https://consejosescolares.sep.gob.mx/work/models/conapase/Resource/737/33/images/Todas%20y%20todos%20contra%20el%20acoso%20escolar.pdf
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Con el objetivo de fortalecer la interacción y el acompañamiento, la estrategia 

también pone a disposición sesiones virtuales accesibles a través de la página 

oficial: 👉 https://estrategiaenelaula.sep.gob.mx 

Además, se encuentra disponible la Línea de la Vida: 📞 800 911 2000, un 

servicio de atención gratuita y confidencial para orientación, apoyo emocional y 

canalización a servicios especializados. 

Jornadas Nacionales por la Paz y Contra las Adicciones: De la Escuela a la 

Comunidad. 

Las Jornadas Nacionales por la Paz y Contra las Adicciones – De la Escuela a la 

Comunidad integran una serie de actividades pedagógicas, lúdicas y 

comunitarias que se desarrollan en escuelas de todo el país. El objetivo principal de 

esta iniciativa es fortalecer la vinculación entre la escuela y la comunidad, generando 

espacios de convivencia, participación activa y diálogo entre estudiantes, madres y 

padres de familia, así como el personal docente. Las acciones están orientadas a 

fortalecer la salud emocional de NNAyJ, prevenir el consumo de sustancias nocivas 

y fomentar estilos de vida saludables, en un marco de corresponsabilidad y 

compromiso colectivo.  Dichas jornadas se realizarán conforme a las fechas 

establecidas por la federación, en coordinación con las autoridades educativas y de 

salud correspondientes. 

2.7. Salud Mental. 

La Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA) a través del 

Programa de Salud Mental tienen como objetivo “Mejorar el bienestar mental de 

la población, a través de servicios de salud mental oportunos, continuos y de calidad 

basados en la Atención Primaria a la Salud Integral, con efectividad, eficiencia y 

equidad, para reducir la morbilidad, mortalidad y la discapacidad atribuida a los 

trastornos mentales y las adicciones”. 

El Programa de Salud Mental, en colaboración con la Secretaría de Educación, 

establecerá un trabajo coordinado con el propósito de impulsar la promoción de 

la salud mental en instituciones de educación primaria y secundaria. Esta 
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iniciativa responde al compromiso de garantizar el bienestar psicosocial de NNAyJ, 

integrando la salud mental como un eje transversal en su formación educativa. 

Las acciones estarán fundamentadas en un enfoque humanista, orientado al 

fortalecimiento de valores universales, el respeto a la dignidad humana, la 

construcción de una cultura de paz y la reconstrucción del tejido social, partiendo 

del desarrollo individual y proyectándose hacia lo colectivo.  En este marco, se 

contempla la implementación de pláticas y talleres dirigidos a estudiantes y 

personal docente, conforme a las convocatorias que emita el programa, con el 

objetivo de brindar herramientas que favorezcan entornos escolares saludables, 

incluyentes y emocionalmente seguros. 

2.8. Salud Ambiental. 

En el Marco del Convenio de Colaboración SEMARNAT-SEP (26 de abril de 2021), 

para desarrollar Programas de educación ambiental para la sustentabilidad en 

escuelas oficiales y particulares de nivel básico, así como en las diferentes 

modalidades, el personal docente de todas las escuelas de educación básica,  

además de diseñar e implementar proyectos, secuencias didácticas u otras 

modalidades de trabajo que promuevan en NNAyJ la conciencia ambiental que 

favorezca la protección y conservación del entorno, la adaptación y mitigación del 

cambio climático y desarrollo sostenible: 

o Participarán, en las dos primeras semanas de inicio del ciclo escolar 2025-

2026 en el Programa Nacional “Regresa a clases con un árbol”, plantando 

al menos un árbol por grado escolar, o bien, en el caso de escuelas urbanas 

que no cuenten con espacio para plantación de árboles, tomarán acuerdos 

para plantar otras especies pequeñas (ornamentales, florales, entre otras), 

que permitan conectar con la naturaleza y genere un ambiente saludable; y 

en las escuelas multigrado, la comunidad determinará la cantidad de árboles. 

También se puede asignar a los alumnos de nuevo ingreso la adopción de 

un árbol ya plantado en la escuela. 

 

Para su implementación y cumplimiento, podrán apoyarse de los siguientes 

materiales: 
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¨Manual de germinación de semillas y plantación de árboles¨. Enlace: Regresa-

a-clases-con-un-arbol-6-octubre.pdf  

¨Guía didáctica. Regresa a Clases con un Árbol. Siendo semillas del futuro¨. 

Enlace: guia_didactica_rca_2023_fi.pdf   

Cada escuela buscará el espacio más adecuado para generar su “área verde”, 

así como, las mejores tareas para su cuidado y mantenimiento.  

 

o Realizarán la celebración de los “Días conmemorativos ambientales”, a 

partir de la integración de los contenidos, PDA y ejes articuladores en el 

Programa Analítico y la participación de toda la comunidad educativa. 

 

Bajo la siguiente programación de eventos: 

✓ “Día Nacional del Maíz”, a realizarse el día 29 del mes de septiembre. 

✓ “Día Internacional de la Educación ambiental” para el 26 del mes de 

enero. 

✓ “Día Mundial del agua”, 22 de marzo, a realizarse la conmemoración 

el día 23 del mismo mes. 

✓ “Día Internacional de la Madre Tierra”, a realizarse el día 22 de abril. 

✓ “Día Nacional de Los polinizadores y la comida”, a realizarse el día 20 

de mayo. 

✓ “Día Mundial del Ambiente” con el Evento Estatal Expo Ambiente 

2026, a realizarse del 1 al 5 de junio. 

✓ “Día mundial del árbol”, 28 de junio, a programar un día comprendido 

del 22 al 26 del mismo mes para su conmemoración. 

✓ Programa One World con la inscripción de escuelas en agosto-

septiembre y en el mes de junio el Encuentro de escuelas 

participantes. 

Es conveniente que las escuelas interesadas estén atentas a la emisión 

de la Convocatoria respectiva, para su registro y participación. 

 

Cada una de las fechas deberán ser de divulgación en la escuela y 

comunidad, a través de diversos espacios informativos como: el periódico 

mural, spots informativos, caminatas, carteles, etc. 

 

Se pone a disposición la Guía didáctica para el Día Nacional de “Los 

polinizadores y la comida” para la promoción del conocimiento, aprecio y 

file:///C:/Users/DELL/Downloads/Regresa-a-clases-con-un-arbol-6-octubre.pdf
file:///C:/Users/DELL/Downloads/Regresa-a-clases-con-un-arbol-6-octubre.pdf
file:///C:/Users/DELL/Downloads/guia_didactica_rca_2023_fi.pdf
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cuidado de todas las formas de vida, en especial la de los polinizadores y su 

relación con los alimentos. Enlace: 3_Guia-Dia-Nacional-Polinizadores2024.pdf  

 

o Participarán en el Programa “De escuela limpia a escuela sustentable”, 

realizando campañas y actividades sobre los efectos de los residuos sólidos 

en el medio ambiente para propiciar un consumo limpio y responsable que 

fomente una alimentación sana, desde los tres ejes para una escuela limpia:  

1. “Consume sin basura, consume limpio.” 

2. “Reconocimiento Escuela Limpia.” 

3. “Festivales limpios.” 

 

Enlace: De Escuela Limpia a Escuela Sustentable | Educación Ambiental | Gobierno | 

gob.mx 

Es conveniente que las escuelas interesadas estén atentas a la emisión 

de la Convocatoria respectiva, para su registro y participación. 

  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/925097/3_Guia-Dia-Nacional-Polinizadores2024.pdf
https://www.gob.mx/semarnat%7Ceducacionambiental/articulos/de-escuela-limpia-a-escuela-sustentable?idiom=es
https://www.gob.mx/semarnat%7Ceducacionambiental/articulos/de-escuela-limpia-a-escuela-sustentable?idiom=es


  

 

Página 63 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

3. Procesos Educativos. 

3.1. Gestión Educativa.  

A. Del Proceso de Mejora Continua (PMC). 

El Proceso de Mejora Continua (PMC), es una práctica reflexiva que promueve el 

desarrollo de las capacidades institucionales, principalmente el de la escuela; no es 

algo que se alcance rápidamente o con una sola acción, sino que se constituye en 

un camino de acciones hacia el logro de la excelencia educativa. Es un término 

nacional sustentado en documentos normativos: ¨El Proceso de Mejora Continua. 

Orientaciones para las escuelas de Educación Básica¨, y los ̈ Lineamientos para la Integración, Operación 

y Funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares¨. Su versión electrónica se encuentra 

disponible para su consulta o descarga a través de los sitios web:  

https://gestion.cte.sep.gob.mx/insumos/docs/2425_insumos_direc_proceso_mejora_continua.p

df?1738688861041  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722476&fecha=08/04/2024#gsc.tab=0 

B. Programa de Mejora Continua (PMc). 

El Programa de Mejora Continua es la herramienta de gestión y no un 

documento administrativo, que permite administrar las acciones de la escuela, 

encaminadas a lograr mejores resultados educativos considerando los nuevos 

principios de la Nueva Escuela Mexicana (NEM). 

En concordancia, el colectivo docente de cada escuela, con respecto al PMc, deberá 

considerar lo siguiente: 

En este sentido, el colectivo docente y colegiado a lo largo del ciclo escolar deberá promover la 

práctica reflexiva acerca de sus condiciones y su contexto, atendiendo sus cinco fases: Diagnóstico 

socioeducativo; Planeación (Programa de Mejora Continua); Implementación; Seguimiento y 

Evaluación; Comunicación de avances y resultados. 

El Proceso de Mejora Continua se planifica y se concreta en el Programa de Mejora Continua y 

Programa de Mejora Continua Institucional donde se plantean objetivos, metas y acciones para 

atender las problemáticas que hayan priorizado. No hay un formato para elaborarlo, cada colectivo 

docente y colegiado elige el que mejor le convenga. 

https://gestion.cte.sep.gob.mx/insumos/docs/2425_insumos_direc_proceso_mejora_continua.pdf?1738688861041
https://gestion.cte.sep.gob.mx/insumos/docs/2425_insumos_direc_proceso_mejora_continua.pdf?1738688861041
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722476&fecha=08/04/2024#gsc.tab=0
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a) Elaborar o reajustar al inicio del ciclo escolar, atendiendo a la fase de 

Planeación. 

b) Tener un carácter plurianual. 

c) Partir de la lectura critica de la realidad que se concreta en el diagnóstico 

socioeducativo de la escuela.  

d) Establecer las problemáticas prioritarias a atender. 

e)  Contener: objetivos, metas y acciones.  

f) Ajustar a lo largo del ciclo escolar, en los momentos que se realiza el 

seguimiento y valoración de avances y logros. 

g) Su concreción, será en la primera sesión de CTE. 

h) En el caso del personal de Educación Especial, específicamente de USAER 

y/o CRIE, deberá participar en la elaboración del PMc de las escuelas 

que apoyan u orientan respectivamente; mientras que las escuelas, a su vez, 

deberán involucrar de manera activa también al personal de Educación 

Física, Asesores Educativos Especializados del PRONI y docentes de 

inglés, siempre en una relación de trabajo colaborativo y no de 

subordinación de ninguna de las partes. 

Las USAER y CRIE elaborarán posteriormente su planeación con base a las 

orientaciones que proporcione la Dirección de Educación Especial. 

Para la construcción del PMc, apoyarse de los siguientes documentos normativos: ¨El 

Proceso de Mejora Continua. Orientaciones para las escuelas de Educación Básica¨, y los ¨Lineamientos 

para la Integración, Operación y Funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares¨. Su versión 

electrónica se encuentra disponible para su consulta o descarga a través de los sitios 

web: 

https://gestion.cte.sep.gob.mx/insumos/docs/2425_insumos_direc_proceso_mejora_continua.p

df?1738688861041  

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722476&fecha=08/04/2024#gsc.tab=0 

  

La supervisión podrá solicitar el PMc, siempre y cuando brinde retroalimentación a la escuela, les asesore 

y acompañe en este proceso, pero no debe solicitarlo para sancionar su cumplimento en el sentido de 

si lo tiene o no lo tiene. 

https://gestion.cte.sep.gob.mx/insumos/docs/2425_insumos_direc_proceso_mejora_continua.pdf?1738688861041
https://gestion.cte.sep.gob.mx/insumos/docs/2425_insumos_direc_proceso_mejora_continua.pdf?1738688861041
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722476&fecha=08/04/2024#gsc.tab=0
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C. Programa de Mejora Continua Institucional (PMCI).  

Es la herramienta de gestión de la zona y sectores y no un documento 

administrativo, que permite organizar las acciones encaminadas a acompañar, 

asesorar y apoyar a las escuelas para favorecer los resultados educativos y atender 

las necesidades de la comunidad escolar, tomando en cuenta el diagnóstico 

socioeducativo de zona o sector escolar.  

En concordancia, el colegiado de zona y de sector para la construcción del PMCI 

deberá considerar lo siguiente: 

a) Ser una propuesta concreta y realista. 

b) Elaborar o reajustar al inicio del ciclo escolar, atendiendo a la fase de 

Planeación. 

c) Tener un carácter plurianual. 

d) Partir de la lectura critica de la realidad que se concreta en el diagnóstico 

socioeducativo de la zona o sector.  

e) Establecer las problemáticas prioritarias a atender de la zona o sector. 

f)  Contener: objetivos, metas y acciones, dirigidas a consolidar los puntos 

fuertes y avanzar en la resolución de dichas problemáticas prioritarias, en 

congruencia con las necesidades y contextos específicos en tiempos 

establecidos. 

g) Su concreción, será en la primera sesión de CTZ o CTS. 

h) Deberá ajustar a lo largo del ciclo escolar, en los momentos que se realiza el 

seguimiento y valoración de avances y logros.  

Para su construcción, el Departamento de Gestión Educativa (DGE) dependiente de 

la Dirección General de Desarrollo Educativo (DGDE) pone a disposición de las zonas 

y sectores escolares, las ¨Orientaciones para la integración, operación y funcionamiento de los 

consejos técnicos de zona y sector de educación básica¨. Su versión electrónica se encuentra 

disponible para su consulta o descarga a través del sitio web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/   

El PMCI podrá ser solicitado por sus Autoridades Educativas Superiores con fines de asesoría y 

acompañamiento.  

 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/
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D. Programa de Mejora Continua Institucional Regional (PMCIR). 

Es un documento de carácter institucional enfocado a atender las problemáticas 

educativas regionales, locales y de gestión, se caracteriza por promover el trabajo 

colaborativo bajo el liderazgo del delegado(a) regional, así como del subdirector(a) 

de educación básica. 

En correspondencia, el Colegiado de Autoridades Educativas Regional (CAER) para 

la construcción del PMCIR deberá considerar lo siguiente: 

• Elaborarlo el 8 de octubre, retomando el análisis de los resultados del 

Segundo Momento de Valoración (SMV) del ciclo escolar anterior y haber 

establecido las problemáticas locales, considerando el diagnóstico 

socioeducativo que las Autoridades Educativas Regionales realizarán a partir 

de la problematización de su contexto inmediato, sin necesidad de solicitar 

a los Niveles y Servicios Educativos su PMCI. 

• Como Proceso de Mejora Continua, ajustarlo a lo largo del ciclo escolar, en 

los momentos que se realiza el seguimiento y valoración de avances y logros.  

Para la construcción del PMCIR, la Dirección General de Servicios Regionales 

(DGSR), pone a disposición el “Manual de Organización de la Dirección General de Servicios 

Regionales 2012” y las “Orientaciones para la Estructuración del Programa de Mejora Continua 

Institucional Regional (PMCIR) del Colegiado de Autoridades Educativas Regional (CAER)”. Su 

versión electrónica se encuentra disponible para su consulta o descarga a través 

del sitio web: 

https://docs.google.com/document/d/1P9axiQOAJWQCMOSD4wuSClVTZ7qlMRtK/edit?usp=sharing&ouid

=110780663906888652605&rtpof=true&sd=true 

 

 

 

https://docs.google.com/document/d/1P9axiQOAJWQCMOSD4wuSClVTZ7qlMRtK/edit?usp=sharing&ouid=110780663906888652605&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1P9axiQOAJWQCMOSD4wuSClVTZ7qlMRtK/edit?usp=sharing&ouid=110780663906888652605&rtpof=true&sd=true
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 Las sesiones ordinarias y la extraordinaria del CAER, para el ciclo escolar 2025-2026, 

se realizarán en las siguientes fechas: 

 

E.  Programa de Mejora Continua Institucional de las Direcciones Generales y de 

Área (DGyA), y de la Subsecretaría de Educación Básica (SEB). 

En concordia con los CTE, CTZ, CTS y CAER, las Direcciones Generales y de Área, así 

como la Subsecretaría de Educación Básica a través de sus Colegiados también 

desarrollarán un Programa de Mejora Continua Institucional (PMCI), el cual será 

su herramienta de gestión que les permitirá acompañar, orientar y materializar el 

Proceso de Mejora Continua en la organización y ejecución de las actividades 

docentes, pedagógicas, directivas, administrativas y de supervisión del currículo 

nacional aplicable a la educación inicial y al Plan y los programas de estudio para 

educación preescolar, primaria y secundaria, vigentes. 

Para la construcción del PMCI, los colegiados deberán considerar lo siguiente: 

a) Elaborarlo durante la primera reunión programada en el mes de octubre, 

atendiendo a la fase de Planeación. 

Periodo Sesión Propósito 

10 de 

septiembre de 

2025 

Primera sesión 

ordinaria del ciclo 

escolar 2025-2026 

Conformación y/o  

reestructuración del CAER y  

análisis de los resultados del Segundo 

Momento de Valoración 2024 - 2025 

8 de octubre 

de 2025 

Extraordinaria Elaboración de su PMCIR 

15 de 

diciembre de 

2025 

Segunda sesión 

ordinaria del ciclo 

escolar 2025 - 2026 

Primer Momento de Valoración (análisis 

intermedio) 

25 de marzo 

del 2026 

Tercera sesión 

ordinaria del ciclo 

escolar 2025 - 2026 

Seguimiento a las acciones del PMCIR 

3 de julio de 

2026 

Cuarta sesión 

ordinaria del ciclo 

escolar 2025 - 2026 

Segundo Momento de Valoración 

(Cierre de ciclo) 
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b) Partir de la lectura crítica de la realidad que se concreta en el diagnóstico 

socioeducativo del nivel, servicio o educación básica.  

c) Establecer las problemáticas prioritarias a atender. 

d)  Plantear: objetivos, metas y acciones, dirigidas a consolidar los puntos fuertes 

y avanzar en la resolución de dichas problemáticas prioritarias, en congruencia 

con las necesidades y contextos específicos en tiempos establecidos. 

e) Su concreción no estará condicionada a la fecha de entrega del PAT fiscal 

2026*. 

f) Ajustarse a lo largo del ciclo escolar, en los momentos que se realiza el 

seguimiento y valoración de avances y logros.  

g) Las fases cuatro y cinco del Proceso el Mejora Continua al cierre del ciclo 

escolar, concluirán con la presentación de un informe anual que dé cuentas de 

los principales aspectos de mejora continua en el nivel, servicio y educación 

básica que hayan sido implementados en la Entidad, mismo que será insumo 

para que los colegiados continúen con su Proceso.  

*Las Direcciones Generales y de Área (DGyA) y la Subsecretaría de Educación Básica (SEB), además de 

elaborar su PMCI a través de sus colegiados; también realizan una planeación con fines financieros 

por año fiscal en estricto apego a las orientaciones que para tal efecto emite la SEB. 

Para la construcción del PMCI, el Departamento de Gestión Educativa dependiente 

de la DGDE pone a disposición los siguientes documentos: ¨Orientaciones para la 

integración, operación y funcionamiento de los consejos técnicos de zona y sector de educación básica¨, 

¨Bases para la Integración, Operación y Funcionamiento de los Colegiados de las Direcciones Generales 

y de Área de Educación Básica¨, ¨Bases para la Integración, Operación y Funcionamiento del Colegiado 

de Autoridades Educativas de Educación Básica¨; así también podrá apoyarse del Acuerdo número 

11/06/24 por el que se emiten los ¨Lineamientos para formular los programas de fortalecimiento de 

las capacidades de gestión y de administración escolar en educación básica”. Las versiones 

electrónicas se encuentran disponible para su consulta o descarga a través del sitio 

web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/    

 

 

 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/
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F. De los Consejos Técnicos: Escolar (CTE), de Zona (CTZ) y de Sector (CTS). 

El Consejo Técnico Escolar. 

Los colectivos docentes de las escuelas públicas y particulares de la educación 

básica, incluyendo el subsistema de CEBA´S y Misiones Culturales, al inicio del ciclo 

escolar y durante el CTE fase intensiva, constituirán su CTE como un espacio para 

que dialoguen y contrasten sus concepciones sobre enseñanza, aprendizaje, 

evaluación y gestión, analizando su práctica y aprendiendo de sus pares. 

Para su constitución, deberán apegarse a las disposiciones del Acuerdo número 

05/04/24 por el que se emiten los ¨Lineamientos para la integración, operación y 

funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares de Educación Básica”; disponible 

para su consulta o descarga a través del sitio web: 

 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722476&fecha=08/04/2024#gsc.tab=0 ) 

Precisiones para las escuelas de organización completa: 

• Su Consejo Técnico Escolar (CTE) estará integrado por la totalidad del 

colectivo docente, conformado por el personal con funciones de dirección, 

personal docente, educación física, educación especial, inglés, personal 

técnico docente, personal con funciones de asesoría técnica pedagógica; en 

educación inicial, las y los Agentes Educativos, así como el personal que se 

encuentra directamente relacionado con la formación integral de NNAyJ, de 

acuerdo con el nivel y servicio de cada escuela, sesionando de manera 

presencial en su plantel educativo. 

▪ El personal docente que, en un mismo turno, labora en dos o más escuelas, 

participará en el CTE de la escuela donde tenga mayor carga horaria. Sin 

embargo, también pueden tomar la decisión, en coordinación con las 

autoridades escolares, de alternar la asistencia al CTE en los dos centros de 

trabajo. Dicha situación, deberá ser autorizada con base en el Artículo 12 del 

Acuerdo número 05/04/24 por el que se emiten los ¨Lineamientos para la 

integración, operación y funcionamiento de los CTE de educación básica¨. 

▪ El personal docente de Educación Física que brinde el servicio en dos o más 

escuelas deberá asignar en su horario de trabajo todos los viernes en la 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5722476&fecha=08/04/2024#gsc.tab=0
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institución en donde cuente con mayor carga horaria. Deberá participar en el 

o los CTE que corresponda por turno y remitirá́ sus estrategias de intervención 

de manera diferenciada para el PMc y Programa Analítico a cada escuela que 

atiende. 

▪ Los Asesores Educativos Especializados del PRONI y los docentes de inglés se 

deben presentar al CTE fase intensiva y a las sesiones ordinarias del CTE de la 

escuela o escuelas en las cuales brindan el servicio educativo; los AEE lo harán 

a partir de la fecha de firma del clausulado, la cual se realiza en el mes de 

septiembre. Así también, quiénes se desempeñen en dos o más escuelas del 

mismo turno, deberán presentarse en la escuela donde tengan mayor 

cantidad de sesiones, por lo que deberán laborar en esta institución todos los 

viernes; así también remitirán sus estrategias de intervención a cada escuela 

que atienden, integrándolas al PMc respectivo. 

▪ El personal con funciones de dirección de la escuela de organización completa 

será el responsable de instalar y propiciar las condiciones para el buen 

desarrollo del CTE, no obstante, la organización y funcionamiento del CTE es 

una responsabilidad compartida de todo el colectivo docente. 

Precisiones para las escuelas multigrado: 

▪ Aquellas escuelas multigrado que cuenten con al menos cuatro docentes, 

integrarán un CTE, sesionando de manera presencial en su plantel 

educativo. 

▪ Para escuelas multigrado de una misma zona escolar que cuenten con tres 

o menos docentes, podrán integrarse en un solo CTE con la finalidad de 

fomentar y ampliar el diálogo e intercambio de experiencias entre docentes. 

Para dicho objetivo, las Autoridades Escolares en conjunto con los colectivos 

docentes definirán las estrategias de organización para sesionar con otros 

colectivos de la misma zona escolar, incluyendo el trabajo con escuelas de 

organización completa, sesionando de manera presencial, en alguno de los 

planteles de las escuelas de la zona que estos definan en coordinación con 

la supervisión escolar.  

▪ Cuando por las condiciones geográficas, las escuelas no puedan trasladarse a 

la sede del CTE multigrado, los colectivos docentes en coordinación con la 
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supervisión escolar, podrán definir la estrategia más conveniente para que el 

personal docente de dichas escuelas se reúnan con otros colectivos y 

posibilitar el intercambio de experiencias docentes, ya sea que sesionen en 

alguno de los planteles de las escuelas multigrado o de las escuelas de 

organización completa más cercanas de su nivel educativo o de otro nivel de 

educación básica.  

▪ En el CTE integrado por escuelas multigrado, el personal con funciones de 

supervisión será el responsable de instalar y propiciar las condiciones para el 

buen desarrollo del CTE. En las que cuenten con mínimo cuatro docentes, la 

maestra o el maestro encargado de la dirección, o algún integrante del 

colectivo docente, de manera rotativa realizará esta tarea.  

Precisiones para Educación Inicial en la modalidad no escolarizada: 

▪ Las y los Agentes Educativos de Educación Inicial en la modalidad no 

escolarizada definirán, en coordinación con su Autoridad Educativa Inmediata, 

las estrategias para propiciar el intercambio de experiencias y el trabajo 

colegiado involucrando la participación de las familias, que les permitan 

generar y garantizar ambientes óptimos para acompañar los procesos de 

desarrollo de las niñas y los niños (Artículo 9 del Acuerdo número 05/04/24 

por el que se emiten los ¨Lineamientos para la integración, operación y 

funcionamiento de los CTE de educación básica¨). 

Fechas de las fases del CTE de las escuelas públicas y particulares de la educación 

básica, incluyendo el subsistema de CEBA´S y Misiones Culturales: 

• El CTE sesionará 13 días del ciclo escolar distribuidos en dos fases:  

I. Fase intensiva: cinco días hábiles previos al inicio del ciclo escolar.  

II. Fase ordinaria: ocho días distribuidos a lo largo del ciclo escolar.  

• El personal de la USAER y CRIE se deberá incorporar y participar en el CTE 

fase intensiva de las escuelas apoyadas, favoreciendo la inclusión del 

alumnado que experimente Barreras para el Aprendizaje y Participación 

asociadas al contexto, que cuenten con la condición de discapacidad, 

      El CTE fase intensiva en su etapa escuela se desarrollará del 25 al 29 de agosto de 2025. 
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dificultades severas de aprendizaje, conducta y comunicación, TEA, TDAH y 

con aptitudes sobresalientes. Asimismo, en fechas posteriores deberán 

sesionar como consejo técnico de USAER y CRIE elaborando su planeación 

con base a las orientaciones que proporcione la Dirección de Educación 

Especial. 

En el caso del personal de USAER que apoya a más de una escuela, se deberá 

incorporar en una escuela, tomando en cuenta criterios como el número de 

alumnos apoyados, mayor número de necesidades de asesoría o mayor 

número de Barreras para el Aprendizaje y Participación. 

• El CTE fase intensiva y sus etapas previas, serán atendidas de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 1. Organización escolar e institucional, 

subnumeral 1.1. Cumplimiento del calendario escolar 2025-2026, inciso D. 

• Las ocho sesiones ordinarias de CTE establecidas en el calendario escolar 

2025-2026 son inamovibles y obligatorias, deberán realizarse bajo la siguiente 

programación. 

Sesión  Fecha Sesión  Fecha  

Primera   26 de septiembre de 

2025 

Quinta 27 de febrero de 2026 

Segunda  31 de octubre de 2025 Sexta  27 de marzo de 2026 

Tercera   28 de noviembre de 

2025 

Séptima  29 de mayo de 2026 

Cuarta   30 de enero de 2026 Octava  26 de junio de 2026 

Los días programadas para las sesiones del CTE, por ningún motivo se usarán para realizar actividades sindicales, 

sociales, cívicas, festivales o de algún otro tipo distinto a los propósitos del CTE. 

o El personal de la USAER deberá incorporarse a las sesiones 

ordinarias de CTE en las escuelas apoyadas y sesionar un día hábil 

anterior o posterior a las fechas establecidas, sin que esto signifique 

que pueda ocupar ambas opciones. 

o Cuando medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor, la 

Autoridad Educativa Local (AEL) tendrá la responsabilidad de facultar 

que los CTE de escuelas de organización completa y escuelas 

multigrado puedan sesionar a distancia con el uso de las tecnologías 

de la información y la comunicación.  



  

 

Página 73 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

o En el caso de Educación Inicial escolarizada, cuando resulte necesario 

la Autoridad Educativa Local (AEL) podrá reprogramar las fechas de las 

sesiones ordinarias de CTE, de tal manera que no se suspenda el 

servicio educativo a las niñas y los niños, considerando que deberán 

realizarse en la misma semana en la que están programas en el 

calendario escolar. Las fechas deberán hacerse del conocimiento de las 

Autoridades Escolares y de los Agentes Educativos a través de los 

medios disponibles antes del inicio del ciclo escolar. 

▪ El CTE podrá sesionar de manera extraordinaria, en días adicionales a los 

establecidos en el calendario escolar, cuando por caso fortuito, de fuerza 

mayor o por emergencia nacional resulte necesario. Dichas sesiones serán 

determinadas, de manera exclusiva, por la Autoridad Educativa Federal (AEF) 

y podrán realizarse de manera presencial o a distancia con el uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

Las disposiciones no contempladas relacionadas a la integración, operación y 

funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares de educación básica deberán ser 

consultadas en los ¨Lineamientos para la integración, operación y funcionamiento de 

los Consejos Técnicos Escolares de Educación Básica¨. 

G. Del Consejo Técnico de Zona (CTZ) y Consejo Técnico de Sector (CTS). 

Para potenciar la mejora continua y excelencia de la educación, al inicio del ciclo 

escolar las zonas y sectores escolares deberán integrar su Consejo Técnico de 

Zona y de Sector respectivamente; éste será el órgano colegiado responsable de 

organizar e impulsar las acciones para la mejora continua de la zona o sector. 

Corresponde utilizar y aprovechar este espacio de reflexión y diálogo entre personal 

con funciones de supervisión, dirección, de asesoría técnica pedagógica, así como 

otros actores de la misma comunidad escolar e invitados que permitan vínculos de 

colaboración en atención a las necesidades y problemáticas de las escuelas de la 

zona y sector escolar. 

Para su constitución, deberán apegarse a las disposiciones de las ¨Orientaciones 

para la integración, operación y funcionamiento de los Consejos Técnicos de Zona y 
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de Sector de Educación Básica¨; disponible para su consulta o descarga a través del 

sitio web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/   

Además de lo citado, deberán tener presente el Acuerdo número 11/06/24 por el 

que se emiten los “Lineamientos para formular los programas de fortalecimiento de 

las capacidades de gestión y de administración escolar en educación básica”.  

La versión electrónica está disponible para su consulta a través del sitio web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/    

Que señala: 

▪ Las AEL y las Autoridades Educativas Municipales, brindarán las herramientas 

necesarias para que el personal con funciones de supervisión apoye el 

Proceso de Mejora Continua, acompañando y facilitando que en cada zona 

escolar y cada escuela se generen estrategias y Programas de Mejora 

Continua que garanticen que las niñas y los niños reciban una educación 

equitativa, inclusiva, participativa, de excelencia, pertinente, significativa y 

relevante.  

▪ El personal con funciones de supervisión asesorará y acompañará 

pedagógicamente para que las estrategias y PMc consideren de manera 

integral la infraestructura, el equipamiento, el avance del currículo nacional 

aplicable a la educación inicial y del Plan y los programas de estudio para 

educación preescolar, primaria y secundaria vigentes, la formación y prácticas 

docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el 

aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y 

los contextos socioculturales, así como cualquier otro aspecto que resulte 

relevante enfocado en la mejora escolar, atendiendo a las condiciones 

territoriales de la prestación del servicio público educativo.” (Acuerdo 

número 11/06/24 por el que se emiten los ¨Lineamientos para formular los 

programas de fortalecimiento de las capacidades de gestión y de 

administración escolar en educación básica¨). 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/
https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/
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De la misma manera el Acuerdo número 05/04/24 por el que se emiten los 

¨Lineamientos para la integración, operación y funcionamiento de los consejos técnicos 

escolares de educación básica¨, en su Artículo 27 enfatiza: El Personal con funciones 

de supervisión brindará asesoría y acompañamiento a las escuelas de su zona 

escolar para generar las condiciones que permitan el adecuado funcionamiento de 

las sesiones de CTE, promoviendo acciones que contribuyan a que el Personal 

directivo propicie el trabajo colegiado y la participación activa en los procesos de 

análisis y reflexión que se desarrollen para la mejora de la práctica docente y de 

gestión en el marco de los procesos de mejora continua que cada escuela genere. 

El Departamento de Gestión Educativa dependiente de la DGDE, pone a disposición 

de los colegiados de zona y sector las ¨Orientaciones para la integración, operación 

y funcionamiento de los Consejos Técnicos de Zona y de Sector de Educación Básica¨ 

como un documento de consulta que les brida elementos para que dichos 

colegiados organicen e impulsen acciones para la mejora continua de las escuelas 

de educación básica. Por ende, se sujetarán a lo dispuesto en el documento en 

mención. 

Consejos Técnicos de Zona (CTZ). Las sesiones ordinarias de CTZ son obligatorias, 

en consideración a la organización y condiciones de la zona para responder al 

contexto real de las escuelas, comunidades y, de manera específica, a los 

aprendizajes de NNAyJ de manera eficaz y oportuna, debiendo realizarse bajo la 

siguiente programación:  

Sesión  Fecha  Sesión  Fecha  

Primera  1 de octubre de 

2025 

Quinta  4 de marzo de 2026 

Segunda  5 de noviembre de 

2025 

Sexta  15 de abril de 2026 

Tercera  3 de diciembre de 

2025 

Séptima  3 de junio de 2026 

Cuarta  4 de febrero de 2026 Octava  29 de junio de 2026 

Para la preparación de las sesiones ordinarias de CTE se desarrollarán sesiones 

previas de CTZ, en la que revisarán todos los insumos que dispongan y propondrán 
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acciones que les permita una mejor organización para el cumplimiento de 

propósitos. 

Deberán asistir a estos colegiados las(los) supervisoras(es) de Educación 

Especial, Educación Física, jefes(as) de enseñanza en el caso de Educación 

Secundarias, entre otros, seleccionando la zona con mayores necesidades de apoyo 

e integrarse a cada una de las sesiones ordinarias y extraordinarias que se requieran 

a lo largo del ciclo escolar. 

Para lograr lo anterior, las supervisiones de Educación Especial podrán sesionar 

un día hábil anterior o posterior a las sesiones establecidas para los CTZ de los 

niveles educativos, verificando que tampoco se empalme con el día que sesione el 

CTS al que se integra, poniendo total cuidado que la dinámica de trabajo se centre 

en atender las necesidades propias del servicio que se presta y se fortalezca la 

participación y colaboración de los colectivos escolares para la formación integral de 

NNAyJ. 

En el caso del personal docente de Educación Física participará en las sesiones 

de supervisión de Educación Física que se desarrollarán en uno de los días hábiles 

anteriores al CTE determinado por el calendario escolar, con la finalidad de tener la 

organización, los insumos específicos por disciplina y las orientaciones necesarias 

para participar adecuadamente en las sesiones de CTE, de los cuales la supervisión 

establece estrategias de intervención para la mejora educativa en su área de 

influencia. 

Para las sesiones ordinarias de Consejo Técnico de las supervisiones de 

Educación Física con sus colectivos docentes las fechas son: 

Sesión Fecha Sesión Fecha 

Primera 
24 de septiembre de 

2025 
Quinta 25 de febrero de 2026 

Segunda 
23 de octubre de 

2025 
Sexta 26 de marzo de 2026 

Tercera 
26 de noviembre de 

2025 
Séptima 27 de mayo de 2026 
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Cuarta 29 de enero de 2026 Octava 25 de junio de 2026 

Consejos Técnicos de Sector (CTS). Las sesiones ordinarias de CTS son obligatorias, 

en consideración a la organización y condiciones del sector para responder al 

contexto real de las escuelas, comunidades y, de manera específica, a los 

aprendizajes de NNAyJ de manera eficaz y oportuna, debiendo realizarse bajo la 

siguiente programación: 

Sesión Fecha Sesión Fecha 

Primera 3 de octubre de 2025 Quinta 6 de marzo de 2026 

Segunda 
7 de noviembre de 

2025 

Sexta 17 abril de 2026 

Tercera 
5 de diciembre de 

2025 

Séptima 5 de junio de 2026 

Cuarta 6 de febrero de 2026 Octava 1 de julio de 2026 

Para la preparación de las sesiones ordinarias de CTZ se desarrollarán sesiones 

previas de CTS, en la que revisarán todos los insumos que dispongan y propondrán 

acciones que les permita una mejor organización para el cumplimiento de 

propósitos. 

H. De los Colegiados de Autoridades Educativas: Regionales (CAER), de Dirección 

(CDGyA) y el de Educación Básica (CAEEB).  

Los Colegiados de Autoridades Educativas Regionales (CAER), Direcciones Generales 

y de Área (CDGyA), y Educación Básica (CAEEB), deberán conformarse al inicio del 

ciclo escolar y tendrá como finalidad contribuir a la consolidación de la NEM y por 

consecuencia a la mejora continua de la educación. Su accionar será de carácter 

estratégico e integrador, fomentando el trabajo colaborativo, dialógico y 

participativo.  Una vez conformados, deberán remitir al Departamento de Gestión 

Educativa de la DGDE, dependiente de la SEB, copia del Acta de instalación, 

debidamente firmada y requisitada por los integrantes que los conforman, según 

corresponda. 

Estos Colegiados, serán espacios donde se tomen decisiones con fundamento en las 

políticas educativas y normativas federales y estatales vigentes, considerando el 
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contexto que se vive en las escuelas y en la estructura de educación básica, así como 

el de otras instancias y áreas inmersas y coadyuvantes a la educación que se ofrece 

en el Estado. En lo que respecta a los CAER deberán atender las problemáticas 

educativas locales y de gestión orientadas a la mejora continua de la región. 

Para regular su actuación de gestión y trabajo colegiado deberán sustentarse en los 

siguientes documentos normativos. 

CAER Lineamientos para la Conformación y/o Reestructuración de los 

Colegiados de Autoridades Educativas Regionales (CAER). 

Acta para la Conformación y/o reestructuración de los Colegiados 

de Autoridades Educativas Regionales. 

Su versión electrónica estará disponible para su consulta a través 

del sitio web: 

https://docs.google.com/document/d/1P9axiQOAJWQCMOSD4wuSClVTZ7qlMRtK/edit?us

p=sharing&ouid=110780663906888652605&rtpof=true&sd=true 

CDGyA Bases para la Integración, Operación y Funcionamiento de los 

Colegiados de las Direcciones Generales y de Área de Educación 

Básica. 

Anexo 1. Acta de Instalación del Colegiado de las Direcciones 

Generales y de Área de Educación Básica. 

Su versión electrónica estará disponible para su consulta a través 

del sitio web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/ 

CAEEB Bases para la Integración, Operación y Funcionamiento del 

Colegiado de Autoridades Educativas de Educación Básica. 

Anexo 1. Acta de Instalación del Colegiado de Autoridades 

Educativas de Educación Básica. 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/
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Anexo 2. Mecanismo de trabajo del CAEEB. 

Anexo 3. Responsabilidades del Comité de Planeación y 

Evaluación del CAEEB. 

Su versión electrónica estará disponible para su consulta a través 

del sitio web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/ 

Las sesiones de trabajo de estos Colegiados son obligatorias, en consideración a la 

organización y condiciones de estos, para responder al contexto real de las regiones, 

direcciones y como educación básica respectivamente, debiendo realizarse bajo la 

siguiente programación: 

CAER. 

Para conocer las sesiones ordinarias y la extraordinaria del CAER, para el ciclo escolar 

2025-2026, remitirse al inciso D de este numeral. 

CDGyA. 

Sesión de trabajo Fecha 

Primera 6 o 7 de octubre de 2025 

Segunda Del 12 al 16 de enero 2026 

Tercera 20 o 21 de abril de 2026 

Cuarta Del 20 al 24 de julio 2026 

CAEEB. 

Sesión de trabajo Fecha 

Primera 9 o 10 de octubre de 2025 

Segunda 3 de febrero 2026 

Tercera 23 o 24 de abril de 2026 

Cuarta 31 de julio 2026 

 

 



 

 

Página 80 de 146 

Guía operativa para la organización y funcionamiento  

de los servicios de Educación Básica.  

Ciclo escolar 2025-2026. 

I. Del Comité de Planeación y Evaluación (CPE). 

El CPE es un órgano colegiado que se crea al interior de los Consejos Técnicos y 

Colegiados de educación básica, estos se enfocan en el Proceso de Mejora Continua; 

su conformación y funcionalidad atiende a diversos documentos normativos 

emitidos por la SEP y SEG/SEB del Estado, que podrán ser consultados y descargados 

a través de la siguiente página web: 

https://ctegro.jimdofree.com/gesti%C3%B3n-institucional-pmci/ 

De la conformación del CPE. 

Cada CTE, CTZ, CTS, CAER, CDGyA y el CAEEB de educación básica, integrará o 

renovará su Comité de Planeación y Evaluación durante la Fase intensiva o 

primera sesión de trabajo programada para el ciclo escolar 2025-2026, según 

corresponda, en atención a las siguientes disposiciones: 

• CTE de Escuela de organización completa. 

El Comité de Planeación y Evaluación estará conformado tanto por el Personal con 

funciones de dirección, así como por las maestras y los maestros de la escuela, 

propuestos por el colectivo docente durante CTE fase intensiva, entrando en 

funciones una vez conformado. El número de integrantes de este Comité estará en 

función de la cantidad del personal docente de la escuela y será atribución del CTE 

determinarlo. No se debe conformar el Comité con la totalidad del colectivo docente. 

El Personal docente que forme parte de este Comité podrá ser renovado cada ciclo 

escolar.  

• CTE de las Escuelas multigrado. 

El CTE de las escuelas multigrado cuyo Personal docente sea menor a cuatro y que 

no cuenten con las condiciones para integrar el Comité de Planeación y Evaluación, 

definirán en coordinación con su Autoridad Educativa Inmediata, las estrategias 

más pertinentes para el seguimiento a su Proceso de Mejora Continua, atendiendo 

a las características de sus escuelas, su contexto socioeducativo y territorial. 
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• CTZ. 

El Comité de Planeación y Evaluación estará conformado tanto por personal con 

funciones de Supervisión (de nivel, de educación especial, de educación física); así 

como por directores(as), personal con funciones de asesoría técnica pedagógica de 

la correspondiente zona escolar, jefes(as) de enseñanza en el caso de secundarias 

propuestos por el Colegiado durante la fase intensiva, entrando en funciones una 

vez conformado. El número de integrantes de este Comité estará en función de la 

cantidad de personal directivo de la zona y será atribución del CTZ determinarlo. 

No se debe conformar el Comité con la totalidad de los directores del colegiado. El 

Personal directivo que forme parte de este Comité podrá ser renovado cada ciclo 

escolar. 

• CTS.  

El Comité de Planeación y Evaluación estará conformado tanto por personal con 

funciones de Supervisión (jefe(a) de sector); así como por supervisores(as) de nivel, 

de educación especial, de educación física, personal con funciones de asesoría 

técnica pedagógica pertenecientes al sector propuestos por el Colegiado durante 

la fase intensiva, entrando en funciones una vez conformado. El número de 

integrantes de este Comité estará en función de la cantidad de supervisores del 

sector y será atribución del CTS determinarlo. No se debe conformar el Comité 

con la totalidad de los supervisores del colegiado. Los supervisores que formen parte 

de este Comité podrán ser renovados cada ciclo escolar. 

• CAER. 

El Comité de Planeación y Evaluación estará conformado tanto por el delegado(a) 

regional, así como por el subdirector(a) de educación básica, jefes(as)regionales, 

jefes(as) de sector, supervisores(as) escolares y coordinadores (as) de los Centros de 

Maestros que valoren pertinente, durante la primera sesión de trabajo del CAER, 

entrando en funciones una vez conformado. El número de integrantes de este 

Comité será atribución del CAER determinarlo. No se debe conformar el Comité con 

la totalidad de los(as) jefes(as) de sector y supervisores(as) escolares del colegiado; 

y éstos podrán ser renovados cada ciclo escolar. 
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• CDGyA. 

El Comité de Planeación y Evaluación estará conformado tanto por el director(a) 

general o de área, así como por jefes(as) de departamento, coordinador(a) y los(as) 

asesores(as) académicos(as) de la Dirección, coordinadores(as) académicos(as) de los 

Departamentos de la Dirección, los(las) Jefes(as) de sector y supervisores(as) 

escolares que valoren pertinente, así como los(las) coordinadores(as) de jefes(as) de 

enseñanza en el caso de secundarias durante la primera sesión de trabajo del 

CDGyA, entrando en funciones una vez conformado. El número de integrantes de 

este Comité será atribución del CDGyA determinarlo. No se debe conformar el 

Comité con la totalidad de los jefes(as) de departamento del colegiado. Los jefes(as) 

de departamento que formen parte de este Comité podrán ser renovados cada ciclo 

escolar. 

•  CAEEB. 

Una vez que la Autoridad Máxima del CAEEB (Subsecretario de Educación Básica), 

haya instalado la primera sesión de trabajo; se conformará el Comité de 

Planeación y Evaluación, tanto por el Subsecretario de Educación Básica, directores 

generales y de área, así como el (la) Secretario (a) Técnico (a) del Consejo Estatal de 

Participación Escolar en la Educación (COESTPAEE), entrando en funciones una vez 

conformado. El número de integrantes de este Comité será atribución del CAEEB 

determinarlo. No se debe conformar el Comité con la totalidad de los directores del 

colegiado. Los directores que formen parte de este Comité podrán ser renovados 

cada ciclo escolar. 

De las funciones del CPE. 

El Proceso de Mejora Continua es una tarea de todas y todos los integrantes de cada 

uno de los Consejos Técnicos y Colegiados de educación básica. Organizar la 

información y coordinar las acciones del PMc yPMCI respectivamente, es una tarea 

que requiere ser compartida, no solo es tarea de una sola persona y de ninguna 

manera es trabajo administrativo. 



  

 

Página 83 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Para ello, el Comité opera con base a funciones, asegurando que sus acciones 

respondan a las necesidades del contexto y promuevan la corresponsabilidad de 

toda la comunidad educativa. Algunas de las funciones, son las siguientes: 

• Los integrantes del CPE solo coordinarán la planeación, seguimiento y 

evaluación del PMc o PMCI, no tomarán decisiones de manera unilateral, éstas 

deberán ser tomadas por todo el colectivo docente o colegiado. 

• El CPE se reunirá cuando lo crea conveniente con la finalidad de dar 

cumplimiento a la planeación, seguimiento y evaluación del PMc o PMCI. No 

habrá fechas ni horarios específicos, ni debe ser motivo de carga 

administrativa. 

• El compromiso de cada integrante del colectivo docente o colegiado con el 

PMc es fundamental para avanzar en ello. Cuando en el colectivo docente o 

colegiado ningún integrante quiera formar parte del CPE, se tendrá que 

definir una estrategia para elegirlos, considerando que es una tarea 

compartida. 

• Las funciones de cada integrante, lo determinará el propio Comité si fuera 

necesario. 

• El personal en formación no podrá formar parte del Comité (con excepción 

de las escuelas multigrado). Tampoco podrán participar los padres de familia. 

• Los distintos especialistas que se encuentren relacionados con los procesos 

de enseñanza y aprendizaje de las alumnas y alumnos sí podrán formar parte 

del Comité, si así lo acuerdan en razón a sus necesidades. 

• Cada CTE, CTZ, CTS, CAER, CDGyA y el CAEEB de educación básica será el 

encargado de tomar decisiones y acuerdos para su Proceso de Mejora 

Continua que se vean reflejados en su PMc o PMCI; en este sentido, el Comité 

sistematizará información, dirigirá el diálogo para establecer objetivos, metas 

y acciones y dará seguimiento y evaluación a los mismos. 

• No hay un formato único para registrar los acuerdos del CPE, los Consejos 

Técnicos y Colegiados podrán hacer uso de instrumentos, un cuaderno de 

bitácora, un acta que incluirán en su carpeta, entre otros.  

• El CPE del CTE presentará al Comité Escolar de Administración Participativa 

(CEAP) de las escuelas, las necesidades en materia de infraestructura y 

equipamiento identificadas en su diagnóstico socioeducativo, a fin de que lo 
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considere en el cumplimiento de sus funciones. El CPE podrá presentar las 

necesidades de infraestructura a través de la directora o el director o algún 

docente designado que sea parte del Comité; aprovechando algunos espacios 

en los que los grupos participan en actividades con otros maestros, 

presentarlas por escrito, enviarlas a través de algún medio electrónico, entre 

otras. 

• En el caso del servicio no escolarizado de educación inicial, no está obligado 

a conformar el CPE, por lo que definirá en coordinación con su Autoridad 

Educativa Inmediata (AEI), las estrategias más pertinentes para el seguimiento 

a su PMc.  

J. De los Consejos de Participación Escolar (COPAE). 

Cada escuela de educación básica, realizará la instalación y operación del Consejo 

de Participación Escolar (COPAE) o su equivalente, el cual deberá integrarse al inicio 

del ciclo escolar, en apego al Capítulo III de la Ley General de Educación vigente y al 

Acuerdo Secretarial número 08/08/17 que modifica el diverso número 02/05/16, por 

el que se establecen los ¨Lineamientos para la constitución, organización y 

funcionamiento de los Consejos de Participación Escolar¨, con el propósito de 

participar en actividades tendientes a contribuir a la excelencia y equidad de la 

educación básica, así como ampliar la cobertura de los servicios educativos.  

▪ El Consejo de Participación Escolar se integrará por las asociaciones de 

madres y padres de familia, maestras y maestros, estos a su vez se 

abstendrán de intervenir en los aspectos laborales, pedagógicos y 

administrativos del personal de los centros educativos y no deberán participar 

en cuestiones políticas ni religiosas en los planteles escolares. 

▪ Las escuelas de organización completa conformarán sus consejos con entre 

nueve y veinticinco consejeros y en escuelas de integración incompleta, 

unitarias o bidocentes se conformarán por al menos dos padres de familia y 

el maestro.  

La mayoría de los consejeros deberán ser madres o padres de familia con hijos 

estudiando en la escuela, durante el ciclo escolar en que se realice la 

instalación del consejo.  
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▪ Los Consejos de Participación Escolar, sesionarán apegándose al calendario 

de actividades que comunique de manera oficial la Secretaría Técnica del 

Consejo Estatal de Participación Escolar en la Educación (COESTPAEE), el cual 

será dado a conocer por los Enlaces Regionales de Participación Escolar, a 

través de la estructura de los niveles y servicios educativos. 

▪ El Secretario Técnico (director, subdirector o encargado) o el Presidente 

Consejero del COPAE, será el responsable de inscribir en el Registro de 

Consejos de Participación Escolar en la Educación, la información de las 

sesiones en la página electrónica www.repase.sep.gob.mx  

▪ La autoridad escolar (Personal directivo y de supervisión) hará lo conducente 

para que en cada escuela pública de educación básica se constituya y opere 

un COPAE. 

▪ Para este ciclo escolar 2025-2026, en atención de los principios y 

orientaciones pedagógicas que establece la Nueva Escuela Mexicana (NEM), 

Plan de Estudios para la Educación Preescolar, Primaria y Secundaria 2022, 

cada colectivo docente en el ejercicio de la autonomía escolar, deberá 

integrar, como mínimo, tres comités que contribuyan al cumplimiento 

del Programa Analítico (PA) y al PMC, de cada centro de trabajo de acuerdo 

con su contexto. Aquellos que reciban apoyos federales, estatales o 

municipales integrarán el Comité de Contraloría Social. 

▪ Con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos de los procesos de 

auditoría, todas las actas de los COPAE deberán ser certificadas por el titular 

de la Delegación de los Servicios Educativos Regionales correspondiente, 

previa validación del supervisor escolar. 

▪ Cada escuela establecerá mecanismos de atención a la comunidad escolar, 

como un buzón de quejas o sugerencias, y en caso de ser necesario establecer 

la comunicación a través del correo electrónico coestpasegro@hotmail.com, o en 

Facebook Coestpase Guerrero, de la Secretaría Técnica del COESTPAEE, para su 

atención y seguimiento oficial. 

▪ En el ejercicio de sus funciones de contraloría social, el COPAE, debe actuar 

con transparencia y rendir cuentas de manera periódica, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables en la materia. En caso de que haya alguna 

irregularidad, se puede presentar una queja ante la Unidad de Transparencia 

http://www.repase.sep.gob.mx/
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de la Secretaría de Educación Guerrero y/o a la Secretaría Técnica del 

COESTPAEE. 

Comité Participativo de Salud Escolar (CPSE).  

En el marco del Consejo de Participación Escolar (COPAE) se integrará el Comité 

Participativo de Salud Escolar (CPSE), que estará representado por el 

Presidente/Coordinador, quien deberá ser el director de la escuela, y la persona 

Ayudante/Auxiliar será una madre o padre de familia. Esté comité estará integrado 

por un máximo de veinticinco personas. 

K. Del seguimiento, Acompañamiento y Valoración. 

El seguimiento, acompañamiento y valoración de la educación básica en Guerrero, 

ciclo escolar 2025-2026, se concibe como un proceso permanente de construcción 

colectiva para el fortalecimiento de la mejora continua, en congruencia con los 

principios de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), priorizando el enfoque formativo, 

de territorialización y centrado en el aprendizaje situado. 

Este proceso se articula a través de tres ejes estratégicos: 

a) Seguimiento al Programa de Mejora Continua (PMc)/Programa de Mejora 

Continua Institucional (PMCI). 

o De acuerdo con lo establecido en el Proceso de Mejora Continua, los 

colectivos escolares y colegiados educativos en concordancia con su 

Comité de Planeación y Evaluación (CPE) elaborarán una estrategia de 

seguimiento a las acciones contenidas en su PMc/PMCI. 

o El seguimiento será realizado mediante instrumentos que permitan valorar 

de forma cualitativa y cuantitativa los avances, identificar áreas de 

oportunidad y generar acciones de fortalecimiento, considerando la lectura 

de la realidad y el diagnóstico socioeducativo. 

o La información derivada de este seguimiento deberá integrarse a los 

Momentos de valoración programados. 
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Momentos de valoración.  

b) Seguimiento a los Consejos Técnicos Escolares (CTE) muestra estatal. 

o El seguimiento a los CTE, será coordinado a través de una estrategia por 

el Departamento de Gestión Educativa, considerando los lineamientos 

establecidos por la Autoridad Educativa Federal. 

o Dicha estrategia contemplará la elaboración de instrumentos de 

recolección de información que serán ajustados en cada sesión, en función 

de la temática. 

o La estrategia contemplará la participación de una muestra representativa 

del 10% de educación básica. 

o El seguimiento y la aplicación de los instrumentos en CTE, recaerá 

principalmente en los supervisores y asesores técnicos pedagógicos, 

responsables de las escuelas focalizadas, seleccionados estratégicamente 

para garantizar representatividad regional y confiabilidad en los datos 

o Para el caso del personal académico de las Subdirecciones de Educación 

Básica de las Delegaciones Regionales y Centros de Maestros, deberán 

dar seguimiento a los CTE de las escuelas focalizadas que forman parte la 

muestra estatal, acudiendo con el supervisor escolar con la finalidad de que 

le sea asignada la escuela y establezcan en conjunto, los mecanismos y 

tiempos para atender dicho proceso. Para lograr el propósito de la 

estrategia de seguimiento, es imperativo que los responsables del 

seguimiento se consideren parte de la comunidad escolar. 

Etapa de 

valoración 

Primer Momento de 

Valoración (PMV) 

(Análisis intermedio) 

Segundo Momento de 

Valoración (SMV) 

(Cierre de ciclo) 

Escuela 28 de noviembre de 2025 26 de junio de 2026 

Zona 3 de diciembre de 2025 29 de junio de 2026 

Sector 5 de diciembre de 2025 1 de julio de 2026 

Región 15 de diciembre de 2025 3 de julio de 2026 

Dirección General y 

de Área 

Del 12 al 16 de enero de 

2026 

20 al 24 de julio de 2026 

Estatal 3 de febrero de 2026 31 de julio de 2026 
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o La información recabada deberá integrarse y analizarse en los dos 

momentos de valoración, programados en enero y julio de 2026.  

Las acciones buscan fomentar un enfoque de acompañamiento y 

valoración formativa, con base en el contexto de cada escuela y región, 

generando procesos de mejora continua reales, colaborativos y sostenibles. 

c) Seguimiento a los Consejos Técnicos de Zona y Sector, muestra estatal. 

o  El seguimiento a los CTZ y CTS, será coordinado por el Departamento 

de Gestión Educativa a través de una estrategia, en atención a los 

documentos normativos vigentes.  

o La estrategia, contemplará la elaboración de instrumentos de recolección 

de información que serán ajustados en cada sesión, en función de la 

temática. 

o La estrategia, considera una muestra representativa del 10% de CTZ y CTS 

de educación básica. 

o La información recabada del seguimiento, deberá integrarse y analizarse 

en los dos momentos de valoración programados; responsabilidad que 

recaerá en la Dirección General de Servicios Regionales y en el 

Departamento de Formación Continua. 

3.2. Desarrollo Curricular. 

El Plan de Estudios para la Educación Preescolar, Primaria y Secundaria 2022 

bajo los principios de la Nueva Escuela Mexicana, busca una educación que 

considere a NNAyJ como cocreadores del currículum, promoviendo su participación 

activa en el proceso educativo. Esto se logra mediante un enfoque en la lectura de 

la realidad territorial de cada escuela, permitiendo un diálogo pedagógico entre los 

estudiantes y los docentes. En su implementación, se trabajará en colaboración con 

los servicios de Educación Especial para atender la diversidad y necesidades 

El seguimiento de los CTZ y CTS focalizados, así como la aplicación de los instrumentos 

la realizará el personal académico de las Subdirecciones de Educación Básica de las 

Delegaciones Regionales y el Departamento de Formación Continua a través de los Centros 

de Maestros, respectivamente.  
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específicas del alumnado, incluidas las barreras para el aprendizaje y participación 

que experimentan los estudiantes con discapacidad y otras condiciones. 

Implementación del Plan de Estudios para la Educación Preescolar, Primaria y 

Secundaria 2022, los Programas Sintéticos (PS) y el Programa Analítico (PA) de 

cada escuela. 

▪ La implementación será obligatoria en todas las escuelas públicas y 

particulares para el ciclo 2025-2026; para ello, las escuelas de educación 

básica, en colaboración con los servicios de Educación Especial, en caso de 

que existan, deberán de prevenir, identificar, minimizar y/o eliminar las 

Barreras para el Aprendizaje y Participación que pueda experimentar el 

alumnado con discapacidad, Trastorno del Espectro Autista, Trastorno por 

Déficit de Atención e Hiperactividad, dificultades severas de conducta, 

comunicación y aprendizaje, así como con Aptitudes Sobresalientes. 

▪ Se aplicarán los Programas Sintéticos nacionales en fases, desde la Educación 

Inicial hasta la Educación Secundaria, con enfoque sociocrítico y 

transformador de su realidad. 

▪ Los colectivos docentes deben elaborar el Programa Analítico (PA), que se 

basa en la realidad de la comunidad escolar y promoviendo la participación 

crítica y reflexiva con mayor sentido de pertenencia en el proceso 

transformador del entorno escolar, incorporando la voz de los estudiantes y 

familias. 

▪ Los docentes de diversas áreas (Educación Física, Educación Especial, inglés, 

asesores educativos especializados del PRONI y música) deben participar en 

la elaboración del PA, asegurando que se articule adecuadamente con los 

contenidos y los objetivos educativos. 

▪ La planeación debe ser interdisciplinaria, incorporando proyectos 

contextualizados a su territorio que integren saberes y resuelvan problemas 

reales de la comunidad escolar. 

▪ El PA no es un documento administrativo, es un documento académico que 

se convierte en el Programa de Estudio de la Escuela territorializado, que 

refleja el trabajo colectivo de las y los docentes para atender las problemáticas 

sociales de la comunidad, se organiza en tres planos: lectura de la realidad, 
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integración curricular y codiseño de contenidos, teniendo en cuenta los 

principios de laicidad y cientificidad. 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/El-diseno-creativo.-Avance-

del-contenido-del-Libro-del-docente.-Primer-grado.pdf    

▪ Las y los docentes deben elaborar su planeación didáctica en la que plasme 

los contenidos y los PDA que se van a desarrollar, contribuyendo con ello a 

atender las problemáticas sociales establecidas en el Programa Analítico. 

▪ Durante el ciclo escolar las y los docentes y NNyA trabajaran proyectos u otras 

modalidades de trabajo sugeridas de acuerdo con su nivel educativo, para el 

desarrollo de los contenidos que establecen los Programas Sintéticos de las 

diferentes fases y fortalezcan los Procesos de Desarrollo de Aprendizaje. 

▪ Durante el ciclo escolar, de manera colaborativa, los docentes desarrollarán 

proyectos donde participen las disciplinas de los campos formativos de 

acuerdo con su organización, procurando orientar el aprendizaje de los 

alumnos a su reflexión, sensibilización, toma de decisiones y participación en 

la solución de las situaciones problemáticas planteadas.  

▪ Es indispensable que cada docente lleve un seguimiento de la 

contextualización de sus contenidos y PDA que está desarrollando durante el 

ciclo escolar además de realizar su planeación didáctica donde plasme esta 

información, las actividades y otros datos necesarios donde atienda las 

situaciones problemáticas, temas o acontecimientos diseñados en el 

Programa Analítico de la escuela.  

▪ La evaluación formativa será continua y centrada en el progreso del 

estudiante, proporcionando retroalimentación para mejorar su aprendizaje. 

3.3. Formación y Capacitación de Docentes. 

La formación continua es un proceso institucional, intencionado, sistemático y 

permanente que abarca la formación en el servicio y hasta el final de la vida laboral. 

Contribuye al desarrollo profesional docente, aunque no lo agota, ya que el 

fortalecimiento de saberes, prácticas y autonomía profesional de maestras y 

maestros depende también de factores institucionales y sociales que lo posibilitan o 

impiden. Tiene el objetivo de promover relaciones pedagógicas que impulsen la 

reflexión y acción colegiada sobre sus prácticas educativas, la colaboración al interior 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/El-diseno-creativo.-Avance-del-contenido-del-Libro-del-docente.-Primer-grado.pdf
https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/El-diseno-creativo.-Avance-del-contenido-del-Libro-del-docente.-Primer-grado.pdf
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de las aulas, en la escuela y con la comunidad, la autonomía profesional, el liderazgo 

en la gestión escolar, la generación de ambientes escolares y áulicos propicios para 

el aprendizaje y la corresponsabilidad del colectivo docente, las familias y otras 

figuras educativas y sociales del entorno en el proceso de enseñanza. 

Además, la formación continua busca potencializar las capacidades de maestras 

y maestros, reconociéndoles como personas críticas y emancipadas que construyen 

relaciones pedagógicas con sus pares, estudiantes, familias y comunidad; que 

impulsan el reconocimiento a la diversidad cultural, étnica, social, de género, 

ambiental y territorial donde se encuentran, y con ello contribuyen a la 

transformación de su vida cotidiana y contexto, para la construcción de una sociedad 

más democrática y participativa. 

En concordancia con las prioridades establecidas en la ENFC2025 y para avanzar 

en la apropiación del Plan de Estudio 2022 y de la NEM, se han definido 10 

líneas temáticas, que buscan fortalecer la formación continua de las maestras y los 

maestros, que les permitan transformar su práctica educativa y así lograr el máximo 

aprendizaje de NNAyJ.   

En este sentido, las Autoridades Educativas responsables de formación continua 

diseñarán e implementarán acciones de formación que contemplen las líneas 

temáticas, considerando las particularidades de los diferentes niveles educativos 

(inicial, preescolar, primaria y secundaria), los tipos de servicio (general, técnica, 

indígena, especial, Centro de Atención Múltiple [CAM] y telesecundaria) y las 

funciones que realizan las maestras y los maestros. 

1. Plan de Estudio: integración curricular 

2. Codiseño desde la NEM 

3. Vida saludable 

4. Metodologías de proyectos 

5. Enfoque de derechos humanos y desigualdad sustantiva 

6. Pensamiento científico y matemático en el marco de la NEM 

7. Lectura y escritura en el marco de la NEM 

8. Hacia las comunidades de aprendizaje 

9. Transformación de la función directiva y de supervisión: liderazgos 

pedagógicos hacia un trabajo horizontal. 



 

 

Página 92 de 146 

Guía operativa para la organización y funcionamiento  

de los servicios de Educación Básica.  

Ciclo escolar 2025-2026. 

10. Atención a la diversidad y las desigualdades 

De acuerdo con su estructura y la organización, los procesos formativos se operan 

a través de: 

• Acciones de Formación: 

Las Acciones de formación son propuestas pedagógicas que articulan de 

manera lógica propósitos, contenidos, estrategias de enseñanza y de 

aprendizaje, así como de evaluación, con la finalidad de contribuir al desarrollo 

profesional de las maestras y los maestros de educación básica, para que 

reflexionen y transformen sus prácticas educativas y garanticen el derecho a 

una educación de excelencia y con equidad de NNAyJ.  El diseño de acciones 

de formación se detona a partir de dos cuestiones fundamentales: el tipo de 

formación y la modalidad de implementación.   

• Intervenciones Formativas: 

Son un conjunto de acciones intencionadas, sistemáticas, progresivas y 

congruentes con el objetivo de un programa de formación continua, que 

generan una constante interacción, análisis y articulación entre la práctica y la 

teoría para contribuir a la movilización, resignificación y fortalecimientos de los 

saberes y conocimientos de las y los docentes y al ejercicio del diálogo, la 

reflexión y el trabajo colaborativo, a fin de atender problemas de la práctica 

docente, considerando la función educativa, los contextos y las condiciones en 

los que esa se desarrolla en un tipo, nivel, modalidad, opción o servicio 

educativo. 

Los tipos de formación dependen de los propósitos, la organización y la orientación 

de los contenidos, y las necesidades propias de la función que se desempeña en el 

aula, la escuela o la zona, y mantienen vinculación estrecha con la metodología, las 

actividades, los materiales y la evaluación que se propongan, para generar una 

formación de excelencia.  Para la implementación de las Acciones de Formación 

se considerará una duración mínima de 20 horas y un máximo de 200 según sea 

el tipo: Taller, Curso, Diplomado, Tertulia pedagógica o dialógica, Grupo de 

análisis de la práctica o Encuentro, Jornada.  
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Las opciones formativas se podrán implementar de acuerdo con las siguientes 

modalidades: presencial, a distancia y mixta. Para definirlas, es fundamental tomar 

en cuenta las características y necesidades personales, educativas y contextuales de 

la población participante, así como el acceso que tienen a la infraestructura física y 

tecnológica a utilizar, incluyendo la conectividad.  

Los participantes de los procesos formativos implementados son el personal de 

educación básica: docentes, técnicos docentes, personal con funciones de dirección, 

supervisión y asesoría técnico pedagógica, en sus diferentes niveles, modalidades y 

servicios educativos. 

El proceso de implementación de una Acción de Formación o Intervención 

Formativa, inicia al validarse por el Comité Estatal de Formación Continua de 

acuerdo a criterios e instrumentos establecidos por la DGFCDD, posteriormente se 

publica a través de diferentes sitios web y redes sociales, una convocatoria oficial en 

donde se invita al personal educativo a participar en la opción de formación deseada, 

se establece un periodo de tiempo para desarrollarla y una vez acreditada se 

emite una constancia de participación. 

Las opciones formativas deben plantear un proceso reflexivo a manera de espiral, 

que posibilita que maestras y maestros aprendan a observar a detalle lo cotidiano, y 

a identificar las características y representaciones que le dan sentido y significado, a 

reconocer las implicaciones sociales, políticas y culturales en cada acto que se lleva 

a cabo dentro del aula, la escuela y la comunidad; a partir de describir, resignificar, 

confrontar, reconstruir y contrastar su práctica, a través de una interacción dialógica 

que transversaliza el proceso. 

Las figuras educativas que se atienden son el personal que labora en escuelas 

de educación básica: 

o Maestras y maestros: Personal de educación básica con funciones 

docentes, técnico docente, de dirección, de supervisión, de asesoría técnica-

pedagógica. Para esta Estrategia comprende también a los agentes 

educativos de la educación inicial. Personal con funciones de asesoría técnica 

pedagógica: Personal docente especializado en pedagogía que, en la 

educación básica, su labor fundamental es proporcionar apoyo técnico, 
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asesoría y acompañamiento, así como herramientas metodológicas a otros 

docentes para la mejora continua de la educación. (SEP, 2019, DOF 30-09-

2019). 

o Personal con funciones de dirección: Aquel que realiza la planeación, 

programación, coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el 

funcionamiento de las escuelas de conformidad con el marco jurídico y 

administrativo aplicable. Este personal comprende a coordinadores de 

actividades, subdirectores y directores en la educación básica… [y] a quienes 

con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a la 

estructura ocupacional autorizada. (SEP, 2019, DOF 30-09-2019). 

o Personal técnico docente: personal con formación especializada que 

cumple un perfil, cuya función en la educación básica y media superior lo 

hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investigar o coadyuvar 

directamente con los alumnos en el proceso educativo en talleres prácticos 

y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado 

(SEP, 2019, DOF 30-09-2019). 

o Personal con funciones de supervisión: Autoridad que, en el ámbito de las 

escuelas bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones 

normativas y técnicas aplicables; apoya y asesora a las escuelas para facilitar 

y promover la excelencia de la educación; favorece la comunicación entre 

escuelas, madres y padres de familia o tutores y comunidades, y realiza las 

demás funciones que sean necesarias para la debida operación de las 

escuelas, el buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. 

Este personal comprende, en la educación básica, a supervisores, 

inspectores, jefes de zona o de sector de inspección, jefes de enseñanza en 

los casos que corresponda, o cualquier otro cargo análogo. (SEP, 2019, DOF 

30-09-2019). 

Precisiones. 

El Departamento de Formación Continua (DFC), impulsa el servicio de la 

profesionalización docente a través de acciones de formación e intervenciones 

formativas y se ponen a disposición para su desarrollo a través de etapas de 
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formación que se organizan en cada ciclo escolar a través de una convocatoria que 

se difunde en los siguientes medios: 

Sitio Web:  www.seg.gob.mx          

www.seg.gob.mx/educacionbasica/?page_id=1436 

Facebook: www.facebook.com/educacionguerrero,    

www.facebook.com/Oficial.SEB,    

www.facebook.com/profile.php?id=100084778593808,    

WhatsApp: https://whatsapp.com/channel/0029VaAhGmT4NVieu2fADm3X,   

De igual modo se encuentran 20 Centros de Maestros distribuidos a lo largo y 

ancho del Estado para dar atención oportuna y permanente al personal 

educativo, en los cuales a través de sus diferentes vías de comunicación encontrarán 

información referente a todas las actividades académicas que se implementan en 

cada centro de maestros. 

En el subsistema de CEBA´S y Misiones Culturales. 

El Departamento de Formación Continua avala y da reconocimiento con valor 

curricular a los proyectos y cursos de capacitación a los especialistas de Misiones 

Culturales, así como la asignación de presupuesto para la implementación de éstos.  

El personal docente aprovechará la oferta educativa del DFC, que favorezcan sus 

habilidades pedagógicas para potenciar el servicio ofertado.  

Revisión, validación y autorización de las guías y materiales didácticos elaborados 

por el Departamento de Educación Básica para Adultos para los CEBA´S y Misiones 

Culturales. 

3.4. Materiales Educativos y Recursos Tecnológicos. 

Uso y desarrollo de materiales educativos. Con la finalidad de proporcionar a las 

y los docentes de estrategias didácticas que les permitan atender el rezago en los 

aprendizajes, podrán retomar cualquier estrategia que consideren pertinente, 

incluyendo ¨Estrategia Nacional para promover Trayectorias Educativas Continuas, 

Completas y de Excelencia (ENTE)¨. Las estrategias servirán para que se atiendan en 

mejores condiciones la perdida de aprendizajes, las afectaciones socioemocionales 
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que tienen los estudiantes, en especial los más desfavorecidos. Servirá como material 

de apoyo y consulta.  

https://educacionbasica.sep.gob.mx/caja-de-herramientas/         

Así mismo, con el propósito de fortalecer la formación de las y los docentes que les 

permita mejorar e innovar en su práctica, se cuenta con la siguiente página donde 

se ofertan cursos, talleres y diplomados en línea gratuitos, flexibles a las necesidades 

educativas y horarios: https://mexicox.gob.mx/;  además de contar con material digital 

educativo y estrategias diversificadas adecuadas, para enriquecer los contenidos y 

PDA: https://aprende.gob.mx/.  

Difundirá y promocionará los materiales digitales de la plataforma de la NEM Digital, 

que reúne más de 23,500 recursos educativos digitales alineadas al plan y programas 

de estudio oficiales y a los libros de texto gratuitos, de todos los grados y niveles 

educativos de educación básica. 

 https://nuevaescuelamexicana.gob.mx 

Se pone a disposición de los docentes y directivos de Educación Preescolar, Primaria 

y Secundaria, materiales digitales para promover la cultura de paz, como herramienta 

para la construcción de una escuela democrática, justa, inclusiva, solidaria y pacífica.  

Dichos materiales son: fichero de actividades didácticas “Promover la cultura de paz 

en y desde nuestra escuela”, ¨Resolución de Conflictos en los Centros Escolares¨ y 

¨Eduquemos para la Paz en las Escuelas¨. Cabe aclarar que éste último material está 

dirigido a Educación Secundarias. Para su consulta y uso está disponible en:   

https://escuelalibredeviolencia.seg.gob.mx  

 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2023/03/Documento-Resolucion-

deconflictos_25_OCT_2022_21_X_27-ALTA.pdf 

 

 https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/02/Manual-eduquemos-para-la-

paz-en-las-escuelas.pdf 

 

 

 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/caja-de-herramientas/
https://mexicox.gob.mx/
https://aprende.gob.mx/
https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/02/Manual-eduquemos-para-la-paz-en-las-escuelas.pdf
https://educacionbasica.sep.gob.mx/wp-content/uploads/2024/02/Manual-eduquemos-para-la-paz-en-las-escuelas.pdf
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3.5. Investigación e Innovación Educativa. 

La Secretaría de Educación Guerrero a través del Sitio de interés: “Guerrero Aprende 

+” realizará publicaciones intencionadas para el uso e implementación de 

dispositivos, aplicaciones y recursos digitales, incluida la Inteligencia Artificial (IA), 

entre otras temáticas, como herramientas para reforzar la enseñanza - aprendizaje y 

reducir las brechas de logro entre los estudiantes, así como la publicación de 

recomendaciones de uso y guías pedagógicas.  

3.6. Programas de Apoyo a la Educación. 

A. Programa de Expansión de la Educación Inicial (PEEI). 

Tiene como objetivo general contribuir a que las niñas y los niños de 0 días de 

nacimiento a 3 años, accedan a los servicios públicos de educación inicial mediante 

la ampliación de la cobertura a través de la Modalidad Escolarizada y No 

Escolarizada. En la modalidad no escolarizada (visitas a hogares, CCAPI), ingresan los 

niños a partir de los 0 días y en la escolarizada (CAI o CENDI en proceso de 

regularización), a partir de 43 días de nacimiento a los 3 años. 

➢ Los beneficiarios que participarán en el PEEI son: 

• CAI-Federalizados 

• Agentes Educativos Federalizados 

• Agentes Educativos Comunitarios 

➢ Criterios para la selección de los participantes en el PEEI 

• Los CAI-Federalizados deberán estar en operación, presentar la 

documentación que acredite la propiedad del inmueble, contar con el oficio 

de formalización de la propiedad del inmueble reconocida por las instancias 

autorizadas de la AEL, tener la clave DDI, la construcción debe ser  ex profeso 

para la atención de niñas y niños en edad de recibir educación inicial, poseer   

el dictamen de riesgo emitido por tercer acreditado y validado por Protección 

Civil Estatal, ampliar la cobertura efectiva únicamente con  grupos de 

educación inicial y presentar un listado de necesidades. 

• Para el caso de la estrategia Visitas a Hogares, los Agentes Educativos 

Federalizados deberán presentar una solicitud por escrito de participación 

con clave FEI, presentar una copia simple del pago adscrito al Fondo de 
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Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) y 

pertenecer a los Municipios focalizados donde estará operando la Estrategia 

de Visitas a Hogares. Para este año los municipios son: Chilpancingo de los 

Bravo, General Canuto A. Neri, Mochitlán, Teloloapan, Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, Tepecoacuilco de Trujano, Apaxtla de Castrejón, Ometepec, 

Xochistlahuaca, San Luis Acatlán, Tlapa de Comonfort, Copanatoyac, 

Malinaltepec, Chilapa de Álvarez y Atoyac de Álvarez. 

• Para el apoyo de establecimiento y operación de los CCAPI, se deberá 

asegurar que cuenten con equipamiento completo para brindar el servicio, 

efectuar un diagnóstico de necesidades operativas y pedagógicas, contar con 

el Dictamen de Protección Civil Municipal vigente por tercero acreditado y 

actualizar el acuerdo que de manera local se establece. 

➢ Los participantes seleccionados recibirán los apoyos considerados en el PEEI: 

• Fortalecimiento de los CAI Federalizado. Los apoyos serán para los 

componentes de mantenimiento preventivo y correctivo, seguridad de los 

inmuebles con base en los dictámenes de Protección Civil y seguros de 

responsabilidad civil. 

• Estrategia de Visitas a Hogares. El apoyo para gasto de traslados a las 

localidades donde estará operando la estrategia (Modalidad No Escolarizada) 

y para la Unidad Didáctica. 

• Implementación y operación de los CCAPI. Los apoyos serán para el pago de 

un Agente Educativo Comunitario, insumos para la alimentación de niñas y 

niños que asisten a este servicio, equipamiento y mobiliario, y recursos 

didácticos. 

Para más información acudir o llamar a la:  

Coordinación Estatal del PEEI 

Avenida Juan Ruiz de Alarcón No. 115 Colonia Temixco 1, Chilpancingo, Gro. 

C. P. 39089. Tel. oficial: 7471415169 Correo oficial: pexpansiongro2025@gmail.com 

Sitio: https://www.seg.gob.mx/educacionbasica/?page_id=3535  

B. Programa de Fortalecimientos a los Servicios de Educación Especial (PFSEE). 

Este Programa contribuye a que las y los estudiantes de educación básica con 

discapacidad y/o aptitudes sobresalientes que asisten a los Servicios de Educación 

mailto:pexpansiongro2025@gmail.com
https://www.seg.gob.mx/educacionbasica/?page_id=3535
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Especial (SEE): Unidades de Servicio de Apoyo a la Escuela Regular (USAER), Centro 

de Atención Múltiple (CAM) y los centros de Recursos e Información para la 

Integración Educativa (CRIE) permanezcan en el ciclo escolar. 

➢ Los beneficiarios son las y los estudiantes con discapacidad y/o con aptitudes 

sobresalientes que asisten a los SEE, focalizados mediante un diagnóstico. 

• Los servicios por beneficiar y actividades a realizar de los componentes de 

acciones académicas para agentes educativos, acciones complementarias 

para estudiantes y equipamiento específico en beneficio de estudiantes con 

discapacidad y/o aptitudes sobresalientes, se darán a conocer a los 

supervisores de educación especial, quienes informarán a los servicios 

focalizados del o los apoyos y las actividades, sedes y fechas de realización. 

• Para su incorporación en el PFSEE, la Coordinación Estatal en colaboración 

con los supervisores realizarán una focalización de los SEE a beneficiar de 

acuerdo con los criterios establecidos en las RO 2025 y serán beneficiados por 

los componentes que lo integran. 

Para más información remitirse al siguiente enlace: DOF - Diario Oficial de la Federación. 

También acudir o llamar a la Coordinación estatal. 

Calle 3 núm. 24, Col. Burócratas, C.P.39090, Chilpancingo, Guerrero. 

Tel.747-47-18300, ext.8331 

Correo electrónico: especialguerrero@gmail.com  

C. Programa Nacional de Inglés (PRONI). 

Este programa federal contribuye a que las y los educandos de preescolar (tercer 

grado), primaria y secundaria cuenten con los recursos necesarios para el aprendizaje 

del idioma inglés como lengua extranjera en escuelas públicas de educación básica 

que participan en el PRONI. 

Contribuye al logro del perfil de egreso en la educación básica mediante la 

certificación internacional en el dominio del idioma inglés de educandos de sexto 

grado de primaria y tercer grado de secundaria. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5749611
mailto:especialguerrero@gmail.com
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Apoya el fortalecimiento académico de las escuelas públicas de educación básica 

incorporadas al PRONI mediante la certificación académica internacional de 

docentes y asesores educativos especializados (AEE) en el dominio de una lengua 

extranjera, inglés, así como de sus competencias didácticas en metodología de la 

enseñanza aprendizaje. 

Garantiza que NNA de educación básica, AEE y docentes de inglés reciban libros de 

texto gratuitos y/o materiales didácticos complementarios con el fin de coadyuvar 

con el proceso de enseñanza - aprendizaje en el aula de las escuelas incorporadas al 

Programa. 

➢ Para las escuelas incorporadas al PRONI se requiere:  

• Que la escuela cuente con un asesor educativo especializado o con un 

docente de inglés. 

• Que el/la director/a actualice y firme una Carta Compromiso mediante la cual 

formaliza su incorporación al Programa. El periodo de entrega será en el mes 

de septiembre y es indispensable para que la escuela sea beneficiaria de los 

apoyos que otorga el programa. 

➢ Las escuelas que deseen incorporarse al PRONI, deberán enviar solicitud por 

escrito a la Coordinación Estatal, la cual con base a la suficiencia presupuestal 

emitirá la respuesta que corresponda. 

➢ La incorporación de los AEE al Programa será de carácter temporal, durante el 

periodo establecido en el clausulado respectivo. 

➢ Los directores de las escuelas incorporadas promoverán y garantizarán que los 

docentes de inglés, AEE y educandos participen en los procesos de certificación 

ofertados por el PRONI. 

➢ Los docentes de inglés y los AEE incorporados al PRONI deberán participar en los 

procesos de certificación docente y certificación de educandos, así como en las 

acciones de actualización, capacitación, profesionalización y demás actividades 

que implemente la Coordinación Estatal del PRONI con base a sus Reglas de 

Operación, a las convocatorias emitidas y a la suficiencia presupuestal del 

Programa. 

➢ El docente titular de grupo deberá permanecer dentro del aula durante el 

desarrollo de la clase de inglés. 
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Para más información acudir o llamar a:  

Coordinación Estatal del PRONI: Palmera No. 20, Fraccionamiento Riviera, 

Chilpancingo, Gro. C.P 39086, Teléfono: 7411352578 

Correo electrónico: coordinaciónpronigro@gmail.com  

Enlace reglas de operación PRONI 

 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5749671&fecha=20/02/2025#gsc.tab=0 

D. Programa Ver Bien para Aprender Mejor. 

Contribuye a la mejora del aprovechamiento escolar, permanencia y conclusión de 

la educación básica de las NNyA de los niveles de educación primaria, secundaria y 

Centros de Atención Múltiple (CAM) a través de la entrega de anteojos de alta 

calidad mediante exámenes optométricos, para detectar errores refractivos. 

➢ Las instituciones de educación básica podrán solicitar el apoyo del programa 

VBPAM a través de la estructura del nivel educativo (primaria, secundaria y CAM) 

y/o a través de la Coordinación Estatal del Programa. 

➢ Los directores deberán otorgar las facilidades necesarias para que se lleven a 

cabo las actividades programadas. 

El programa de VBPAM, desarrolla las siguientes brigadas durante el ciclo escolar: 

▪ Brigadas de diagnóstico grueso y fino para detectar alumnos con problemas 

visuales. 

▪ Brigadas de entrega de anteojos. 

▪ Brigadas de evaluación y seguimiento del uso de los anteojos. 

Los requisitos para ser beneficiaria/o son: 

▪ Estar inscrito en una escuela pública de educación básica. 

▪ Presentar una graduación a partir de 0.75 y hasta 16 dioptrías 

(positiva o negativa), en alguno de los ojos. 

Para más información, acuda o consulte las siguientes direcciones: 

Calle Cedro núm. 18 C, frac. Olinalá, segundo piso, Chilpancingo, Gro. C.P. 39074. 

Correo electrónico: vbpam_seg@hotmail.com  

https://www.facebook.com/share/1DxyQtXx/?mibextid=wwXlfr  Página del programa VBPAM. 

mailto:coordinaciónpronigro@gmail.com
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5749671&fecha=20/02/2025#gsc.tab=0
mailto:vbpam_seg@hotmail.com
https://www.facebook.com/share/1DxyQtXx/?mibextid=wwXlfr
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E. Coordinación Estatal de Educación a Distancia. 

Impulsa el uso de las Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento 

y Aprendizaje Digitales (TICCAD) y el Modelo Educativo basado en ciencia, 

tecnología, ingeniería, arte y matemáticas (STEAM), para coadyuvar en el proceso de 

aprendizaje de NNAyJ de educación básica. 

Para el desarrollo de las acciones que le corresponde, se basa en seis líneas de 

intervención: 

1.- Formación Docente. 

➢ Solicite los cursos a la Coordinación Estatal: Aplicaciones Office 365, 

Computación Básica y el taller El Uso Pedagógico del Aula de Medios. 

➢ Las y los docentes pueden acceder a diplomados, seminarios, cursos y talleres de 

forma presencial y en línea de manera gratuita con el apoyo y solidaridad de 

instancias como Microsoft, fundaciones como Unión de Empresarios para la 

Tecnología Educativa (UNETE) y Telefónica Movistar, Asociaciones Civiles como 

Niños en Alegría y Conectando Pasos, entre otros. 

2.- Soporte Técnico. 

➢ Los directores pueden solicitar acceder al Programa de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo a equipos informáticos instalados en las Aulas de Medios 

en las escuelas que así lo requieren de los niveles primaria y secundaria, además 

de la Red Satelital EDUSAT en escuelas telesecundarias. 

3.- Asignación de Cuentas Office 365 de Microsoft. 

➢ Solicite su cuenta gratuitas Office 365 mediante el llenado del siguiente 

formulario: https://forms.office.com/r/GMLwXVaNG9 

4.- Equipamiento Tecnológico. 

➢ Gestión y apoyo para la distribución de equipamiento tecnológico a través de 

fundaciones y asociaciones civiles para Aulas de Medios en primarias y 

secundarias de acuerdo con sus políticas y disponibilidad. 

https://forms.office.com/r/GMLwXVaNG9
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5.- Atención de Proyectos Especiales. 

➢ Se coordina y ejecuta el Proyecto Impulsando STEAM y Robótica en Guerrero en 

coordinación con la Fundación RobotiX. Las 27 escuelas participantes deberán 

mantener la colaboración con la Fundación y la Coordinación Estatal. 

6.- Seguimiento y Evaluación. 

➢ Los directores deberán ingresar al siguiente enlace para contestar la Encuesta y 

crear el Directorio 2025 de Docentes Responsables de Aulas de Medios (RAM) de 

escuelas de educación básica a fin de brindarles asesoría, acompañamiento, 

seguimiento y evaluación. 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wk2fuKQ60kGAHmCMLCGJY2DyU9GHP3lBrw9vk1YNgIRUNk

laTkNQMlhXMFk4R1BPMU5OWTlIVEhXUy4u 

Para acceder a los beneficios que otorga la CEED es indispensable atender lo 

siguiente: 

Para las regiones: Norte, Centro, Costa Chica y Montaña Baja: deben formular la 

solicitud dirigida a la Coordinación Estatal de Educación a Distancia o mediante el 

correo electrónico citado al final. 

Para las regiones: Acapulco-Coyuca, Montaña Alta, Costa Grande y Tierra Caliente, 

deben dirigirse a la Subdirección de Servicios Regionales de Educación Básica o 

buscar asesoría con el personal del Enlace Regional de Educación a Distancia. 

Domicilio de la Coordinación Estatal de Educación a Distancia: 

Av. Presidente Miguel Alemán No. 9, Col. Centro, C.P. 39000, Chilpancingo, Guerrero. 

Tel 747 4 72 91 60 Correo electrónico: distanciaguerrero@yahoo.com 

Más información: 

https://app.seg.gob.mx/cobros/inicio/  www.facebook.com/distanciaguerrero 

F. Programa de Becas Particulares. 

Las becas particulares consisten en la exención total o parcial del pago de la 

inscripción y colegiaturas mensuales. La condonación parcial deberá ser equivalente 

a un mínimo de 25% del total de dichas cuotas. 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wk2fuKQ60kGAHmCMLCGJY2DyU9GHP3lBrw9vk1YNgIRUNklaTkNQMlhXMFk4R1BPMU5OWTlIVEhXUy4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wk2fuKQ60kGAHmCMLCGJY2DyU9GHP3lBrw9vk1YNgIRUNklaTkNQMlhXMFk4R1BPMU5OWTlIVEhXUy4u
mailto:distanciaguerrero@yahoo.com
https://app.seg.gob.mx/cobros/inicio/
http://www.facebook.com/distanciaguerrero
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La vigencia de la beca será por el número total de meses que incluyan las 

colegiaturas durante el ciclo escolar vigente. 

La Institución Educativa deberá otorgar un número de becas completas o el 

correspondiente número en becas parciales equivalente al 5% de los alumnos 

inscritos en la modalidad correspondiente. Dentro de este porcentaje no deberán 

considerarse las becas que la Institución conceda a los hijos o familiares de su 

personal con el carácter de prestación laboral, atienden los siguientes niveles y 

modalidades: 

1. Inicial 

2. Preescolar 

3. Primaria 

4. Secundaría General 

5. Secundaría Técnica 

6. Bachillerato 

7. Educación Superior 

8. Especial 

9. Formación para el Trabajo 

Bases Generales: 

o Acreditar un promedio mínimo de 8.0 en el ciclo escolar concluido. 

o Demostrar que el padre y/o madre o tutor no perciben ingresos mayores a 4 

veces el salario mensual mínimo vigente. 

o En la modalidad de renovantes la beca será autorizada siempre y cuando 

prevalezcan las condiciones que originaron su otorgamiento. 

o Descargar el formato de la solicitud de beca en la página web de la Secretaría 

de Educación Guerrero. 

Requisitos: 

1. Formato Original de solicitud de beca del ciclo escolar inmediato anterior. 

2. Copia del Acta de nacimiento del alumno solicitante.  

3. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del alumno 

solicitante. 
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4. Copia de Reporte de evaluación del Sistema Educativo Nacional del ciclo 

escolar inmediato anterior, con firma del director y sello oficial.  

5. Constancia Original de inscripción del ciclo escolar inmediato anterior, 

señalando nombre del educando, ciclo escolar y grado, con firma y sello del 

director.   

6. Comprobante de ingresos económicos máximo 3 meses de antigüedad desde 

la fecha de la publicación de la convocatoria, del padre/madre/tutor o 

interesado, especificando el total de percepciones mensual sin descuentos, se 

recibirá uno de los siguientes comprobantes: 

✓ Constancia original expedida por la empresa donde labora, 

señalando el salario mensual (total de percepciones) con RFC y 

sello oficial de la empresa.  

✓ Copia del Comprobante de pago reciente acreditando un mes de 

salario.  

✓ Constancia original expedida por el H. Ayuntamiento, 

especificando salario mensual y ocupación, en caso de no poder 

justificar su ingreso salarial.  

✓ No se recibirán declaraciones ante el SAT, ni estados de cuentas 

bancarias. 

✓ Copia legible de la Credencial de elector del padre, madre o tutor.  

Informes:  

Calle: Eduardo Neri No. 8, Colonia: Cuauhtémoc Norte 

C.P. 39030 Chilpancingo, Gro.  

Teléfono Oficial: 7474720320, Correo: deptobecas.particulares@gmail.com 
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4. La Inclusión y los Aprendizajes Básicos. 

Es importante comenzar este numeral, tratando de aclarar que la inclusión, 

entendida como el valor, la actitud y la práctica del aprecio y respeto por la 

diversidad, no es responsabilidad de un nivel o servicio educativo específico, tal 

como se suele adjudicársele a Educación Especial o Educación Indígena, sino que 

debe ser un compromiso de todo el Sistema Educativo.  

En este sentido, la Educación Inclusiva trata de lograr una educación cabal, eficaz 

y de excelencia para todos los alumnos, haciendo justicia a la diversidad de las 

condiciones de aprendizaje y a las necesidades, no solamente de los NNJA con 

discapacidad, sino de todo el alumnado. 

Las BAP no hacen referencia a características o condiciones inherentes ni personales 

de los alumnos, sino a la inadecuada configuración o respuesta del sistema educativo 

y del contexto, impidiendo así el pleno ejercicio del derecho a una educación de 

excelencia, lo que impacta de forma negativa el acceso, permanencia, aprendizaje, 

participación y egreso escolar. 

La clasificación de las BAP puede variar, no obstante, para fines del presente 

documento se retoma la infografía contenida en las ¨Orientaciones para la Fase 

Intensiva de los Consejos Técnicos Escolares del ciclo escolar 2024-2025¨. en donde las 

BAP pueden ser de índole: 

• Estructurales: la normalización de la exclusión. 

• Normativas: impedimento desde las leyes, normas, disposiciones políticas, 

entre otras. 

• Didácticas: métodos de enseñanza y evaluación que no son acordes a las 

necesidades reales de las y los alumnos. 

Para lograr dicho cometido es necesario coadyuvar con lo establecido en la ¨Estrategia 

Nacional para la Educación Inclusiva (ENEI)¨, pero desde el ámbito de operación 

correspondiente, convirtiendo progresivamente las prácticas pedagógicas, escolares e 

institucionales que sean estandarizadas, centralizadas, poco flexibles, inequitativas y 

fragmentadas, en prácticas inclusivas, flexibles y pertinentes que prevengan, detecten, reduzcan 

y/o eliminen las Barreras para el Aprendizaje y Participación (BAP). 
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• Actitudinales: relacionadas a las interacciones y concepciones sociales 

respecto a la atención a la diversidad. 

Para prevenirlas, detectarlas, reducirlas o eliminarlas, transitando hacia 

comunidades más inclusivas, las escuelas y servicios pueden apoyarse del índice de 

inclusión de Ainscow y Booth (2000 y 2015), centrándose en tres dimensiones: 

políticas, culturas y prácticas. 

Políticas inclusivas: las escuelas y servicios deben estar impregnadas por la 

inclusión en todos sus ámbitos, desde la planeación hasta los procesos de gestión, 

en decisiones de índole pedagógica y de organización. Sus políticas deben 

plantearse desde la visión de su desarrollo, por encima de las lógicas de carácter 

administrativo o intereses de grupo. Las políticas deben de estar sustentadas en un 

marco normativo acorde. 

Culturas inclusivas: las escuelas y servicios se deben transformase en comunidades 

escolares seguras, acogedoras y colaboradoras, creando ambientes de aprendizaje 

en los que se acepte y valore a todos los alumnos, fomentando valores como la 

igualdad, reconocimiento de derechos, participación, respeto a la diversidad, 

honestidad, confianza y sustentabilidad. 

Practicas inclusivas: las escuelas y servicios deben de implementar actividades que 

reflejen sus políticas y culturas inclusivas. Las actividades de aprendizaje se deben 

planificar, tomando en cuenta la diversidad del alumnado, asegurando que las 

prácticas áulicas, escolares y extraescolares promuevan su participación, 

considerando sus conocimientos. 

La accesibilidad: es un requerimiento básico para evitar el aislamiento, la exclusión, 

la discriminación y la segregación de las personas, en cualquier ámbito de la vida. Es 

la llave que asegura el ingreso, el trayecto formativo y el logro educativo de los 

alumnos; por lo tanto, las medidas de accesibilidad deben estar presentes en todos 

los aspectos y ámbitos educativos.  

Adicionalmente a lo anterior, las escuelas y servicios, en el ámbito de sus responsabilidades 

y funciones, deben de implementar acciones como: 
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El Diseño Universal para el Aprendizaje: se refiere a la creación de productos y 

entornos diseñados de modo que puedan ser utilizables por todas las personas en 

la medida de lo posible, sin necesidad de una adaptación posterior destinada a un 

público específico; es decir, diseñar y construir los espacios que consideren las 

diversas necesidades de las personas y el diseño para todos. En el ámbito educativo 

este concepto implica la elaboración e implementación del currículo de los diferentes 

tipos y niveles educativos, bajo los principios de interculturalidad, flexibilidad y 

contextualización, a fin de que respondan a la diversidad cultural, lingüística y de 

capacidades inherentes al alumnado; también se enfoca en que los objetivos, 

contenidos, materiales y evaluación estén dirigidos a todos, mediante múltiples 

formas de representación; de acción y expresión, y de motivación. 

Ajustes razonables: son modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 

caso particular, para garantizar a las personas el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales. En las escuelas/servicios y en las aulas, los ajustes razonables pueden 

realizarse en la infraestructura, el equipamiento, el diseño e implementación del 

currículo, los materiales didácticos, la comunicación e información, los objetos de 

uso cotidiano o la organización de la jornada escolar.  

Medidas específicas: se refieren a todas aquellas acciones necesarias para revertir 

la discriminación y acelerar o lograr la igualdad de hecho en las personas con 

situación de vulnerabilidad. 

El uso de apoyos: son todas las actividades que aumentan la capacidad de una 

escuela o servicio para dar respuesta a la diversidad de los alumnos. Un concepto 

más amplio de apoyo implica reducir las BAP. La intensidad y duración éstos pueden 

variar de acuerdo con las personas, situaciones y momentos. Además, deben abarcar 

todas las áreas de vida de los alumnos, sin perder de vista que estos apoyos deben 

fomentar la participación exitosa en igualdad de condiciones y en contextos 

normalizados. 

Las actividades y procesos anteriores deben ser retomados, fortalecidos e 

implementados por las supervisiones escolares, sectores, áreas centrales y demás 
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instancias que conforman el sistema educativo en el estado, de acuerdo con sus 

responsabilidades, funciones y atribuciones, según sea el caso. 

El reto que enfrenta tanto la educación regular como los servicios de apoyo ante una 

visión inclusiva de la escuela radica en la reconceptualización de ambos y el papel 

que los diferentes actores deben asumir para la identificación, eliminación o 

minimizar las barreras. Para ello, la Subsecretaría de Educación Básicas dispone 

desarrollar acciones conjuntas para este ciclo escolar 2025-2026, en la que todos los 

actores y agentes educativos, deben: 

• Cambiar su percepción sobre los estudiantes sujetos de atención. 

• Redefinir su intervención, sus procesos y acciones. 

• Precisar la forma de colaboración con la escuela en su camino hacia la 

inclusión. 

• Priorizar la asesoría y acompañamiento al maestro de grupo sin eliminar los 

programas específicos para alumnos en condición de discapacidad u otras 

que lo ameriten. 

• Evaluar al alumno en su interacción con los contextos áulico, escolar y socio-

familiar, ponderando la identificación y eliminación de las Barreras para el 

Aprendizaje y la Participación (BAP). 

• Permitir que los docentes sean quienes hagan esta identificación de BAP, 

porque cada grupo y escuela es única. 

Acciones promovidas en atención al tema de inclusión. 

Dirección de Educación Indígena. 

o Una de las acciones que se desarrollará en el ambiente de las lenguas 

originarias es la conmemoración del día internacional de la lengua 

materna, evento que es la expresión de reconocimiento de las cuatro 

naciones (náhuatl, tu’un savi, me’phaa y ñomndaa) y que cada etnia lo 

organizará según sus posibilidades y condiciones, donde participan desde los 

jefes de sector hasta los docentes, incluidos la comunidad en general y 

especialistas en la materia.  

La fecha instituida es el 21 de febrero de cada año, pero lo podrán hacer 

a partir del 19 de febrero del presente año, con conferencias o realizando 
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talleres, debiendo considerar que por lo disperso de las comunidades también 

podrán llevarlo a cabo en sus zonas escolares o centros educativos. Es una 

gran fiesta cultural a la que deberían ser partícipes los interesados, aunque no 

hablen alguna lengua indígena. Buen momento para acercarse y aprender. 

o Así mismo, durante todo el año cada comité lingüístico organizará congresos, 

talleres o encuentros para darle seguimiento a las tareas específicas, fechas 

sujetas a los acuerdos de cada grupo étnico mismo que se registran en el 

Programa Anual de Trabajo (PAT) de la Dirección de Educación Indígena. 

Educación Básica para Adultos. 

o El Departamento de Educación Básica para Adultos, ofrece el servicio con los 

Centros de Educación Básica para Adultos (CEBA) y Misiones Culturales 

(talleres de capacitación), su organización y funcionamiento depende de la 

SEB, cuyo propósito es brindar a personas jóvenes y adultas el servicio 

educativo para disminuir el analfabetismo, rezago educativo y proporcionar 

capacitación para la vida y el trabajo a través de diversos tipos y modalidades 

de estudio y orientación integral para la vida y formar parte activa en la 

sociedad, con la formación de conocimientos, habilidades y destrezas. 

 

De acuerdo a los derechos de los adultos, deben ser incluidos en los 

programas de formación y a su vez vincularlos con los programas sociales, 

para hacer una oferta atractiva, para incorporarlos a los proyectos productivos 

beneficiando su economía familiar. 

Los Aprendizajes Básicos. 

Los aprendizajes básicos se refieren a la alfabetización y matemáticas básicas 

principalmente. Estos aprendizajes son la base de otros aprendizajes y un requisito 

para tener una trayectoria educativa exitosa.  

Se estima que casi seis de cada diez niños en el mundo sufren las consecuencias de 

la pobreza del aprendizaje, una de cuyas manifestaciones es que no pueden leer, ni 

comprender un texto sencillo a la edad de diez años. Esta proporción aumenta en 

países y entidades que tienen mayores condiciones de vulnerabilidad. 
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Por ello, la Secretaría de Educación Guerrero, en coordinación con el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), brinda sugerencias metodológicas 

para el desarrollo o fortalecimiento de los campos formativos Lenguajes y Saberes y 

Pensamiento Científico en nivel primaria: 

Campamentos de Aprendizaje. 

Es una intervención educativa acelerada que busca recuperar aprendizajes básicos 

(lectoescritura y matemáticas) en alumnos de 3ro a 6to de primaria. Utiliza el 

principio «Enseñar al Nivel Adecuado», que promueve una enseñanza adaptada al 

nivel de aprendizaje de cada niña y niño independiente de su edad o grado escolar. 

La metodología de los campamentos de aprendizaje consta de 4 pasos: diagnóstico 

inicial, agrupación de alumnos por tres niveles educativos (principiante, elemental y 

básico), 20 sesiones de 120 minutos de intervención educativa y un diagnóstico final. 

Esta metodología fortalece las intervenciones en los campos formativos de 

Lenguajes, Saberes y Pensamiento Científico. 

Al inicio del Ciclo Escolar 2025-2026, la DGEP focalizará a un número de 

escuelas con rezago educativo para recibir la capacitación docente y los materiales 

para implementar metodología, de acuerdo con el calendario de implementación.  

Para el resto de las escuelas interesadas, la información del programa y los materiales 

digitales están disponibles en las siguientes ligas: 

Enseñanza en el Nivel Apropiado en la Estrategia Nacional para Promover 

Trayectorias Educativas Continuas, Completas y de Excelencia. 

https://educacionbasica.sep.gob.mx/ensenanza-en-el-nivel-apropiado/ 

Cartas descriptivas. 

https://drive.google.com/drive/folders/1hBfSvodXrsPcnq5_AFvMoyf4p3ri1cxB?usp=share_link 
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NP ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLES 

1 Selección de escuelas 
25 de agosto al 19 de 

septiembre 
DGEP 

2 
Formación a 

formadores 
8 al 12 de septiembre UNICEF, DGDE, DGEP, MIA y FC 

3 Formación a docentes 15 al 26 de septiembre UNICEF, DGDE, DGEP, MIA y FC 

4 
Línea base 

(diagnóstico) 

29 de septiembre al 10 de 

octubre 

Unidad de Organización, Innovación 

y Calidad, DGEP, DGDE y UNICEF 

5 Entrega de materiales 13 al 24 de octubre UNICEF, DGDE y DGEP   

6 Implementación 
27 de octubre al 5 de 

diciembre 
DGEP 

7 Línea final 8 al 19 de diciembre 
Unidad de Organización, Innovación 

y Calidad, DGEP, DGDE y UNICEF 

Calendario de implementación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Literacidad y Bilingüismo. 

Es un modelo de enseñanza que busca fortalecer la literacidad inicial bilingüe de 

alumnos de 1ro y 2do de primarias indígenas. El modelo utiliza una inmersión 

combinada y progresiva entre la primera y la segunda lengua y consta de un 

diagnóstico inicial, 24 sesiones de intervención en aula con el apoyo de sus 

respectivos libros en amuzgo (ñomndaa), mixteco (tu’un savi), me´phaa (tlapaneco) 

y náhuatl y sus versiones en español y para finalizar, un diagnóstico final. Esta 

metodología fortalece las intervenciones en el campo formativo de Lenguajes. 

Al inicio del ciclo escolar 2025-2026, la SEG focalizará a un número de escuelas 

interesadas en recibir la capacitación docente y los materiales para implementar 

esta metodología, de acuerdo con el calendario que se establezca. 
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5. Vinculación y colaboración con otras áreas e instancias. 

5.1. Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del estado de 

Guerrero.  

Con la finalidad de garantizar los derechos de NNAyJ a acceder a un centro educativo 

acorde con sus necesidades que les permita desarrollarse en una cultura de gestión 

integral de riesgos para la vida, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil del estado de Guerrero a través de programas de capacitación, 

promoción de la cultura de protección civil, unidades internas y atlas de riesgos, 

coadyuva con la Secretaría de Educación con el propósito de crear "Escuelas 

Seguras ante Desastres". 

Para lograr este propósito, al inicio del ciclo escolar todas las escuelas tanto 

públicas como particulares deberán constituir “La Unidad Interna de Protección 

Civil”, la cual tendrá la responsabilidad de elaborar un programa interno de 

protección civil. 

Este programa, deberá estar dirigido a la comunidad escolar y contener: 

• Las acciones que les ayude a prepararse adecuadamente para responder a 

una eventual emergencia, reduciendo sus riesgos, y apoyo a la respuesta del 

Gobierno del Estado en caso de presentarse un desastre. 

• La información básica que los guíe en la forma de actuar antes, durante y 

después del impacto de un agente perturbador natural o antropogénico del 

personal docente, administrativo, de intendencia y alumnos a través de la 

gestión integral del riesgo de desastre: 

o La identificación de los riesgos internos y externos. 

o La identificación de áreas de menor riesgo. 

o Medidas de autoprotección como protegerse de cosas que se puedan 

caer o deslizarse. 

o Conocer sus rutas de evacuación y mantenerlas despejadas de objetos 

que pueden reducirlas u obstruirlas como las mochilas que les permita 

fortalecer la cultura de la prevención y se forme para el futuro adultos 

preparados ante emergencias o desastres. 

o Entre otras. 
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• El programa, también proporcionará elementos para saber qué hacer y 

atender la emergencia aplicando medidas de autoprotección y auxilio como 

una primera respuesta antes de que se presente una dependencia de auxilio 

o autoridad, las medidas deberán involucrar a los padres de familia para la 

etapa de la recuperación como la limpieza y retiro de escombros solicitando 

el apoyo si es necesario a los ayuntamientos municipales, buscando 

restablecer la educación lo más pronto posible en las escuelas del lugar. 

Consideraciones generales: 

A. La Unidad Interna de Protección Civil de cada escuela, misma que se 

establece a través de un Acta constitutiva, se actualizará cada ciclo escolar 

o antes si existieran cambios importantes en personal o remodelaciones en el 

inmueble. 

B. Para elaborar el programa interno de la escuela, la Unidad Interna 

considerará tres subprogramas: prevención, auxilio y recuperación.  

C. Así mismo, y con el fin de evitar o reducir los riesgos generados por agentes 

perturbadores naturales o antropogénicos, la Unidad Interna deberá contar 

con personas con conocimientos básicos que puedan utilizar el sentido 

común para la identificación de los riesgos, la elaboración de planes de 

emergencia prácticos y funcionales que generen escuelas y comunidades más 

seguras y resilientes.  

Para ello, se incluyen en esta Guía Operativa, el enlace en donde se podrá 

consultar y descargar los siguientes documentos de organización de la 

Unidad Interna: 

https://docs.google.com/document/d/1XuON8IsKpWFP94I1h8wxRY26eqq3AIf/export?format=docx 

o Formato del acta constitutiva de la Unidad Interna.  

o Como conformar su comité de seguridad y emergencia escolar. 

o Catálogo de agentes perturbadores que pueden generar daños en tu 

escuela. 

o Guía de evaluación preliminar de tu escuela en caso de sismo. 

o Catálogo de cursos de capacitación. 
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o Directorio de enlaces Regionales y Centrales de la SGIRyPC para 

asesoría. 

Para más información acudir o llamar a la: 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Estado de 

Guerrero. 

Dr. Roberto Arroyo Matus. Secretario / 7471199496.  

Lic. Ricardo Ramírez Ibarra. Subsecretario / 7471199496 

Lic. Jesús Alberto Nieblas Morales. Director General del Área de Formación. 

Adiestramiento y Evaluación…/ 7471214255 

Lic. Ary Edain Bahena Mondragón. Encargado de Departamento de Grupos 

Voluntarios y unidades internas de Protección Civil / 7471059029 

5.2. Unidad de Igualdad de Género. 

La Contraloría General del Gobierno del Estado, dictaminó en el 2015 la creación de 

la Unidad de Igualdad de Género (UIG) para su incorporación en el organograma de 

la SEG, con el fin de Transversalizar las perspectivas de Igualdad de Género, 

Erradicación de la Violencia y Derechos Humanos en la Secretaría de Educación 

Guerrero. 

El 19 de abril del 2024, el Poder Ejecutivo del estado de Guerrero público en el 

periódico oficial el acuerdo por el cual se crea el Programa para la Igualdad 

Sustantiva de Género en el estado de Guerrero. En este marco, y durante el ciclo 

escolar, la Unidad de igualdad de Género se vinculará y colaborará con la 

Subsecretaría de Educación Básica, bajo tres líneas de acción:  

1. Promoción de los Libros de Educación para la Igualdad en Guerrero. – 

Incorporan la transversalización de la perspectiva de género en todas las 

dimensiones del ámbito educativo, creando un entorno que promueva el 

respeto y la igualdad de oportunidades para todas las personas. Liga para 

descargar los Libros de Educación para la Igualdad en Guerrero. 

https://www.seg.gob.mx/unidaddeigualdaddegenero/2025/01/29/libros-de-educacion-para-la-igualdad-

en-guerrero/ 

https://www.seg.gob.mx/unidaddeigualdaddegenero/2025/01/29/libros-de-educacion-para-la-igualdad-en-guerrero/
https://www.seg.gob.mx/unidaddeigualdaddegenero/2025/01/29/libros-de-educacion-para-la-igualdad-en-guerrero/
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o  Formación a Delegaciones Regionales sobre la incorporación de la 

perspectiva de género en la Educación, agosto 2025. 

o Taller para la incorporación de la Igualdad de Género en educación básica: 

preescolar, primaria y secundaria, en el Marco de los 16 días de Activismo 

contra la Violencia de Género, 05 de diciembre del 2025. 

o Impulso en las escuelas del análisis de actividades sugeridas por la Unidad 

de Igualdad de Género, para cada nivel educativo del contenido de los 

Libros de educación para la Igualdad en Guerrero; a través de los CTE, 

durante las 8 sesiones ordinarias programadas: 

Sesión  Tema Sesión  Tema 

Primera   Diferencia sexo-género e 

identidad sexo-género 

Quinta  Violencia contra las 

mujeres (Tipos y 

modalidades) 

Segunda Lenguaje incluyente y no 

sexista 

Sexta   Sexismo en el 

entorno escolar 

Tercera  La perspectiva de género Séptima   Espacios libres de 

violencia de género 

Cuarta   Roles de género y 

estereotipos  

Octava   Igualdad y equidad 

de género 

2. Formación al sector educativo ESCAI, iniciativa Spotlight. - Forma al sector 

educativo en el Programa “Escuelas en acción para la Igualdad” (ESCAI), de la 

iniciativa Spotlight de UNICEF, esta formación tiene como finalidad 

sensibilizar y dar herramientas a profesionales de la educación, a servidoras y 

servidores públicos, en la prevención, atención y erradicación de la violencia 

contra mujeres, adolescentes y niñas. Desarrollando capacidades, 

fortaleciendo la conciencia crítica en las personas participantes para la 

construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 
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o Capacitación a asesores académicos de los centros de Maestros 

sobre la importancia y trascendencia del curso ESCAI, manejo de 

la Plataforma ESCAI, reportes del curso: general, por avance y %, 

proceso de finalización del docente participante, con 2 meses de 

anticipación a cada convocatoria del Departamento de Formación 

Continua, con quienes se trabaja de manera colaborativa para este 

proceso formativo. 

o Emisión de la 2ª y 3ª convocatoria con una meta de atención 

general de 2,500 participantes. Al finalizar el curso cada 

participante recibirá su constancia con valor para la promoción 

horizontal en el ámbito educativo, a realizarse en las fechas 

basadas en el calendario del Departamento de Formación 

Continua. Correo electrónico: igualdad.degenero@segro.edu.mx   

Teléfono 8000229815 

3. Sensibilización y Promoción para el Empoderamiento de las Mujeres y 

Niñas. - Promueve la Sensibilización y Prevención de manera continua en el 

ámbito de la sociedad civil y sector educativo en la transversalización de la 

perspectiva de género, fortalece la conciencia sobre las desigualdades, 

discriminaciones y conocimiento de los diferentes tipos de violencia; 

orientadas al empoderamiento de las mujeres y niñas, creando una nueva 

cultura de paz y la no violencia en el Estado de Guerrero. 

 

o Guía de Prevención de la Violencia de Género desde la Educación. 

Presenta información al sector educativo para transformar la convivencia de 

la niñez y la juventud contribuyendo a crear una educación respetuosa e 

igualitaria, promoviendo una vida libre de violencia. 

 

Liga para descargar la Guía para la Prevención de la Violencia de Género 

desde la Educación. 

https://www.seg.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Guía-para-la-

Prevención-de-la-Violencia-de-Genero.pdf  

 

https://www.seg.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Guía-para-la-Prevención-de-la-Violencia-de-Genero.pdf
https://www.seg.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/Guía-para-la-Prevención-de-la-Violencia-de-Genero.pdf
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o Dia naranja. Se conmemora el 25 de cada mes para actuar, generar 

conciencia y prevenir la violencia contra Mujeres y Niñas. 

Fechas sugeridas: lunes 25 de agosto, jueves 25 de septiembre, 

jueves 23 de octubre, martes 25 de noviembre, martes 16 de 

diciembre, lunes 26 de enero, miércoles 25 de febrero, miércoles 

25 de marzo, viernes 24 de abril, lunes 25 de mayo y jueves 25 de 

junio del ciclo escolar 2025-2026. 

Para más información acudir o llamar a la: 

Titular de la Unidad de Igualdad de Género. 

Licda. Luisa Isabel Solís de la O. 

Correo electrónico: igualdaddegenero@segro.edu.mx 

Ubicación: Andador la Unión No. 4 Esquina Capitán Julio Calva Capetillo, 

Colonia Universal, C.P. 39080   

Teléfono 7474 725759 

5.3. Protección Infantil SIPINNA, Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes.   

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Guerrero (SIPINNA), se sustenta de la Ley número 812 para la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, que fue publicada 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el viernes 09 de octubre del 

año 2015, y tiene como finalidad garantizar el pleno cumplimiento de los derechos 

de este grupo poblacional. Para ello, establece directrices, principios y acciones para 

la organización y funcionamiento del sistema, coordinando a diferentes actores para 

implementar políticas públicas que aseguren el goce de los derechos de NNA.  

https://congresogro.gob.mx/legislacion/ordinarias/ARCHI/ley-numero-812-para-la-proteccion-

de-los-derechos-de-ninas-ninos-y-adolescentes-del-estado-de-guerrero-07-02-2024.pdf 

En 2015 por primera vez, el Presidente de la República, las Autoridades de todas las 

entidades federativas, los Poderes Legislativo y Judicial, la sociedad civil, el sector 

privado y académico, junto a NNA, compartieron la misma mesa para hablar sobre 

sus derechos humanos, formalizando así la creación Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes #SIPINNA. 
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Con la creación del #SIPINNA, que responde al mandato de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA Reforma del 27 mayo 

2024), se formaliza un mecanismo que tiene como una de sus principales 

atribuciones, generar una nueva manera de realizar políticas públicas desde el más 

alto nivel de decisión gubernamental donde todas las NNA puedan exigir y ejercer 

sus derechos humanos, ya no como objetos de protección, sino como responsables 

de decidir y opinar lo que consideran mejor para ellas y ellos. 

Con este enfoque, #SIPINNA impulsa un cambio de paradigma para garantizar los 

derechos de 40 millones de niñas, niños y adolescentes: un tercio de la población 

mexicana. Busca coordinar y articular las políticas públicas de los tres órdenes de 

gobierno dirigidas a #NNA, que también responden a los compromisos 

internacionales del Estado mexicano. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/918955/LGDNNA_Ultima_Reforma__27052024.pdf 

5.4. Promoción, fomento y divulgación de la Ciencia y Tecnología. 

• Las escuelas serán convocadas a participar en el Evento “Expo Ciencia 

2025” (Semana de Ciencia y Tecnología), con el propósito de despertar 

las vocaciones científicas y tecnológicas en NNAyJ, en las fechas del 13 al 

17 del mes de octubre del 2025. 

• Las escuelas de educación básica públicas y privadas podrán participar en 

el Evento Nacional “Noche de las Estrellas 2025”, en su Edición XVII en 

el Estado, desde dos Líneas centrales, la primera de Divulgación de la 

Ciencia y, una segunda, de Programas Artísticos con grandes proyectos 

de Arte con el propósito de difundir el conocimiento científico a través 

del teatro, la música y la danza en NNAyJ para el despertar de su 

curiosidad e interés por el espacio astronómico, a desarrollarse en la 

semana del  24 al 29 del mes de noviembre del 2025. 
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Siglas. 

SIGLA SIGNIFICADO 

AEE Asesor Educativo Especializado   

AEE Autoridades Educativas Escolares 

AEL Autoridades Educativas Locales   

AEF Autoridades Educativas Federales 

APF Asociación de Padres de Familia 

ATP Asesor Técnico Pedagógico  

BAP Barreras para el Aprendizaje y la Participación 

CAEEB Colegiado de Autoridades Educativas de Educación Básica 

CAER Colegiado de Autoridades Educativas Regionales 

CAI Centro de Atención Infantil 

Clave DDI Clave presupuestal de los CAI federalizados. 

Clave FEI Agente Educativo Federalizado de Educación Inicial 

CAM Centro de Atención Múltiple 

CAEEB Colegiado de Autoridades Educativas de Educación Básica 

CCAPI Centro Comunitario de Atención a la Primera Infancia 

CCS Comité de la Contraloría Social 

CEAP Comité Escolar de Administración Participativa 

CEBA Centro de Educación Básica para Adultos 

CEED Coordinación Estatal de Educación a Distancia 

CEII Centro de Educación Inicial Indígena 

CEPI Centro de Educación Preescolar Indígena 

CDGyA Colegiado de las Direcciones Generales y de Área 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

COESTPAEE Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Participación Escolar en la 

Educación 

COPAE Consejo de Participación Escolar 

CPE Comité de Planeación y Evaluación 

CPSE Comité Participativo de Salud Escolar 

CPCySE Comité de Protección Civil y Seguridad Escolar 

CRIE Centro de Recursos e Información para la Integración Educativa 
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CTE Consejo Técnico Escolar 

CTM Consejo Técnico Multigrado 

CTS Consejo Técnico de Sector 

CTZ Consejo Técnico de Zona 

CURP Clave Única de Registro de Población 

DDC Departamento de Desarrollo Curricular 

DFC Departamento de Formación Continua  

DGAIR Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 

DGDE Dirección General de Desarrollo Educativo 

DGE Departamento de Gestión Escolar 

DGFCDD Dirección General de Formación Continua de Docentes y Directivos  

DGyA Direcciones Generales y de Área 

DIIE Departamento de Investigación e Innovación Educativa 

DME Departamento de Materiales Educativos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

DUA Diseño Universal para el Aprendizaje 

DPE Departamento de Programas Educativos 

ENTE Estrategia Nacional para Promover Trayectorias Educativas 

Continuas, Completas y de Excelencia 

EPP Evaluación Psicopedagógica 

FA Facilitador Autorizado 

LGE Ley General de Educación 

NEM Nueva Escuela Mexicana 

NNA Niñas, Niños y Adolescentes 

NNAyJ  Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes 

OIC Órgano Interno de Control 

PA Programa Analítico 

PDA Procesos de Desarrollo de Aprendizaje 

PEEI Programa para la Expansión de la Educación Inicial 

PMC Proceso de Mejora Continua 

PMc Programa de Mejora Continua 

PMCI Programa de Mejora Continua Institucional 

PMCIR Programa de Mejora Continua Institucional Regional 
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PFSEE Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial 

PLEEN Programa La Escuela Es Nuestra 

PRODEP Programa para el Desarrollo Profesional Docente 

PRONI Programa Nacional de Inglés 

RAM Responsables de las Aulas de Medios 

REPASE Registro de Consejos de Participación Escolar en la Educación 

RO Reglas de Operación  

PASEG Plataforma Administrativa de los Servicios Educativos de Guerrero 

SEFINA Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

SEN Sistema Educativo Nacional 

SEB Subsecretaría de Educación Básica 

SEG Secretaría de Educación Guerrero 

SEP Secretaría de Educación Pública 

STEAM Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas. 

TICCAD Tecnologías de la Información, Comunicación, Conocimiento y 

Aprendizaje Digitales. 

VBAM Ver Bien para Aprender Mejor 

UNICEF Fondo internacional de Emergencia de las Naciones Unidas para la 

Infancia. 

USAER Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular 
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Glosario. 

Para efectos de la presente Guía operativa, se entenderá por: 

Acompañamiento. A la acción pedagógica que realiza el Personal con funciones de 

supervisión y el Personal con funciones de dirección de manera sistemática y 

permanente, con el Personal docente de la Escuela, para identificar problemáticas, 

necesidades educativas y reflexionar acerca de éstas, lo que implica asistir a la 

Escuela y al aula para obtener información en torno a los aprendizajes y desarrollo 

de capacidades del alumnado con el fin de orientar la toma y ejecución de decisiones 

que contribuyan a la mejora de la práctica docente y al funcionamiento de la Escuela, 

a través de un diálogo profesional. 

Acoso escolar. A la forma de violencia entre compañeros en la que uno o varios 

estudiantes molestan y agreden de manera constante y repetida a uno o varios 

compañeros, quienes no pueden defenderse de manera efectiva y generalmente 

están en una posición de desventaja o inferioridad. 

Acreditación. Al juicio mediante el cual se establece que un estudiante cuenta con 

los conocimientos y habilidades necesarias en un grado escolar o nivel educativo.  

Acuerdos Escolares de Convivencia. Al documento normativo que guía la vida 

interna de la escuela, en él, se establecen las normas y compromisos en que la 

comunidad escolar decide su participación, para generar una convivencia escolar 

libre de violencia, planteando acciones formativas que permitan una convivencia 

inclusiva, pacífica y democrática en pleno respeto a los Derechos Humanos. 

Adendum a la GO. Adenda es un apéndice o añadido que se agrega a la GO para 

incluir información adicional, correcciones o modificaciones que no estaban 

presentes en la versión original. 

Agente Educativo.  Persona responsable del trabajo educativo directo con las 

niñas y los niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad que asisten 

a un servicio de Educación Inicial. Garante de derechos, mediador del conocimiento 

y soporte emocional de las niñas y niños. 
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Agente Educativo Comunitario. Persona voluntaria que tiene a su cargo un 

CCAPI, o pertenece a la estrategia de Visitas a hogares, que brinda orientación a 

las familias sobre la crianza de las niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 

11 meses de edad, así como sobre la alimentación perceptiva, además de 

desarrollar acciones de gestión comunitaria a favor de la infancia.  

Agente Educativo Federalizado. Agentes educativos de Educación Inicial con 

plaza federalizada considerados en el FONE. 

Agentes perturbadores naturales. Son fenómenos de origen natural que pueden 

causar daños a personas, propiedades y el medio ambiente. Ejemplos de agentes 

naturales incluyen terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, incendios 

forestales y huracanes. Los agentes perturbadores de origen natural son aquellos 

que se producen sin la intervención humana, como los sismos o terremotos, las 

erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos 

o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos. 

Agente perturbador antropogénico. Es causado por la actividad humana, se 

pueden clasificar como:  

Fenómenos químico-tecnológicos: Fugas o derrames de sustancias químicas, 

incendios, explosiones, radiaciones.  

Fenómenos sanitario-ecológicos: Contaminación del aire, agua y suelo, lluvia ácida, 

plagas, enfermedades de salud pública.  

Fenómenos socio-organizativos: Errores humanos, acciones premeditadas en grandes 

concentraciones de personas, accidentes de transporte, interrupción de servicios 

básicos.  

Fenómenos relacionados con la infraestructura: Rupturas de presas, interrupción de 

servicios básicos o de infraestructura estratégica.  

Fenómenos relacionados con actividades humanas: Deforestación, incendios 

forestales, contaminación industrial, etc. 

Ajustes razonables. Son modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 

caso particular, para garantizar a las personas el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales. En las escuelas y en las aulas, los ajustes razonables pueden 
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realizarse en la infraestructura, el equipamiento, el diseño e implementación del 

currículo, los materiales didácticos, la comunicación e información, los objetos de 

uso cotidiano o la organización de la jornada escolar.  

Aprendizajes Básicos. Se refieren a la alfabetización y matemáticas básicas 

principalmente. Estos aprendizajes son la base de otros aprendizajes y un requisito 

para tener una trayectoria educativa exitosa. 

Aptitudes sobresalientes. A la característica de una persona que es capaz de 

destacar significativamente del grupo social y educativo al que pertenece en uno o 

más de los siguientes campos del quehacer humano; científico – tecnológico, 

humanístico – social, artístico o de acción motriz. Estos estudiantes, por presentar 

necesidades educativas específicas, requieren de un contexto facilitador que les 

permita desarrollar sus capacidades y satisfacer sus necesidades e intereses, en 

beneficio propio y el de la sociedad.  

Asesoría. Al proceso formativo que desarrolla la supervisión escolar u otros actores 

educativos, para la mejora de las prácticas docentes y directivas; involucra aprender 

de la experiencia mediante la identificación de dificultades, la observación, el registro 

y análisis de las prácticas, el diálogo sistemático, así como la formulación, desarrollo 

y seguimiento de propuestas de mejora. 

Asesoras/es Educativas/os Especializadas/os (AEE). Persona externa al Sistema 

Educativo Nacional (SEN) que recibe un apoyo económico como voluntario por la 

prestación de sus servicios y que participa en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de educandos de tercer grado de preescolar a sexto grado de primaria 

de Escuelas Públicas de Educación Básica: frente a grupo enseñando la lengua 

extranjera inglés; interviene de manera activa durante las reuniones de Consejo 

Técnico Escolar y en los procesos de formación y actualización, y brinda orientación 

y acompañamiento académico, pedagógico y técnico a escuelas, madres y padres 

de familia o tutores, autoridades educativas escolares respecto a los procesos de 

enseñanza y aprendizaje del idioma inglés. 

Asociación de Padres de Familia. Se le considera como un órgano de 

representación, integrado por padres de familia o tutores y/o quienes ejercen la 

patria potestad de los estudiantes inscritos en una escuela de Educación Básica. Que 
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representa los intereses de padres de familia o tutores, con la finalidad de tratar sus 

problemas, proponer soluciones y ofertas de colaboración con los directores de la 

escuela, supervisores escolares y con las Asociaciones estatales a que pertenecen, 

atenderán bajo los protocolos correspondientes las necesidades de la escuela y 

aquellas que por necesidad del servicio educativo requieran de una atención 

especial. 

Autonomía profesional de las maestras y los maestros. En el marco de la Nueva 

Escuela Mexicana es la capacidad del magisterio para decidir, con sustento en los 

programas de estudio, sobre su ejercicio didáctico, el acercamiento epistemológico 

a los conocimientos y saberes necesarios para establecer un diálogo pedagógico con 

las y los estudiantes en los procesos de enseñanza y aprendizaje, considerando la 

composición de la diversidad de sus grupos, el contexto en el que viven, sus 

trayectorias formativas, su propia formación como docentes, y su compromiso para 

hacer efectivo el derecho humano a la educación de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes que acuden a estudiar a su Escuela. Representa la libertad que tienen las 

maestras y los maestros para ejercer y reinventar la docencia (ese encuentro con la 

diversidad y complejidad de sus estudiantes) y para intercambiar experiencias, 

problematizando la realidad a través de los conocimientos y saberes que se enseñan 

a lo largo del ciclo escolar como condición para desarrollar los aprendizajes. 

Autoridad Educativa Federal. A la Secretaría de Educación Pública de la 

Administración Pública Federal. 

Autoridades Escolares. Al personal que lleva a cabo funciones de dirección o 

supervisión en los sectores, zonas o escuelas. 

Autoridad(es) Educativa(s) Local(es). Al Ejecutivo de cada uno de los estados de 

la Federación, así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio 

de la función social educativa.  

Barreras para el aprendizaje y la participación. A aquellos factores que dificultan 

o limitan el pleno acceso a los derechos, y en especial al derecho a la educación y 

oportunidades de aprendizaje de los estudiantes. Surgen de la interacción entre las 

NNAyJ y los contextos que involucran las normas y políticas, la configuración de la 
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estructura cultural y de valores, así como de las prácticas actitudinales, culturales y 

didácticas generadas en el entorno educativo, así como las circunstancias sociales y 

económicas que impactan sus vidas. En este contexto, la participación debe ser 

comprendida a partir de elementos clave tales como elección, información, consulta 

y capacidad de ser parte del proceso de toma de decisiones. 

CAER. Órgano colegiado que identifica las acciones de gestión orientadas a la 

mejora continua local de la región, mismas que serán atendidas por la estructura de 

educación básica en cada una de las ocho regiones del Estado. 

Carta Compromiso Escolar. Documento mediante el cual la escuela pública de 

Educación Básica expresa su interés de participar en el Programa Nacional de Inglés, 

así como el compromiso de realizar las acciones correspondientes, sujetándose a los 

términos y condiciones establecidos en las presentes Reglas de Operación, la cual 

será firmada por la autoridad educativa escolar. 

Centro de Atención Múltiple Básico (CAM Básico). Servicio escolarizado de 

Educación Especial que atiende estudiantes con discapacidad o algún trastorno que 

requieren de apoyos y ajustes razonables permanentes y/o generalizados, o bien de 

asistencia, que asegure su bienestar, autonomía y seguridad personal. Los CAM 

Básico pueden ofrecer Educación Básica en los niveles de inicial, preescolar, primaria 

y/o secundaria. 

Centro de Recursos e Información para la Integración Educativa: Es un servicio 

de Educación Especial que ofrece información, asesoría y capacitación al personal 

del sistema educativo nacional, a las familias y a la comunidad sobre estrategias de 

atención para las personas con discapacidad, trastornos y/o con aptitudes 

sobresalientes, ofrece orientación sobre el uso de diversos materiales específicos y 

desarrolla estudios indagatorios con el fin de eliminar las BAP de las escuelas. 

Certificación internacional de educandos. Evaluación cualitativa alineada al MCER 

que realiza una institución de prestigio constatable, la cual acredita el nivel de 

dominio del inglés de los educandos de Educación Básica. Esta evaluación sirve como 

instrumento de referencia objetiva y debe considerar la medición de las cuatro 

habilidades lingüísticas del inglés. 
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Certificación internacional de las/os Asesoras/es Educativas/os 

Especializadas/os y/o Docentes. Evaluación cualitativa alineada al MCER que 

realiza una institución de prestigio constatable, la cual acredita el nivel de dominio 

del inglés y/o la metodología para su enseñanza por parte del personal docente y/o 

AEE. Las evaluaciones sirven como instrumento de referencia objetiva y deben 

considerar la medición de las cuatro habilidades lingüísticas del inglés, así como 

diversos aspectos clave relacionados con las competencias pedagógicas y 

metodológicas. 

Clausulado. Documento firmado entre las autoridades educativas de educación 

básica de Programa Nacional de Inglés y los Asesores Educativos Especializados en 

la enseñanza del inglés, en el estos últimos expresan su interés de colaborar de 

manera voluntaria con el programa, participando en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de educandos de tercer grado de preescolar a sexto grado de primaria 

de Escuelas Públicas de Educación Básica. 

Código de Conducta. Es el l instrumento deontológico en el que se especifica, de 

manera puntual y concreta, la forma en que las personas servidoras públicas, en su 

respectiva dependencia, entidad o empresa productiva del Estado, aplicarán los 

principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética. 

Colectivo(s) docente(s). Al conformado por el Personal con funciones de dirección, 

el Personal docente, de Educación Física, Educación Especial, Inglés, Personal Técnico 

Docente, el Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica; en educación 

inicial, las y los Agentes educativos, así como el personal que se encuentra 

directamente relacionado con la formación integral de las niñas, niños y 

adolescentes, de acuerdo con el nivel y servicio de cada Escuela. 

Colegiado. Al conformado por el Personal con funciones de dirección, supervisión y 

asesoría técnica pedagógica, así como, por el personal que coadyuva en la mejora 

de los servicios de la educación básica. 

Colegiado de Autoridades Educativas de Educación Básica. Al órgano 

responsable de articular las acciones de los niveles y servicios educativos, así como 

de otras áreas e instancias de Educación Básica. Es el espacio propicio para el análisis, 
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la deliberación y la toma de decisiones consensadas sobre los asuntos educativos en 

el Estado, integrado por el Subsecretario como autoridad responsable del servicio 

que se ofrece en Educación Básica; los Directores de niveles y servicios educativos 

como responsables directos del servicio que se presta en cada uno de ellos; el 

Director General de Desarrollo Educativo como encargado de direccionar, coordinar 

y dirigir los procesos académicos implicados en la mejora educativa y se integrará el 

Director General de los Servicios Regionales para coadyuvar en la operatividad de 

los servicios que se prestan en cada una de las regiones del Estado, así como la 

Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Participación Escolar en la Educación, por 

la importancia que representa en la participación de los CPE.  

Colegiado de Autoridades Educativas Regionales. Al órgano responsable de 

articular las acciones de los niveles y servicios educativos, así como de otras áreas 

que atiendan la Educación Básica en cada una de las ocho regiones. 

Comité de Contraloría Social. Es la organización social constituida por los 

beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y 

vigilancia de la ejecución de dichos programas, en relación con el cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en estos, así como para apoyar en el ejercicio 

de transparencia y rendición de cuentas de los recursos asignados.  

Comité de Planeación y Evaluación. Perteneciente al CTE, cuyo cargo será formular 

un programa de mejora continua que contemple, de manera integral, la 

infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la 

formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la asistencia de los 

educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades 

educativas y los contextos socioculturales.  

Comité Escolar de Administración Participativa. Al órgano electo por la asamblea 

de la comunidad escolar, constituido como lo establecen las reglas de operación del 

Programa la Escuela es Nuestra.  

Comité Participativo de Salud Escolar. La persona Directiva es el 

Coordinador/Presidente del Comité, el Ayudante/Auxiliar será una madre, o padre 

de familia y los demás integrantes interesados en la Promoción de la Salud, la higiene 
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escolar, quienes trabajarán de acuerdo con las necesidades de la escuela. interesado 

en la promoción de la salud, la higiene escolar, quien trabajará bajo la coordinación 

del director, de acuerdo con las necesidades de la escuela. 

Comunidad Escolar. Al conjunto de actores involucrados, de manera 

corresponsable, en el cumplimiento de la misión de la Escuela: alumnado, Personal 

docente, Personal con funciones de dirección, Personal con funciones de supervisión, 

Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica, Agentes educativos, 

personal de Educación Especial, Personal Técnico Docente, personal de apoyo y 

asistencia a la educación (orientadoras u orientadores, trabajadoras o trabajadores 

sociales, médicas o médicos, psicólogas o psicólogos, prefectas o prefectos, entre 

otros), así como madres y padres de familia o tutores. 

Conflicto de interés. A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 

las funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, 

familiares o de negocios. 

Consejo de Participación Escolar. Los Consejos son instancias de participación 

social en la educación que tienen como propósito participar en actividades 

tendientes a fortalecer y elevar la excelencia y la equidad de la educación básica, así 

como ampliar la cobertura de los servicios educativos.  

Consejo Técnico Escolar. Es el órgano colegiado de mayor decisión técnico 

pedagógica de cada Escuela de Educación Básica, encargado de adoptar e 

implementar las decisiones para contribuir al máximo logro de aprendizajes de los 

educandos, el desarrollo de sus capacidades, el desarrollo de su pensamiento crítico 

y el fortalecimiento de los lazos entre la Escuela y la comunidad bajo una perspectiva 

de enfoque territorial. 

Consulta, Asesoría y Capacitación Normativa. Solicitud verbal o escrita de 

información sobre un tema de interés para el solicitante, que le servirá como 

orientación o consejo para el buen funcionamiento del cargo o encargo conferido.  

Contextualización. Al trabajo de resignificación de los programas de estudio a 

cargo de las maestras y los maestros, en el cual los contenidos son adaptados a las 

necesidades formativas de las y los estudiantes, las condiciones escolares, familiares, 
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culturales, territoriales, sociales, educativas, ambientales, así como de diversidad 

sexual y de género en las que se ejerce la docencia a partir de una lectura de la 

realidad. 

Deficiencias. A las condiciones personales ocasionadas por un déficit en una 

estructura corporal (ya sea en el funcionamiento, la pérdida o anormalidad de 

órgano o miembro del cuerpo) o de una función corporal (ya sea fisiológica o 

mental).  

Detección Inicial:  Proceso por el que el director de la escuela, los docentes y demás 

personal involucrado en la atención de los educandos con discapacidad, aptitudes 

sobresalientes o con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación identifican si el educando requiere o no de una evaluación 

psicopedagógica. La detección inicial se realiza al inicio del ciclo escolar o cuando el 

educando ingrese a la escuela y este proceso debe llevarse a cabo de manera breve. 

Diagnóstico socioeducativo de la escuela. A la valoración que realiza el Colectivo 

docente sobre las condiciones educativas de la Escuela: sus retos en términos de 

aprendizajes y formación integral de sus estudiantes, los que enfrentan sus maestras 

y maestros en cuanto a sus prácticas docentes y directivas, la organización, gestión 

y administración de la Escuela, las condiciones de Infraestructura, el papel de madres, 

padres de familia y tutores, la relación con la comunidad, así como el contexto social, 

económico, territorial y cultural en que ésta se ubica, lo que permite establecer el 

punto de partida para sustentar sus decisiones y llevar a cabo acciones de mejora. 

Director de servicio: Comprende al actor educativo que funge como director en los 

CRIE Y CAM y USAER. 

Discapacidad. Al termino genérico que abarca deficiencias, limitaciones de la 

actividad y restricciones a la participación. (OMS, 2011).  

Discriminación. A toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen 

étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o 

el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas.  
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Diseño Universal para el Aprendizaje. se refiere a la creación de productos y 

entornos diseñados de modo que puedan ser utilizables por todas las personas en 

la medida de lo posible, sin necesidad de una adaptación posterior destinada a un 

público específico; es decir, diseñar y construir los espacios que consideren las 

diversas necesidades de las personas y el diseño para todos. En el ámbito educativo 

este concepto implica la elaboración e implementación del currículo de los diferentes 

tipos y niveles educativos, bajo los principios de interculturalidad, flexibilidad y 

contextualización, a fin de que respondan a la diversidad cultural, lingüística y de 

capacidades inherentes al alumnado; también se enfoca en que los objetivos, 

contenidos, materiales y evaluación estén dirigidos a todos, mediante múltiples 

formas de representación; de acción y expresión, y de motivación.   

Docente. Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica y técnico docente, 

cuyas definiciones se encuentran previstas en el artículo 7, fracciones XIII, XIV y XV, 

respectivamente de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros. 

Educación Básica. Al tipo educativo que está compuesto por el nivel inicial, 

preescolar, primaria y secundaria en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la 

Ley General de Educación. 

Educación de excelencia. Entendida como el mejoramiento integral constante que 

promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de 

su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad. 

Educación Inclusiva. Al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y 

reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje 

de todos los estudiantes, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y 

segregación. La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, 

adaptando el sistema para responder con equidad a las características, necesidades, 

intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de 

los educandos. 



  

 

Página 133 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Emergencia escolar. Cuando se presenta un agente perturbador, fenómeno o causa 

del daño y generalmente le podemos dar un nombre, por ejemplo: sismo, incendio, 

inundación, amenaza de bomba, etc. 

Enfoque Territorial. Perspectiva en la que adquiere importancia la relación entre la 

Escuela y la comunidad a partir del reconocimiento de lo común y lo diverso. 

Considera elementos heterogéneos, dinámicos y complejos que brindan unidad 

material y simbólica al conjunto de relaciones educativas y de aprendizaje de saberes 

y conocimientos dentro de espacios locales, delimitados tanto territorial como 

culturalmente, promoviendo la construcción democrática de la ciudadanía a partir 

del reconocimiento de la diversidad cultural y geográfica que posee el país. 

Enseñanza en el nivel adecuado. Al desarrollo de habilidades fundamentales, 

prioritariamente en Matemáticas y Lectura para todas las niñas y niños antes de salir 

de la escuela primaria. La metodología inicia con la evaluación de los niveles de 

aprendizaje de las niñas y niños usando una herramienta simple que permite 

agruparlos según los niveles de aprendizaje en lugar de usar los criterios de la edad 

o el grado. Utiliza una variedad de actividades de enseñanza y aprendizaje atractivas, 

se centra en las habilidades fundamentales en lugar de únicamente en el plan de 

estudios, y monitorea su progreso.  

Escuela(s). A los espacios educativos donde se imparte el servicio público de 

educación y se construyen los procesos de enseñanza y aprendizaje comunitario 

entre alumnas, alumnos y docentes, en el que convergen saberes, se intercambian 

valores, normas, culturas y formas de convivencia en la comunidad y en la Nación, 

que cuenta con una estructura ocupacional autorizada por la autoridad educativa 

competente y es la base orgánica del Sistema Educativo Nacional. 

Escuela(s) Pública(s) de Educación Básica. Institución educativa de sostenimiento 

público del SEN que cuenta con un CCT. 

Escuela(s) de organización completa. Aquella que tiene al menos un grupo por 

cada grado escolar de Educación Básica correspondiente, donde cada Personal 

docente imparte clases al alumnado de un mismo grado y cuenta con un personal 

con funciones de dirección. 
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Escuela(s) multigrado. Aquella donde, dentro de un mismo grupo, se imparte el 

servicio público educativo a estudiantes de diferentes grados escolares de Educación 

Básica correspondiente, así como niveles de desarrollo y de conocimientos. Según el 

nivel educativo, las Escuelas cuentan con uno, dos, tres o cuatro Personal docente 

para atender los grados escolares existentes. Pueden ser unitarias, si hay un solo 

docente como responsable de todos los grupos que integran la Escuela; bidocente, 

si son dos de ellos los que atienden la totalidad de grupos con los que cuenta la 

Escuela; en el caso de las escuelas primarias, pueden ser tridocentes, cuando tres 

maestros atiendan los seis grados escolares, o tetradocentes cuando cuatro 

maestros atiendan los seis grados escolares. 

Estructura Educativa. Conformada por las Direcciones Generales y de Área, 

Delegaciones Regionales, Jefaturas de Departamento, Jefaturas de Sector y de 

Enseñanza, Supervisiones Escolares, direcciones de escuelas, personal docente, de 

apoyo y de asistencia educativa, así como docentes con función de Asesoría Técnico-

Pedagógica.  

Evaluación. Al proceso sistemático de recogida de datos que permite obtener 

información válida y fiable para formar juicios de valor acerca de una acción, mismos 

que se utilizarán en la toma de decisiones, con el objeto de la mejora continua.  

Evaluación Psicopedagógica.  Proceso en el que profesionales de la educación con 

la participación de padres de familia o tutores, valoran y conocen las características 

del alumno en interacción con el contexto social, escolar y familiar al que pertenece 

para identificar las barreras que impiden su participación y aprendizaje y así definir 

los recursos profesionales, materiales, arquitectónicos y/o curriculares que se 

necesitan para que logre los propósitos educativos. Los principales aspectos que se 

consideran al realizar la evaluación psicopedagógica son: el contexto del aula y de la 

escuela, el contexto social y familiar; el estilo de aprendizaje del alumno, sus intereses 

y motivación para aprender, y su nivel curricular en los distintos campos formativos. 

Con base en los resultados y hallazgos de la evaluación psicopedagógica, los 

distintos profesionales involucrados en la atención del alumno y su familia diseñan 

el Plan de Intervención 



  

 

Página 135 de 146 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Excelencia. Al mejoramiento integral constante que promueve el máximo logro de 

aprendizajes de los educandos para el desarrollo de su pensamiento crítico y 

fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad.  

Ex profeso: Que fue hecho con el propósito de atender a los niños de educación 

inicial. 

Formación docente situada. Enfoque que posibilita la contextualización de la 

formación continua y el desarrollo profesional docente al establecer conexiones 

entre la práctica y las condiciones sociales y culturales de la escuela y comunidad. La 

formación situada posibilita el desarrollo del “criterio pedagógico” que parte de la 

reflexión y sistematización de experiencias, propias y ajenas, a través del diálogo con 

colegas y otras figuras educativas que comparten un mismo entorno. 

La indagación y reflexión de los docentes sobre sus prácticas y contextos constituyen 

la base para generar conocimientos y comprender e interpretar con sus estudiantes 

la validez del conocimiento en las aulas. 

El acompañamiento pedagógico promueve que los docentes dialoguen con 

directivos y colegas para transformar sus prácticas, y que se reconozca su saber 

emanado de la experiencia. 

Gestión escolar. Al proceso que permite a la Comunidad escolar diseñar y poner en 

marcha diversas acciones para enfrentar los retos que se le presentan de manera 

colectiva y articulada, acompañar su desarrollo y monitorear su avance. Implica 

liderar y organizar al Colectivo docente y los recursos de los que se dispone para 

impulsar el proceso de mejora de la Escuela, para alcanzar el máximo logro de 

aprendizajes de todas y todos los estudiantes, el desarrollo de su pensamiento crítico 

y el fortalecimiento de los lazos entre la Escuela y la comunidad. 

Gestión Institucional. Al proceso que permite al personal con funciones de 

supervisión, dirección y de asesoría técnica pedagógica, acompañar, apoyar y 

asesorar a las escuelas de su ámbito de competencia, para facilitar y promover la 

excelencia de la educación, favoreciendo la comunicación entre escuelas, madres y 

padres de familia o tutores y comunidades, así como estar atento al cumplimiento 

de las disposiciones normativas, técnicas aplicables y demás funciones que sean 
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necesarias para la debida operación de las escuelas, el buen desempeño de las 

mismas y el cumplimiento de los fines de la educación. 

Guía Operativa. Al documento con carácter operativo y normativo, que orienta 

sobre la organización y funcionamiento de los servicios educativos de la Educación 

Básica, el cual tienen como finalidad, el de apoyar la planeación, organización y 

ejecución de las actividades docentes, pedagógicas, directivas, administrativas y de 

supervisión de cada escuela, así como de toda la estructura educativa de la SEB, 

enfocadas a la mejora continua bajo un enfoque territorial. 

Horizonte de mejora. Al escenario donde se garantiza el ejercicio pleno del derecho 

a la Educación: todas y todos participan de una buena educación con justicia social. 

Este horizonte se sostiene en dos pilares: 1) una buena educación con justicia social, 

y 2) una educación al alcance de todas y todos (MEJOREDU, 2020).  

Informe de evaluación psicopedagógica. Documento que recupera la información 

recabada por los profesionales de la educación y en el que se precisan los recursos 

profesionales (docentes frente a grupo, docentes de apoyo, otros profesionales, 

mentores, etcétera), materiales (mobiliario, prótesis, material didáctico, material 

tecnológico, etcétera), arquitectónicos (rampas, aumento de dimensión de puertas, 

etcétera) y curriculares (ajustes en el tiempo o las estrategias de enseñanza, la 

metodología, los recursos, las formas de evaluación, los contenidos de la enseñanza) 

que se necesitan para que el alumno logre los propósitos educativos. 

Jornada Escolar. Al tiempo diario que emplea la Escuela para brindar el servicio 

público educativo. Incluye tanto el tiempo de clase como el dedicado a recesos, 

organización, gestión y administración de la Escuela. 

Jornada laboral. De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, es el tiempo durante el 

cual la persona trabajadora se encuentra a disposición del patrón para prestar su 

trabajo; haciendo referencia al tiempo que cada trabajador dedica al desempeño 

de su trabajo, por el cual ha sido contratado.  

Limitaciones de la actividad. A las dificultades que enfrenta una persona para 

ejecutar acciones o tareas, las dificultades deben suponer una desviación importante 
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en cantidad y calidad en relación en cómo lo haría una persona que no presenta 

deficiencias. (OMS, 2001).  

Material didáctico complementario. Son los recursos impresos, digitales o 

manipulativos que apoyan y enriquecen los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Estos materiales están diseñados para complementar los contenidos establecidos en 

la Propuesta Curricular PRONI, así como la Fase 6 (Secundaria) del Programa 

Sintético 2022 y las estrategias pedagógicas, facilitando la comprensión de 

conceptos, el desarrollo de habilidades, y el refuerzo de conocimientos. Pueden 

incluir posters, tarjetas, juegos educativos, entre otros, y se adaptan a las necesidades 

específicas de los educandos y los objetivos de aprendizaje de las/os Asesoras/es 

Educativas/os Especializadas/os y docentes. 

Dichos materiales deberán proporcionar a los educandos experiencias sensoriales, 

de imaginación y fomentar la socialización. Su diseño y enfoque deben ser 

interactivos y atractivos. 

Material pedagógico complementario. Son los recursos impresos o digitales que 

son utilizados por las/os Asesoras/es Educativas/os Especializadas/os y docentes, así 

como por los educandos, como un medio para facilitar y conducir los procesos de 

aprendizaje de la lengua extranjera inglés; estos recursos pueden incluir directrices 

curriculares, objetivos de aprendizaje, enfoques metodológicos, estrategias de 

evaluación y otras pautas generales para la enseñanza. 

Materiales y tecnologías educativas. A aquellos objetos, dispositivos, medios o 

recursos elaborados expresamente para favorecer los procesos de enseñanza y 

aprendizaje en las escuelas, ya que permiten comunicar y representar los contenidos 

curriculares (MEJOREDU, 2020). 

Mejora Continua de la Educación. Al proceso progresivo y gradual, sistemático, 

diferenciado, contextualizado y participativo, orientado a garantizar el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de todas las personas que habitan en México 

(MEJOREDU, 2020).  

Modalidad Escolarizada: Servicio educativo que se brinda a niñas y niños menores 

de tres años, por personal directivo, educativo y de apoyo. Opera de lunes a viernes 
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dentro de un espacio escolar con infraestructura que presenta condiciones de 

seguridad y protección. Se ofrece tanto en los Centros de Atención Infantil (CAI), 

como en los CENDI en proceso de regularización y con apoyo voluntario, que reciben 

recursos por parte del PEEI para su operación. 

Modalidad No Escolarizada: Servicio educativo que se brinda a familias con niñas 

y niños menores de tres años de zonas urbanas rurales de alto índice de marginación, 

a través de Agentes Educativos Federalizados y Agentes Educativos Comunitarios 

capacitados para generar diálogos con las familias sobre cómo mejorar las prácticas 

de crianza y fomentar el cambio de hábitos nutricionales, a la vez que realizar 

actividades lúdicas con niñas y niños. Opera mediante la Estrategia de Visitas a 

Hogares y los CCAPI. 

Órgano Interno de Control. Es una unidad administrativa a cargo de promover, 

evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, 

así como aquellas otras instancias de los órganos constitucionales autónomos que, 

conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia 

de responsabilidades de los servidores públicos.1 

El OIC aplica directrices de la SFP en materia de supervisión, control, auditoría, 

mejora de procesos, atención de quejas y denuncias, tramitación de procedimientos 

administrativos disciplinarios, inconformidades y de sanción a proveedores, entre 

otros. 

Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica. A la docente o el docente 

especializado en pedagogía que, en la Educación Básica, su labor fundamental es 

proporcionar apoyo técnico, asesoría y acompañamiento, así como herramientas 

metodológicas a otras y otros docentes para la mejora continua de la educación. 

Personal con funciones de dirección. A la persona que realiza la planeación, 

programación, coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el 

funcionamiento de las Escuelas de conformidad con el marco jurídico y 

 

1 Art. 3 fracción XXI de la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero. 
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administrativo aplicable. Comprende a coordinadoras o coordinadores de 

actividades, subdirectoras o subdirectores y directoras o directores en la Educación 

Básica, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes 

conforme a la estructura ocupacional autorizada. 

Personal con funciones de supervisión. A la autoridad que, en el ámbito de las 

Escuelas bajo su responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones 

normativas y técnicas aplicables; acompaña, apoya y asesora a las Escuelas para 

facilitar y promover la excelencia de la educación; favorece la comunicación entre 

Escuelas, madres y padres de familia o tutores y comunidades, y realiza las demás 

funciones que sean necesarias para la debida operación de las Escuelas, el buen 

desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Comprende, en la 

Educación Básica, a supervisoras y supervisores, inspectoras e inspectores, jefas y 

jefes de zona o de sector de inspección, jefas y jefes de enseñanza en los casos que 

corresponda, o cualquier otro cargo análogo. 

Personal docente. A las y los profesionales en la Educación Básica, que asumen ante 

el Estado y la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de los educandos en la 

Escuela, considerando sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos 

de aprendizaje y, en consecuencia, contribuyen a los procesos de enseñanza y 

aprendizaje como promotores, coordinadores, guías, facilitadores, investigadores y 

agentes directos del proceso educativo. 

Personal Técnico Docente. Al personal con formación especializada que cumple un 

perfil, cuya función en la Educación Básica lo hace responsable de enseñar, facilitar, 

asesorar, investigar o coadyuvar directamente con el alumnado en el proceso 

educativo en talleres prácticos y laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de 

deporte especializado. 

Personas servidoras públicas. Toda persona que desempeña un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza dentro de la administración pública, sea Federal, 

del Distrito Federal o de los otros órdenes de gobierno. Categoría a la cual 

pertenecen todas las personas servidoras públicas que forman parte de la 

institución educativa, incluyendo funcionarios, directivos, docentes, personal 

administrativo y demás actores involucrados en el ámbito educativo.  
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Plantel. Espacio fundamental para los procesos de enseñanza y aprendizaje, donde 

se presta el servicio público de Educación Básica por parte del Estado o por los 

particulares con autorización previa y expresa de éste. 

Proceso de Mejora Continua. Práctica reflexiva que promueve el desarrollo de las 

capacidades institucionales de cada Escuela; progresiva, gradual, sistemática, 

diferenciada, contextualizada y participativa orientada a garantizar el máximo logro 

de aprendizajes, la excelencia educativa y el ejercicio pleno del derecho a la 

educación a niñas, niños, adolescentes y jóvenes que habitan nuestro país. 

Programa Analítico. Es un documento de trabajo que el colectivo escolar elabora, 

analiza y evalúa a partir de los programas sintéticos, de acuerdo con las condiciones 

de su situación comunitaria, escolar y en particular, de su grupo escolar. 

Programa de Mejora Continua. Es la expresión de las voluntades del Colectivo 

docente y de la Comunidad escolar para organizar las acciones de gestión escolar 

encaminadas a lograr mejores resultados educativos, considerando los principios de 

la Nueva Escuela Mexicana. Es una propuesta concreta y realista que, a partir de un 

diagnóstico socioeducativo de la Escuela, plantea objetivos de mejora, metas y 

acciones dirigidas a consolidar los puntos fuertes y resolver las problemáticas 

escolares de manera priorizada y en tiempos establecidos. 

Programa de Mejora Continua Institucional. Es un instrumento que permite 

organizar las acciones encaminadas a acompañar, asesorar y apoyar a las escuelas 

para favorecer los resultados educativos y atender las necesidades de la comunidad 

escolar, tomando en cuenta el diagnóstico socioeducativo de zona o sector escolar. 

Es una propuesta concreta y realista que, a partir de un diagnóstico socioeducativo 

de las escuelas a su cargo, se plantean los objetivos, metas y acciones dirigidas a 

consolidar los puntos fuertes y avanzar en la resolución de las problemáticas más 

prioritarias, en congruencia con las necesidades y contextos específicos en tiempos 

establecidos. Será plurianual. 

El Programa de Mejora Continua Institucional no es un formato que se elabora con 

fines administrativos, sino que resulta con la finalidad de impulsar la mejora 

continua. 
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Programas sintéticos. Es el documento curricular publicado por la SEP que concreta 

para cada Fase, tanto los Contenidos que se abordarán en cada Campo formativo 

como los Procesos de desarrollo de aprendizaje correspondientes, mismos que 

mantienen una relación directa con el Perfil de egreso y los Ejes articuladores, de 

manera que maestras y maestros de Educación Básica encuentren insumos y 

elementos para diseñar y poner en marcha actividades didácticas pertinentes y 

relevantes para niñas y niños. 

Relación tutora. Al proceso de aprendizaje que se basa en la relación horizontal y 

dialógica entre tutor y tutorado en la que el primero ayuda al segundo a lograr lo 

que le interesa efectivamente aprender. Acompañado por el tutor, el tutorado tiene 

que reflexionar sobre la forma en cómo aprende (proceso de metacognición), dar 

cuenta de lo aprendido (lo que afianza su dominio del tema) y compartir con otros 

lo que aprendió como una forma de afirmar su propio conocimiento. Tutor y 

tutorado pueden ser indistintamente docentes o alumnos. La relación tutora se da a 

partir de los temas que domina el tutor y que ofrece a otro. Las cadenas que se van 

formando de este modo dan lugar a verdaderas comunidades de aprendizaje.  

Restricciones de la participación. A las barreras sociales o culturales que le impiden 

participar en situaciones vitales, en este sentido, representa la perspectiva de la 

sociedad respecto al funcionamiento del individuo con una deficiencia (OMS, 2001). 

Sanción. Es la secuela obtenida al contravenir las disposiciones jurídicas emitidas 

por una autoridad competente, en donde la sanción está condicionada por la 

infracción. 

Seguimiento. Al proceso que permite identificar, analizar y evaluar las condiciones 

que obstaculizan y/o favorecen la implementación de la propuesta de mejoramiento. 

Se realiza en momentos definidos, de acuerdo con el avance en la implementación 

de las acciones.  

personas servidoras públicas (categoría al cual pertenecen todos los actores 

involucrados de la comunidad educativa, excluyendo en esta ocasión a las madres y 

padres de familia). 
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Tercer acreditado: Es una persona física o moral, registrada y autorizada por la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, para elaborar programas 

en la materia, impartir capacitación y realizar estudios de riesgo-vulnerabilidad, así 

como proporcionar servicios de consultoría y asesoría. 

Trabajo colegiado. Refiere a una colaboración activa, equitativa e incluyente entre 

los integrantes del Colectivo docente, basada en el diálogo, la reflexión sobre las 

prácticas pedagógicas y la construcción colectiva de conocimiento, compartiendo 

una visión comprometida con la transformación social, la equidad y la excelencia en 

el ámbito educativo. 

Trayectorias escolares. A los recorridos que realizan los estudiantes, que 

comprende no solo el aspecto personal, sino las estrategias que los planteles 

educativos desarrollan para garantizar su ingreso, permanencia y egreso del sistema 

educativo o de algún trayecto de su formación. 

Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular. Equipo de profesionales 

de la Educación Especial que, en conjunto con los agentes educativos, son 

responsables de apoyar la transformación de las condiciones de la escuela pública 

de Educación Básica, con la finalidad de eliminar las BAP que enfrentan las y los 

estudiantes con discapacidad y/o con aptitudes sobresalientes, a través de acciones 

como el diagnóstico de la escuela y el programa escolar de mejora continua; la 

detección inicial de las y los estudiantes; la evaluación psicopedagógica, en los casos 

que se requiera; el desarrollo de un plan de intervención. 

Unidad didáctica (mochila): Mochila que se les proporciona a los visitadores a 

hogares con materiales de apoyo, o didácticos para llevar a cabo la práctica 

pedagógica del Agente Educativo y las necesidades de aprendizaje de las niñas y 

niños. 

Visitas a hogares: Proceso de intervención pedagógica no escolarizada, realizado 

por un Agente Educativo Federalizado, que consiste en realizar visitas a los hogares 

de las familias con niñas y niños de 0 días de nacidas(os) a 2 años 11 meses de edad 

y mujeres embarazadas que viven en municipios con poblaciones mayores a los 

2,500 habitantes, preferentemente de zonas periféricas urbanas y zonas de alta y 

muy alta marginación.  
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Directorio de la SEB.  

• Secretaría de Educación Guerrero.  

Prof. Ricardo Castillo Peña. 

Privada calle Pino S/N, Colonia Villa Lucerna, Chilpancingo, Gro. C.P. 39085, 

Chilpancingo, Gro. Teléfono 747-471 8300 ext. 8294, 8295, 8252 

• Órgano Interno de Control de la SEG. 

Mtro. Mario Alberto Agama Rodríguez 

Av. De las Rosas No. 85, Manzana 6, Fraccionamiento “Santa Rosa”; C.P. 39010, 

Chilpancingo, Gro. Teléfono 747 47 18380 y 8007271717; Correo Electrónico: 

tudenuncia.oic@segro.edu.mx.   

• Unidad de Asuntos Jurídicos y Trasparencia de la SEG.   

Lic. Ranulfo Flores García 

Foro Libre 19, Tribuna Nacional, 39086 Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

Teléfono: 747 494 9741 

• Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Participación Escolar en la 

Educación. 

Lic. Evany Villanueva Ruiz 

Calle Cedros No. 18, Fracc. Olinalá, C.P. 39074, Chilpancingo, Gro. Oficina: 747-

4718300 Ext. 8089, Correo electrónico: coestpasegro@hotmail.com; FB: 

coestpasegro 

• Dirección General de Servicios Regionales. 

Mtro. Nicanor Adame Serrano 

Calle de las Américas No. 6; Col. Infonavit; C.P.39090; Teléfono de Oficina: 747-

47-18305; Correo electrónico: dir.gral.reg.2011@hotmail.com; Facebook: 

Dirección General de Servicios Regionales/SEG 

• Subsecretaría de Educación Básica. 

Mtro. Adalid Nava Morales. 

mailto:tudenuncia.oic@segro.edu.mx
mailto:coestpasegro@hotmail.com
mailto:dir.gral.reg.2011@hotmail.com
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C. Juan Ruiz de Alarcón SN, Centro, Chilpancingo de los Bravos Centro, Teléfono: 

747-4718300 ext. 8693 y 8363 

• Subsecretaría de Planeación Educativa. 

Prof. Víctor Rodríguez Orozco. 

Boulevard Rene Juárez Cisneros, No. 109 Col. Villas Colibrí C.P. 39070, 

Chilpancingo, Teléfono: 747-4718300 ext. 8693 y 8363 

• Dirección General de Desarrollo Educativo.  

Mtro. Abel Torres Hernández 

Calle 4, And. 3, Lote 14, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro. Correo electrónico: 

direcciongeneralde@hotmail.com 

• Dirección General de Educación Inicial y Preescolar. 

Mtro. Arnoldo Morán Oseguera 

Plácido Reynoso 10, Col. Guerrero 200, Chilpancingo, Gro. Correo electrónico: 

educacionelemental@hotmail.com  

• Dirección General de Educación Primaria. 

Mtro. Salomón Beltrán Barrera 

Calle prolongación Baltazar R. Leyva Mancilla. Entre prosperidad y Alejandro 

Cervantes Delgado, 2o. Nivel, col. Universal. C. P. 39060, Correo electrónico: 

dirgral.primaria@seg.gob.mx  

• Dirección General de Educación Secundaria. 

Mtro. Rafael Ramírez Avilés 

Calle Pedro Asencio No. 5, Col. Centro, Chilpancingo, Gro. Correo electrónico: 

direducsec@hotmail.com 

• Dirección de Educación Indígena. 

Mtro. Félix Vargas Guzmán 

Calle Pedro Ma. Anaya Esq. Paseo Alejandro Cervantes Delgado, Col. Ampl. 

Universal C.P. 39080, Correo electrónico: dei_guerrero@hotmail.com 

mailto:direcciongeneralde@hotmail.com
mailto:educacionelemental@hotmail.com
mailto:dirgral.primaria@seg.gob.mx
mailto:direducsec@hotmail.com
mailto:dei_guerrero@hotmail.com
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SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

• Dirección de Educación Especial. 

Lic. Erasmo Díaz Hernández 

Calle 3 No. 24, Col. Burócrata Chilpancingo, Gro. Correo oficial: 

educ_especial_gro@hotmail.com, Facebook: Educación Especial Guerrero 

Admón., Tel. oficina 747 47 1 83 31 

• Dirección de Educación Física. 

LEF. Balois Irra Ibarra. 

Calle 3 No. 24, Col. Burócratas, Chilpancingo, Gro, Correo electrónico: 

defgro2022@gmail.com, Facebook: Dirección de Educación Física del Estado de 

Guerrero 

• Departamento de Educación Básica para Adultos.  

Lic. José Martin Castellanos Vargas  

Chilpancingo. Calle Saturnino Carrasco. lote 105, Col. Margarita Viguri; Tel. 

7474718300 EXT. 8425, 8407; Correo electrónico: 

depto.educ.adultos@gmail.com 

  

mailto:educ_especial_gro@hotmail.com
mailto:defgro2022@gmail.com
mailto:depto.educ.adultos@gmail.com
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